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LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 24 de noviembre

2011, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 173, de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Los
Pedestales 2 y 3, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito
Metropolitano el 16 de enero de 2012;

Que, mediante oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012, el Ing. Diego Dávila,
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de varias

Ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, en las cuales constan algunos

errores de forma y omisiones de texto, entre esas, la detallada en el párrafo anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría Generaldel Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas
de cualquier índole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar los errores deslizados, de conformidad con lo dispuesto en la
norma antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante

oficio No. SG 1018 de 26 de marzo de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas;

y,

Que, mediante oficio No. 211-EC de 2 de marzo de 2012, recibido en la Secretaría General
del Concejo Metropolitano el 4 de abril del mismo año, la concejala, Eco. Elizabeth
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Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

1. Inclúyase a continuación del último considerando, el siguiente párrafo:

"Que,el barrio Los Pedestales 2 y 3 se encuentra conformado por los lotes Nos. Ocho-B, Cinco- B,
Tres-B y Diez-B, adquiridos de la siguiente manera: 1.- Mediante escritura de compraventa
celebrada el veinte de noviembre del dos mil tres ante la doctora Mariela Pozo Acosta,
Notaria Trigésima Primera del cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el
diecisiete de marzo del dos mil cuatro, la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y
Lotizadora Los Pedestales S.C.C. dio en venta y perpetua enajenación los lotes signados con
los números cinco-B, tres-B y ocho-B de Santospamba, sector Turubamba de Monjas,
parroquia de Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha, a favorde Macías Marcial
Melitón y otros; 2.- Mediante escritura de compraventa celebrada el sietedejuniodel dos mil

siete, ante el doctor JuanVillacís Medina, Notario Noveno del cantón Quito,e inscrita el

veinte y ocho de agosto del dos mil siete, la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y
Lotizadora Los Pedestales S.C.C. dio en venta el lote número diez-B de Santospamba, sector
Turubamba de Monjas, parroquia de Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha a

favordel Comité Pro Mejoras delBarrio Los Pedestales 2 y 3.

2. Sustitúyase el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el
fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Los
Pedestales 2 y 3, a favordel Comité Pro Mejoras del Barrio Los Pedestales 2 y 3, Macías Marcial
Melitón y otros";
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3. En los artículos 1, 5, 9, 11, 13 y 14, sustitúyase la frase: "el Comité Pro Mejoras del Barrio
Los Pedestales 2 y 3" por "los copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Los Pedestales 2 y 3".

4. Sustitúyase el título del artículo 12 por el siguiente: "De la Garantía de Ejecución de Obrasy
Prohibiciones de Enajenar"; y al final del mismo, inclúyase el siguiente texto: "En el
certificado de gravámenes No. C50012443024 de 7 de julio de 2011 se establece que el señor
Paredes Tierra Henry Fabián, posesionariodel lote No. 200, posee orden de embargo; en el
certificado de gravámenesNo. C50012443099 de 7 de juliode 2011 se establece que el señor Luis
Alfredo jácomeYánez, posesionariodel lote No. 137 poseeprohibiciónde enajenar de los bienes de
su propiedad;en el certificado No. C50012443080 de 7 de juliode 2011 se establece que el señor
Melitón Marcial, posesionariode los lotes Nos. 248 y 250 poseeprohibición de enajenar de los
bienes de su propiedad;y, en el certificado de gravámenesNo. C60015269015 de 5 de juliode
2011 se establece que el señor JiménezTorres JacksonEfrén, posesionariodel lote No. 302 posee
prohibiciónde enajenar de los bienesde su propiedad;particulares que deberán ser verificados y
considerados por el Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quitoal momento
de la inscripción de esta Ordenanza. Se deja constancia que los lotesproductodelfraccionamiento
mantendrán el gravamen individualizado.".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los diez días del mes de abril de dos mil doce.

Abg. Patriciak drade Bar
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Quito, 2 de abril de 2012
Oficio No.211-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO
Ciudad

De mi consideración:

En atención a su oficio SG 1018 de 26 de marzo de 2012, agradeceré se sirva proceder
con la "fe de erratas" en las Ordenanzas detalladas en el documento en mención.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.
E

RITOMETROPOLITANODEQUITO
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Elizabeth Cabezas Guerrero

Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial O MÁR R
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así
como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012,
suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me
permito solicitar a usted, se autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto se han
deslizado varios errores en las siguientes Ordenanzas:

- 024, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Praderas del Sur Metropolitano;

- 075, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El
Cisne;

- 085, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Asociación de Vivienda Nueva Vida;

- 128, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las

Marías;

- 129, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Praderas del Sur;

- 168, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro

Mejoras del Barrio El Arbolito 2; y,

- 173, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del barrio Los Pedestales 2 y 3.
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Estas rectificaciones se realizarán conforme constan en los proyectos de Ordenanzas
remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Las fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 024, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Praderas del Sur Metropolitano:

• Incluir a continuación del último considerando, el siguiente texto:

"Que,el ComitéPro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano es propietario del lote
de terreno número cinco prima del Llano Santa Ana, situado en la parroquia de
Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha, identificado con predio No. 184664 y
clave catastral No. 32911-33-001, cuya superficie total es de veinte y dos mil metros
cuadrados (22.000 m2), adquirido mediante escritura públicade compra venta otorgada el

4 de agosto de 2003 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito,e inscrita en el

Registrode la Propiedad el 14 de octubre de 2003, celebrada entre la Fundación para el
Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA y el Comité Pro Mejoras del
Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano fue constituido
mediante Acuerdo Ministerial No. 0270, de 13 de mayo de 2003, conferido por el

Ministerio de Bienestar Social(actual Ministerio deInclusión Económica y Social);y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha

denominadoal sector como Barrio Praderas del Sur Metropolitano, viviendo en situación
de pobreza e inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote donde se

asientan.".

2. Ordenanza No. 075, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio El Cisne:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio El Cisne es propietario del cincuenta por ciento de
derechos y acciones (50%) fincadosen el lotede terrenonúmero trescientossetenta y seis,

situado en el sector San Juande Turubamba, parroquia de Guamaní, antes Chillogallo,
del cantón Quito,provincia de Pichincha, adquiridos mediante escritura pública de

compra venta otorgada el 30 de abril 2009 ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón
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Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de marzo de 2010, celebrada entre

losseñores JuanAlfonso SalgueroGuamány María NicolasaColchaPérez;

Que, los moradores del denominado Barrio el Cisne son copropietarios del cincuenta por ciento

de derechosy acciones (50%) restante fincadosen el lote de terreno número trescientos
setenta y seis, situado en el sector San Juande Turubamba, parroquia de Guamaní, antes

Chillogallo,del cantón Quito,provinciade Pichincha, identificado con predio No. 119387

y clave catastral No. 33505-01-005, cuya superficie es de tres hectáreas, adquiridos

mediante escritura pública de compra venta otorgada el 14 de noviembre 2008 ante el

Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedadel

11 de marzo de 2009, celebrada entre los señores JuanAlberto Salazar López y Mariela de

los ÁngelesHidalgo Mayorga, a favorde los señores: Almachi Carmen Julia,Andino
Artos Luis Gustavo, Andino Artos Víctor Manuel, Caiza Toapanta Segundo Esteban,
Chaluisa Chiguano Humberto, ChasiluisaArequipa Blanca Fabiola, Flores Catota María

Matilde, Guaman Ayol Ambrocio, Guamangate Guamangate Juan, JumboEscobar

Santos Amadeo, Latacunga Chiguano JoséErnesto, Latacunga Chiguano María Juana,
Moreno Robayo Matilde, Morocho Caiza JulioManuel, Averos Castillo Verónica del
Rocío,OcampoRivadeneiraRobert Marcelo,Paca Zamora Modesto,PachecoVeintenilla
Bolívar Orlando, Pilatasig Lema Segundo Jesús,QuevedoYugsi Mentor Hernán, Shulca
Chicaiza Marcelino, Sulca Chicaiza Jorge,Sánchez López Lourdes Margoth, Terán

Campos Gloria María, Toapanta Chuquitarco Cesar Humberto, Uribe Andino Héctor

Jilberto,Uribe Andino Cecilia Teresa, Vega Cuchipe Ernesto, Velasco Mallitasig Luis

Fernando,VillavicencioVillavicencio Célida,y Yuquilema Yautibug JoséSebastián;

Que, con estas dos escrituras de compra venta se completa el 100% de derechos y acciones del

inmueble descrito;

Que, el ComitéPro Mejoras del Barrio El Cisnefueconstituido mediante Acuerdo Ministerial

No. 01065, de 7 de Abril de 1999, conferido por el Ministerio de Bienestar Social(actual

Ministerio de Inclusión Económica y Social); y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al barrio como El Cisne, viviendo en situación de pobreza e inseguridad

jurídicapor carecer de escrituras públicas individuales del lote donde se asientan.".

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la

Urbanización de Interés Social de DesarrolloProgresivodel Barrio El Cisne,a favordel Comité

Pro Mejoras del Barrio El Cisne y Carmen JuliaAlmachi y otros"; y,
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• En los artículos 1, 4, 10, 12, 13 y 14, sustituir la frase: "ComitéPro Mejoras del barrio El
Cisne" por "ComitéPro Mejoras del Barrio El Cisney CarmenJuliaAlmachi y otros".

3. Ordenanza No. 085, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo denominada Asociación de Vivienda Nueva Vida:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que,la Asociaciónde ViviendaNueva Vidafueconstituida jurídicamentemediante Acuerdo
Ministerial N° 000092 de 23 de noviembre de 2001, emitido por el Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda, el mismo que se encuentra ubicado en la calle las
Avellanas, sector de Collaloma,parroquia Comitédel Pueblo (antes parroquia Cotocollao)
del Distrito Metropolitano de Quito,identificado con el predio No. 249448 y clave

catastral No. 12808-01-007, de propiedad de los señores Zoila Marina Guevara Torres y
Otros;

Que, mediante sentenciaejecutoriada de prescripciónextraordinaria adquisitiva de dominio,de
14 de marzo de 2008, dictada por el JuezSuplente del JuzgadoVigésimode lo Civil de
Pichincha, la misma que se encuentra debidamenteprotocolizadaen la Notaría Cuarta del
cantón Quitoel 15 de abril de 2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 18 de
febrerode 2009, los señores Digna Esperanza Bustamante Larreátegui, Martha Cecilia
CamposDefaz,Miguel ÁngelColibríEspinoza,Rosa ElenaChecaMorán, GerardoJavier
Delgado Hernández, Luisa Azucena Faicán Aguilar, Luis Raúl GualavisiLema, Ricardo
Roberto JiménezMontalvo, SegundoJoséLara, Nelson de JesúsLópez Ramírez, Rodrigo

Germán Obando, María ConsueloParedes Cerón, RosarioAngelita Pozo Arteaga, Luz
Inés Sibri Saltos, Carlos Manuel Sotomayor Haro, Eugenia Patricia Veloz Vargas,
Ambrosio Yugcha Almagro, Zoila Marina Guevara Torres y Zoila Beatriz Campaña

Delgado, adquirieron dos lotes de terreno adyacentes, queformanun solo cuerpo, con una

superficie aproximada de cuatro mil setecientos ochenta metros cuadrados, situados en la
calle las Avellanas, sector Collaloma, parroquia de Cotocollao, cuyos linderos son los
siguientes: Lote de propiedadde PIANASA S.A.- Norte: Cincuenta metros de extensión,

propiedad de Manuel Barriga Cepeda; Sur: Extensión de cincuenta metros, calle pública;
Este: Cincuenta y tres metros, cuarenta centímetros de extensión, propiedadde Vicente

Bermeo Lañas; y, Oeste: cincuenta y tres metros cuarenta centímetros de extensión,
dando un total de este lote de Dos Mil Seis Cientos Setenta metros cuadrados (2.670m2)
aproximadamente. Lote de propiedad de la señora Margarita Montoya Gómez: Norte:
Propiedad particular en 48 metros; Sur: Callepúblicaen 48 metros; Este: Lote 15B en 44
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metros; y Deste: Lote 14B, en 44 metros aproximadamente. Los linderos generales de
ambos lotes son los siguientes: Norte: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; Sur:
Calle las Avellanas; Este: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; y, Oeste:
CooperativaPro Mejoras Esmeraldas;y, -

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social denominado

barrio Asociación de Vivienda Nueva Vida, viviendo en situación de pobreza e

inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicasdel lote donde se asientan.";

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la
LIrbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Asociación de Vivienda

Nueva Vida, afavorde Zoila Marina Guevara Torres y otros.".

• En los artículos 1, 12, 13 y 14, sustituir la frase: "El ComitéPro Mejoras de la Asociación de
Vivienda Nueva Vida" por "Los copropietarios del predio fraccionado,donde se asienta la
Asociación de Vivienda Nueva Vida";e,

• Incluir, luego del artículo 15, un artículo que contenga el siguiente texto: "Artículo 16.-

Procesos de Gestión.- La Administración Zonal La Delicia estará a cargo del plan de
intervenciónpara el mejoramiento barrial.".

4. Ordenanza No. 128, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Las Marías:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que,mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de enero de 1977, ante el
Notario PúblicoDoctor UlpianoGaybor,e inscrita en el Registro de la Propiedadel 22 de
marzo de 1977, el señor JorgeRecalde Fernández Salvador vendió a favordel Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social(IESS)dos lotesde terreno,identificados con los Nos.1,
de 89.214 m2 y 2, de 8.922 m2, resultando en una superficie total de 98.136 m2;

Que, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ha reconocido el asentamiento humano de
hecho y consolidado denominado Las Marías, que se asienta en el prediode su propiedad,
por lo cual ha realizado las acciones tendientespara procedera la venta directa de los lotes
producto de estefraccionamientoa favorde los legítimos posesionarios,de acuerdo con el
listado de posesionariosotorgado por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;y,
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Que, en los casos de los predios en los que no se haya podido verificar a los posesionariosde los

lotes o se encuentren en conflicto con el IESS, estos quedarán a nombre de la Institución

hasta que se determine el legítimo posesionario.".

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Las Marías, a favordel Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social UESS)"; y,

• En los artículos 4, 8, 12 y 13, sustituir la frase: "Los posesionarios de2 predio que se
fracciona"por "el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social".

5. Ordenanza No. 129, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Praderas del Sur:

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el
fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio

Praderas del Sur, a favordel ComitéPro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y de Margarita

del ConsueloPachacama y otros"; y,

• En los artículos 1, 4, 8, 10, 12 y 13, sustituir la frase: "Comité Pro Mejoras del Barrio

Praderas del Sur" por "Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y Margarita del
ConsueloPachacama y otros".

6. Ordenanza No. 168, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2:

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidadodenominado Comité Barrial Pro Mejoras El Arbolito 2, a

favordel Comité Barrial Pro Mejoras El Arbolito 2, Gladys Lourdes Pozo Benalcázar y otros";

• En los artículos 1, 5, 9, 11, 13 y 14, sustituir la frase: "ComitéPro Mejoras del Barrio El
Arbolito 2" por "Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2 y los copropietarios del predio
fraccionado".

7. Ordenanza No. 173, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Los Pedestales 2 y 3:

• Incluir a continuación del último considerando, el siguiente texto:

Página 6 de 8



secretaría 1018
General del
Concejo

"Que,el barrio Los Pedestales 2 y 3 se encuentra conformado por los lotesNos. Ocho-B, Cinco-

B, Tres-B y Diez-B, adquiridos de la siguiente manera: 1.- Mediante escritura de
compraventa celebrada el veinte de noviembre del dos mil tres ante la doctora Mariela

Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito,e inscrita en el Registro de la
Propiedad el diecisiete de marzo del dos mil cuatro, la Sociedad Civil y Comercial

Inmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales S.C.C. dio en venta y perpetua enajenación los

lotes signados con los números cinco-B, tres-B y ocho-B de Santospamba, sector
Turubamba de Monjas, parroquia de Chillogallo,cantón Quito,provinciade Pichincha, a

favorde Macías Marcial Melitón y otros; 2.- Mediante escritura de compraventa

celebrada el siete de juniodel dos mil siete, ante el doctor JuanVillacís Medina, Notario

Noveno del cantón Quito,e inscrita el veinte y ocho de agosto del dos mil siete, la
Sociedad Civil y ComercialInmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales S.C.C. dio en venta

el lote número diez-B de Santospamba, sector Turubamba de Monjas, parroquia de
Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha a favordel Comité Pro Mejoras del

Barrio Los Pedestales 2 y 3.

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el

fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Los
Pedestales 2 y 3, a favordel Comité Pro Mejoras del Barrio Los Pedestales 2 y 3, Macías

Marcial Melitón y otros";

• En los artículos 1, 5, 9, 11, 13 y 14, sustituir la frase: "el ComitéPro Mejoras del Barrio Los
Pedestales 2 y 3" por "los copropietarios del prediodondese asienta el ComitéPro Mejoras del

BarrioLos Pedestales2 y 3".

• Sustituir el título del artículo 12 por el siguiente: "De la Garantía de Ejecución de Obras y
Prohibiciones de Enajenar"; y al final del mismo, incluir el siguiente texto: "En el

certificado de gravámenes No. C50012443024de 7 de juliode 2011 se establece que el señor

Paredes Tierra Henry Fabián, posesionariodel lote No. 200, posee orden de embargo; en el

certificado de gravámenes No. C50012443099de 7 de juliode 2011 se establece que el señor

Luis Alfredo JácomeYánez, posesionariodel lote No. 137 poseeprohibiciónde enajenar de los

bienesde su propiedad;en el certificado No. C50012443080de 7 de juliode 2011 se establece

que el señor Melitón Marcial, posesionariode los lotes Nos. 248 y 250 poseeprohibiciónde
enajenar de los bienesde su propiedad;y, en el certificado degravámenesNo. C60015269015de
5 de juliode 2011 se establece que el señor JiménezTorresJacksonEfrén, posesionariodel lote
No. 302 poseeprohibiciónde enajenar de los bienesde su propiedad;particulares que deberán
ser verificados y considerados por el Registrador de la Propiedaddel Distrito Metropolitano de
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Secretaría - 1918General del .

Concejo tem pay
Quitoal momento de la inscripción de esta Ordenanza. Sedeja constancia que los lotesproducto
delfraccionamientomantendrán el gravamen individualizado.".

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

r ja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

DXAC

Página 8 de 8



© LJnidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación
Territona y
Participación

Oficio No. UERB - 168 - 2012

QuitoDMQ,14 de marzo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio No. SG 490, de 15 de Febrero de 2012, respecto a las imprecisiones
en las Ordenanzas de los barrios que ya la han obtenido, a continuación tengo a bien detallar
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados que no han podido efectuar su
respectiva inscripción en e1Registro de la Propiedad, por esta causa:

> Praderas del Sur Metropolitano, Ordenanza 24
> El Cisne, Ordenanza 75
> Nueva Vida, Ordenanza 85
> Praderas del Sur, Ordenanza 129
> El Arbolito 2, Ordenanza 168
> Los Pedestales 2 y 3, Ordenanza 173
> Las Marías de Tumbaco a

Atentamente,

I . Dieg ávi .

irector Ejecutivo de la UERB
C% ciäo

Adj. 2 fojas útiles. METaopouyggge
ECRET ARIA GENERAL

REGEPClóNDEDOCUMENTOSNOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
FECHA:. .J.¾,g O

ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 14-03-2012 " " "" "
2

" """"•
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Secretaría
General del
Concejo -

0490
Ingeniero 15 FEB2012
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No. UERB-077-2012 de 8 de febrero de 2012, recibido en esta

Secretaría el 10 de febrero del mismo año, me permito manifestar 10siguiente:

Esta Secretaría ha procedido a ajustar el procedimiento de análisis y revisión de los
proyectos de ordenanza remitidos por la Unidad a su cargo, por lo que las observaciones
por usted planteadas han sido debidamente acogidas. Sin embargo, es necesario que exista

un trabajo coordinado entre ambas dependencias, con el objeto de que problemas como los

suscitados no vuelvan a ocurrir en perjuicio de la comunidad.

En este sentido, me permito solicitar a usted que se considere el formato de ordenanzas
elaborado por esta Secretaria en los proyectos que sean remitidos para conocimiento del
Concejo Metropolitano, en el cual deberán incluirse las especificaciones particulares de

cada caso.

En cuanto a los barrios Igualdad Social y Dos Mil, adjunto encontrará copias certificadas de
la fe de erratas emitida en cada caso.

Finalmente, adjunto encontrará también el listado de Ordenanzas aprobadas por el Concejo
Metropolitano que evidencian imprecisiones en ellas, con el objeto de que se sirva informar

si es que éstas han superado el trámite de inscripción en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,y de no ser así, solventar la situación.

Atentamente,

Abg. Patricia And ade Baroja Recibido por:.........-..------------

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAN .""""¯~¯¯

AC
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GS0490secretaria
General p g 79,7Concejo

I

LISTADO DE ORDENANZAS
No. . Falta Error en

Barrio
Ordenanza Antecedente propietario

23 El Calzado X
24 / Praderas del Sur Metropolitano X

25 -Héroes del Cenepa X

26 Nueva Bellavista X

27 Luchador Eloy Alfaro X

35 Hermandad X
36 / Puertas del Valle X
38 p/ Laureles del Sur X
40 // P X
41 / Francisco Yánez X

55 / T ito Alto X
! 59 / S X

62 Brisas del Valle X

69 Esmeraldas X X

73 Balcones del Sur X
74 La Tolita X
75 El Cisne X X
76 Mercedes 1 X X

84 Santa Rosa de Guayllabamba X X

85 Nueva Vida X

87 Portal de San Juan X X
112 / Sausalito X

113 a del Sur X X

114 Primavera de Cornejo X

121 Valle de San Juan X

122 Fortaleza Florín del camal Metropolitano X X

129 '/ Praderas del Sur X

130 y ra Etapa X

131 Acción Social Eco y Vida X

136 Santa Teresita del Valle X
X

138 29 de Mayo
X X

139 Urauco
Buenos Aires Bajo X

168 El Arbolito 2 X

173 Los Pedestales 2 y 3 X X

175 Durán Ballén - Orquídeas del Sur - La Macarena X



SG -
Secretaría
General del 1 8 ENE2012

Concejo

Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LOS
PEDESTALES 2 Y 3
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0173,
sancionada el 16 de enero de 2012, que aprueba la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo del Comité Promejoras de1Barrio Los Pedestales 2 y 3.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja '

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.

. -
-
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y

Oficio No. UERB - 009 - 2012

QuitoDMQ,07 de enero de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondiente al
Barrio "Los Pedestales II y III", ubicado en el Barrio "La Ecuatoriana", sector Turubamba de
Monjas, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

I . Diego vila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 07-01-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 07-01-2012

CONCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

FECHA .. -ENE20TT
HORA...- --•••••-- -•-""""""""





Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
TerritorialyParticipacion

Oficio No. UERB - 009 - 2012

Quito DMQ,07 de enero de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondiente al
Barrio "Los Pedestales II y III", ubicado en el Barrio "La Ecuatoriana", sector Turubamba de
Monjas, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

I . Diego vila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 07-01-2012

REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 07-01-2012

CONCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCIÓNDE DOCUMENTOS
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen derecho
a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de
su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienenderecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre to urbano y lo rural.
El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función
socialy ambientalde la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que:"Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que:"Los gobiernos municipales
tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parce\ación, lotización, división o cualquierotra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el articulo57 del mismoCódigo establece como funciones del Concejo Municipal, entre otras
las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativaen las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones;x)Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes
sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la
aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitar la emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de
2010;y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal Quitumbe, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretarla de Territorio Hábitat y Vivienda, la
Subprocuradurla de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Catastro de la Administración
Quitumbe,la Jefatura de Territorio y Vivienda de la Administración Quitumbe,los Responsables
Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable
No.006 de 06 de junio de 2011, habilitante de la ordenanza de aprobación del Fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado barrio Pedestales 2 y 3 a favor de
Macías Marcial Melitón y otros, y, el Comité Pro Mejoras del barrio Los Pedestales 2 y 3;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comísiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. Xxxxx de
xxxxxx de 2011, emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto
de Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado barrio Pedestales 2 y 3 a favor de Macías Marcial Melitón y otros, y, el Comité Pro
Mejoras del barrio Los Pedestales 2 y 3;

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Adículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENAN2AQUE A UEBA EL FRACCIONAMIENTOPEL ASENTAMIENTO
HUMA#0DEffÈÔNóYCONSOLIDADODENOMINAÛÖBARRTOPEDESÌALES 2 Y
3 Ä FÀVOR DE MACIAS MARCIÁLJtŠËLIŸÓN Y OTROS Y, EL GQMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIÒ008 RE0ÈSTALaß 2 YJ

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El barrio Los Pedestales 2 y 3 se encuentra conformado por el lote
ocho-B, cinco- B, Tres B, diez- By se adquirieron de la siguiente manera: 1.- Mediante escritura de
compra - venta celebrada el veinte de noviembre del dos mil tres ante la doctora Mariela Pozo
Acosta Notaria Trigésima Primera del cantón Quito e inscrita el diecisiete de marzo del dos mil
cuatro, dan en venta y perpetua enajenación los lotes signados con los números cinco-B, tres-B y
ocho-B de Santospamba del sector de Turubamba de Monjas, de la parroquia de Chillogallo del
cantón Quito, provincia de Pichincha, otorgada por la Sociedad Civil y Comercial inmobiliaria y
Lotizadora Los Pedestales S.C.C a favor de Macías Marcial Melitón y otros. 2.- Mediante escritura
de compra - venta celebrada el siete de juniodel dos mil siete ante el doctor Juan Villacis Medina
Notario Noveno del cantón Quito e inscrita el veinte y ocho de agosto del dos milsiete el lote
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número diez-B de Santospamba del sector de Turubamba de Monjas, de la parroquia de
Chillogallodel cantón Quito, provincia de Pichincha, otorgada por la Sociedad Civily Comercial
Inmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales S.C.C a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Los
Pedestales 2 y Tres.

En el certificado C50012443024 de fecha 07/07/2011 se establece que el señor Paredes Tierra
Henry Fabién posesionario del lote 200 posee orden de embargo, en el certificado C50012443099
de fecha 07/072011 se establece que el señor Luis Alfredo Jácome Yánez posesionario del lote
137 tiene prohibición de enajenar, en el certificado C50012443080 de fecha 07/07/2011 se
establece que el señor Melitón Marcial posesionario del lote 250 y 248 tiene prohibición de
enajenar, en el certificado C60015269015 de fecha 05/07/2011 se establece que el señor Jiménez
Torres Jackson Efrén posesionario del lote 302 tiene prohibición de enajenar. Particular que
deberá ser verificado y considerado por el Registrador de la Propiedad del cantón Quito en el
momento de la inscripción de esta ordenanza. Se dejan constancia que los lotes producto del
fraccionamiento quedarán con el gravamen individualizado.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y los propietarios del predio
denominado barrio Los Pedestales 2 y 3, ubicado en la parroquia Guamaní, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan
sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio siendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificación actual: Z2 (ZC)/ A7 (A50002-1)
Lote Minimo: 0 m2 / 50000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (Z) / (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (Z) Áreade Promoción

(PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales
Número de Lotes: 306

ÁreaÚtilde Lotes: 61.419,29 m2
Áreade Vías y Pasajes: 17.321,41 m2
ÁreaComunal y equipamientocomunal: 7.888,06 m2 (12,84 % del área útil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 86.628,76 m2
Área Total de Predio (Escrit.): 82.270,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 4.358,76 m2

Número de lotes 306, signados del uno (1) al trescientosseis (306), cuyodetalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- UNIFICACIÓNDE NUEVOS LOTES.- Para efectos de la aprobación del presente
fraccionamiento se procede a unificar los predios descritos para los fines legales pertinentes de la
siguiente manera:

3



El predio No.5057476 y clave catastral No.33112 02 031, contiene 75 nuevos lotes signados del
doscientos treinta y dos (232) al trescientosseis (306); El predio No.5059332 y clave catastral No.
33112 02 032, contiene 75 nuevos lotes signados del ciento cincuenta y siete(157) al doscientos
treinta y uno (231); El predio No.5061529 y clave catastral No. 33112 02 030, contiene 85 nuevos
lotes signados del treinta y siete (37) al cuarenta (40); del sesenta y uno (61) al sesenta y cuatro
(64), del ochenta (80) al ciento cincuenta y seis (156); El predio No.5057559 y clave catastral
No.33113 01 001 contiene 71 nuevos lotes signados del uno (1) al treintay seis (36); del cuarenta
y uno (41) al sesenta (60); del sesenta y cinco (65) al setenta y nueve (79).

Art. 5.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La nueva zonificación propuesta es: D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes de de menor extensión de
acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado de trece años de antigüedad, con una consolidación de construcciones del 35,29 %
respecto al total de los lotes.

Art. 6.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los propietarios del
barrio Pedestales 2 y 3, de conformidad con lo que establece el Artículo 479 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal,
7.888,06 m2 que corresponde al 12,84 % del área útil. Las autorizaciones y aprobaciones de
nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaría y se
inscribirán en el registro de la propiedad. Tales documentos constituirán titulosde transferencia de
dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas
todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse. En caso de que
los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no procedieren conforme
a lo previsto en el inciso anterior, en el términode sesenta días contados desde la entrega de tales
documentos, lo hará la municipalidad.El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será
cobrado por el Gobierno Metropolitano o Municipal.

El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 2.020,18 m2

Norte: Calle Quito en parte 18,55 m.; en otra 63,51 m. Iongitud 82,06 m.

Sur: Calle Simón Bolívar longitud 72,28 m.
Este: Longitud de arco de la intersección de la calleQuito

y calle Simón Bolívar Lote N° 46 en 11,68 m longitud 7,91 m.

Oeste: Iongitud 47,31 m.
Calle Jaime Roldós en parte 36,84 m.;
Longitud de arco de la intersección de la calle Quito y calle Jaime Roldós
en parte 5,79 m.;
Longitud de arco de la intersección de la calle Jaime Roldós y calle Simón Bolivar
en parte 4,68 m.

ÁreaVerde: 2

Superficie: 2.482,84 m2
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Norte: longitud 35,46 m.
Lote N° 121 en parte 27,75 m.;
Lote N° 122 en parte 7,71 m.

Sur: longitud 35,58 m.
Lote N° 110 en parte 18,50 m.;
Lote N° 111 en parte 9,25 m.;
Lote N° 112 en parte 7,83 m.

Este: longitud 69,92 m.
Lote N° 115 en parte 10,00 m.;
Lote N° 116 en parte 10,00 m.;
Lote N° 117 en parte 12,00 m.
Pasaje Eugenio Espejo en parte 6,00 m.;
Lote N° 118 en parte 12,04 m.;
Lote N° 119 en parte 9,98 m.;
Lote N° 120 en parte 9,90 m.

Oeste: Calle Rafael Correa longitud 69,89 m.

ÁreaVerde: 3

Superficie: 954,41 m2

Norte: Vértice intersección Calle Paquisha y lote N° 162 longitud 0,00 m.

Sur: Iongitud 32,80 m.
Calle Los Ángelesen parte 26,64 m.;
Longitud de arco de la intersección de la calle Paquisha y
calle Los Angeles en parte 6,16 m.

Este: Iongitud 60,02 m.
Lote N° 157 en parte 10,02 m.;
Lote N° 158 en parte 10,00 m.;
Lote N° 159 en parte 10,00 m.
Lote N° 160 en parte 10,00 m.;
Lote N° 161 en parte 10,00 m.;
Lote N° 162 en parte 10,00 m.

Oeste: Calle Paquisha longitud 62,84 m.

ÁreaVerde: 4

Superficie: 364,97 m2

Norte: Longitud de arco de la intersección de la calle Paquisha
y calle Rumiñahui longitud 8,00 m.

Sur: Lote N° 162 longitud 20,00 m.

Este: Calle Rumiñahui longitud 26,06 m.

Oeste: Calle Paquisha longitud 31,40 m.
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ÁreaVerde: 5

Superficie: 1.506,19 m2

Norte: Longitudde arco de la intersección de la calle Paquisha
y calleDolores Cacuango longitud 7,50 m.

Sur: Iongitud 36,03 m.
Longitudde arco de la intersección de la calle Paquisha y calle Oswaldo Guayasamín
en parte 6,25 m.;
Calle Oswaldo Guayasamín en parte 29,78 m.

Este: Iongitud 96,76 m.
Lote N°232en parte 9,81 m.;
Lote N° 233 en parte 9,96 m.;
Lote N° 234 en parte 10,00 m.;
Lote N° 235 en parte 10,00 m.;
Lote N° 236 en parte 10,00 m; en otra 20,00 m.;
Calle Dolores Cacuango en parte 26,99 m.

Oeste: Calle Paquisha en parte 51,68 m.; en otra 36,24 m. Iongitud 87,92 m.

ÁreaVerde: 6

Superficie: 559,47 m2

Norte: Iongitud 31,48 m.
Lote N° 223 en parte 20,00 m.;
Lote N° 224 en parte 7,46 m.; en otra 4,02 m.

Sur: Longitud de arco de la intersección de la calle Atahualpa
y calleCésar Amable Viera longitud 7,63 m.

Este: Calle Cèsar Amable Viera longitud 32,86 m.

Oeste: Calle Atahualpa longitud 33,24 m.

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas.

Art. 8.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un asentamiento humano de
hecho y consolidado, de más de once años de existencia, con 35,29 % de consolidación de
viviendas, los propietarios del barrio pedestales 2 y 3 como contribución de área verde y
equipamiento comunal el 12,84 % de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a
7.888,06 m2, el área faltante es de 96,45 m2 equivalente al 0,16% que el propietario del
fraccionamiento se compromete a compensar monetariamente al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de
Catastro.

Art. 9.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado,
de más de once años de existencia, con 35,29 % de consolidación de viviendas el mismo que se
encuentra con obras de infraestructura como: red de energía eléctrica, agua potable y
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alcantarillado. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: calle Quito de 12.00 m; calle
Paquisha de 12.00 m; calle César Amable Viera de 12.00 m; calle Cóndor de 12.00 m; calle
Oswaldo Guayasamín de 10.00 m.; calle Los Angeles de 10.00 m.; calle Machinaza

de 10.00 m.; calle Leonidas Proario de 10.00 m.; calle Jaime Roldós de 10.00 m.; calle 28 de
Marzo de 8.00 m.; calleAtahualpa de 8.00 m.; calleVirgen de Guadalupe de 8.00 m.; calle Dolores
Cacuango de 8.00 m.; calle Rumiñahui de 8.00 m.; calle Augusto Barrera de 10.00 m.; calle Rafael
Correa de 10.00 m.; calle Simón Bolívar de 10.00 m.; Pasaje Eugenio Espejo de 6.00 m según
forma en el plano. La curvatura en lotes esquineros mantendrá un radio de curvatura de 3,00 m.

Art. 10.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: agua potable, alcantarillado, bordillos, aceras, adoquinado.

Agua Potable 50 %
Alcantarillado 50 %
Vías (Adoquinado) 100 %
Aceras 100 %
Bordillos 30 %

Art. 11.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, es de seis (6) arlos, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los propietarios del fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 12.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Quitumbe,
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico semestral tanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Zonal Quitumbe.Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 13.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecuciónde las obras de urbanización,los propietarios del Barrio Los Pedestales 2 y 3 pagará a
la Municipalidad en calidad de multa, el uno por milpor cada día de retraso, calculadodel costo de I
las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode créditorespectivo
y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la norma.

Art. 14.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación del
fraccionamiento del predio de propiedad del Barrio Los Pedestales 2 y 3 quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 15.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.-Lo propietarios del Barrio Los
Pedestales 2 y 3 se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de
entrega recepción de la copia certificadade la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad
con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
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Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimientode las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitarel auxilio de la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certificaque la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXde XXXXXXXy XX de
XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXX
de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días
del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Informe Na IC-O-2011-445

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE iŒ U , ACH --

SEGUNDO DEBATE 9 9 . p
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de octubre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Igualdad Social
2. Dos Mil
3. Los Pedestales 2 y 3.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de octubre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,y
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que

Página 1 de 2

énezuela y Chile- Palacio M nicipal I 2571784 -2958209



Secretaria
General del
Concejo

aprueban como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a los Comités
Pro Mejoras de los barrios que se enuncian a continuación:

1. Igualdad Social
2. Dos Mil
3. Los Pedestales 2 y 3.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Li¢.Freddy Eeredia
Presidente (E) de la Comisión de
uelo y Ordenamiento Territorial

Lic. Edd, ' chez L Dr. Fabricio Villamar
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X.Almeida C.
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO, DELASENTAMIENTOHUMANO

DE HECHOY CONSOLIDADO,DENOMINADO
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ANTECEDENTES:

Mediante Acuerdo Ministerial No.4927, el Ministerio de de inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro
Mejoras del Barrio " los Pedestales 2 y 3 ", el 15 de Marzo de 2005. A través de esta
corporación han desarrollado el sector con: organización, mingas y apoyo del sector
público.

Adquieren cuatro macro lotes a través de escrituras públicas de compraventa,
constituyéndose actualmente 306 lotes.

Elasentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. Un índice de pobreza que se encuentra en el 92.3%;

b. 11 años de asentamiento; y,

c. 35,29% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTEY/O Presidente: Sr. Segundo Francisco Chicaiza.
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DEASENTAMIENTO: 11
N° DE SOCIOS: 306 socios
PAGO DE IMPUESTO 2011-01-18

PREDIALAÑOANTERIOR:

2
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES
DE LA PROPIEDAD:

PRIMERO.- El barrio Los Pedestales 2 y 3 se encuentra conformado por
el lote ocho-B, cinco- B, Tres B, diez- By se adquirieron de la siguiente
manera:

1.- Mediante escritura pública de compra-venta celebrada el cinco de
septiembre del año dos mil e inscrita en el registro de la propiedad el diez
de abril del año dos mil, otorgado por Cesar Oswaldo Ponce Jiménez a
favor de la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria los Pedestales, se da
en venta y perpetua enajenación el lote denominado ocho-B de
Santospamba, situado en la parroquia de Chillogallo del cantón Quito,
provincia de Pichincha, el mismo que se adquirió como cuerpo cierto y
determinado a pesar de constar su cabida y con los siguientes linderos
NORTE: Calle Machinaza, SUR: Lote diez-B. ESTE: Calle Paquilla.
OESTE: Calle Quito. con una superficie de veinte mil quinientos noventa
metros cuadrados (20.590 M2),

2.- Mediante escritura pública de compra-venta celebrada el cuatro de
enero del año dos mil uno e inscrito en el registro de la propiedad el
dieciséis de marzo del año dos mil, otorgado por Julio César Hidalgo
Cóndor a favor Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria los Pedestales el
lote denominado cinco-B del Santos Pamba situado en la parroquia de
Chillogallo del cantón Quito, provincia de Pichincha, con los siguientes
linderos NORTE: Lote tres-B. SUR: Calle Machinaza. ESTE: Terrenos de
la Asociación Agrícola La Dolorosa. OESTE: Calle Paquisha, con una
superficie de veinte milquinientos metros cuadrados (20.500 M2).

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el seis de
octubre del dos mil e inscrita en el registro de la propiedad el quince de
enero del año dos mil, otorgado por Carlos Chamorro Jaramillo a favor
de la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria los Pedestales el Lote
denominado tres-B de Santospamba situado en la parroquia de
Chillogallo del cantón Quito, provincia de Pichincha Con una superficie de
veinte mil quinientos noventa (20.590 M2). Lote que posee los siguientes
linderos NORTE Calle Cóndor. SUR: Lote cinco-B, ESTE: Terreno de la
Asociación Agrícola La Dolorosa. OESTE: Calle Paquisha.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el seis de
octubre del dos mil e inscrita en el registro de la propiedad el quince de
enero del año dos mil, otorgado por Carlos Chamorro Jaramillo a favor
de la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria los Pedestales el Lote
denominado tres-B de Santospamba situado en la parroquia de
Chillogallo del cantón Quito, provincia de Pichincha Con una superficie de
veinte mil quinientos noventa (20.590 M2). Lote que posee los siguientes
linderos NORTE Calle Cóndor. SUR: Lote cinco-B, ESTE: Terreno de la
Asociación Agrícola La Dolorosa. OESTE: Calle Paquisha.

I i
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SEGUNDO.- Transferencia de dominio

1.- Mediante escritura de compra - venta celebrada el veinte de
noviembre del dos mil tres ante la doctora Mariela Pozo Acosta Notaria
Trigésima Primera del cantón Quito e inscrita el diecisiete de marzo del
dos mil cuatro, dan en venta y perpetua enajenación los lotes signados
con los números cinco-B, tres-B y ocho-B de Santospamba del sector de
Turubamba de Monjas, de la parroquia de Chillogallo del cantón Quito,
provincia de Pichincha, otorgada por la Sociedad Civil y Comercial
Inmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales S.C.C a favor de Macías Marcial
Meliton y otros.

2.- Mediante escritura de compra - venta celebrada el siete de junio del
dos mil siete ante el doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno del
cantón Quito e inscrita el veinte y ocho de agosto del dos mil siete el lote
número diez-B de Santospamba del sector de Turubamba de Monjas,
de la parroquia de Chillogallo del cantón Quito, provincia de Pichincha,
otorgada por la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Los
Pedestales S.C.C a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Los
Pedestales 2 y Tres.

TERCERO.- Terceras Ventas

1.- Amanda Elizabeth Rojas Bonilla propietaria del cero punto cincuenta y
uno por ciento (0,51%)de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra- venta celebrada el primero de abril del año
dos mil nueve ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño Notario
Vigésimo Segundo del cantón Quito, e inscrita en el registro de la
propiedad el treinta y uno de julio del dos mil nueve, dan en venta y
perpetua enajenación el cero punto cincuenta y uno por ciento (0,51%)
de derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B,
cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de la señorita Daniela Cristina
Quinatoa Cisneros y de los señores Héctor Alejandro Quinatoa Cisneros;
María Gabriela Quinatoa Cisneros; y, Luis Javier Quinatoa Cisneros esta
última representada por su padre el señor Héctor Quinatoa Macaquiza, la
nuda propiedad; y, a favor de los señores Héctor Napoleón Quinotoa
Macaquiza y Ana Isabel Cisneros Vaca, el usufructo.

2.- Manuel María Prado Bastidas y Dalia Rufina María Sandoval Parra
propietarios del cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, mediante escritura pública de compra --

venta celebrada el diecinueve de noviembre del dos mil siete ante el
doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito e
inscrita en el registro de la propiedad el veinte y ocho de noviembre del
dos mil siete, dan en venta y perpetua enajenación el cero punto
cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a
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favor de Jorge Fausto Cando Toapanta y Ana Mariana Inte Malliquinga.

3.- José Francisco Zhunio Auguilla propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra --venta celebrada el cuatro de octubre del
año dos mil cinco ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el veinte y cinco
de octubre del dos mil cinco, dan en venta y perpetua enajenación el
cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Carlos Francisco Quinapallo Freire.

4.- Braulio Roberto Morales Herrera propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra -venta celebrada el diecinueve de
juliodel año dos mil cinco ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el
veinte y nueve de agosto del dos mil cinco, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Segundo Galo Molina Panchi

5.- José Francisco Zhunio Auguilla propietario del cero punto y nueve por
ciento (0,24%)de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra --venta celebrada vente y uno de diciembre
del dos mil diez ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el cinco de enero
del dos mil once, dan en venta y perpetua enajenación el cero punto
vente y cuatro por ciento (0, 24%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a
favor de Carlos Zoilo Maldonado Yánez.

6 .- Lourdes del Pilar Soria Díaz propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra -venta celebrada el uno de junio
del dos mil nueve ante el doctor Femando Polo Notarío Vigésimo Séptimo
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el ocho de julio
del año dos mil nueve, dan en venta y perpetua enajenación el cero
punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Jackson Efrén Jiménez Torres y Sra.

7.- Ayde Mariana Guano Tubón y otro propietarios del cero punto
cuarenta y nueve por ciento (0,49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
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mediante escritura pública de compra --venta celebrada el veinte y cuatro
de abril del año dos mil seis ante el doctor Fernando Polo Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el once de mayo del dos mil seis, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de ÁngelReinaldo Caiza Chacha.

8.- Carlos Enrique Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado propietarios
del cero punto cuarenta y nueve por ciento (0, 49%) de derechos y
acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B
de Santospamba, mediante escritura pública de compra --venta

celebrada el veinte y nueve de julio del año dos mil ocho ante el doctor
Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en
el registro de la propiedad el doce de agosto del dos mil ocho, dan en
venta y perpetua enajenación el cero punto cuarenta y nueve por
ciento(0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de
Gonzalo Vinicio Castillo Jiménez.

9.- Julio Rosendo Bosque Mopocita y Sra. propietarios del cero punto
cuarenta y nueve por ciento (0,49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra -venta celebrada el primero de
septiembre del año dos mil diez ante el doctor Femando Polo Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el veinte y uno de septiembre del dos mil diez, dan en venta y
perpetua enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%)
de derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B,
cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de José Enrique Orozco Silva.

10.- María Teresa Silva Chunllo. propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de donación celebrada el treinta y uno de
agosto del dos mil diez ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el
primero de octubre del dos mil diez, dona el cero punto cuarenta y nueve
por ciento(0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de José
Enrique Orozco Silva.

11.- Ana Lucia Villafuerte Vega propietaria del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura de compra- venta celebrada el doce de junio del dos
mil nueve ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el ocho de juliodel
dos mil nueve, da en venta y perpetua enajenación el cero punto cuarenta
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y nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a favor
de Félix Jhoney Otavalo Catucuamba.

12.- Luis Victoriano Segovia Carrillo propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura de compra -venta celebrada el treinta y uno de mayo
del dos milsiete e inscrita el veinte de juniodel mismo año, da en venta y
perpetua enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento (0,49%)
de derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B,
cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de María Teresa Silva Chunllo.

13.- Fausto Fabián Oña Chicaiza propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el dieciséis de
abril del año dos mil siete ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el
diecisiete de mayo del dos mil siete, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Ramiro Lisardo Oña Chicaiza.

14.- Alex Segundo Palma propietario del cero punto cuarenta y nueve por
ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra -venta celebrada el quince de junio del dos
mil nueve ante el doctor Femando Polo Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el nueve de juliodel
dos mil nueve, dan en venta y perpetua enajenación el cero punto
cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a
favor de José Félix Otavalo Paredes.

15.- Chávez Campo Elías propietario del cero punto cuarenta y nueve
por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra -venta celebrada el dieciséis de noviembre
del dos mil nueve ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el diecinueve de
noviembre del dos mil nueve, dan en venta y perpetua enajenación el
cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Manuel Vega Toaquiza y Sra.

16.- Enriqueta Delia Cáceres Chacan propietaria del cero punto cuarenta
y nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
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mediante escritura pública de compra -venta celebrada el nueve de
diciembre del dos mil cinco ante el doctor Femando Polo Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, dan en venta y
perpetua enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%)
de derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B,
cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de Manuel María Paredes
Acurio.

17.- María Esther Amelia Ganchala Untuña propietaria del cero punto
cuarenta y nueve por ciento (0,49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el dieciséis de
abril del dos mil siete ante el doctor Femando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el
veinte y dos de mayo del dos mil siete, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto veinte y cuatro por ciento(0, 24%) de derechos
y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-
B de Santospamba, a favor de María Rosario Jami Chicaiza.

18.- Silvia Patricia Otavalo Catacuamba propietaria del cero punto
cuarenta y nueve por ciento (0,49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra -venta celebrada el cuatro de
diciembre del dos mil seis ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el nueve
de enero del dos mil siete, dan en venta y perpetua enajenación el cero
punto dieciséis por ciento(0, 16%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a
favor de Kelvin Alejandro Sarango Narváez.

19.- Manuel Cutiopala Cuvi propietario del cero punto cuarenta y nueve
por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra -venta celebrada el diecinueve de mayo del
dos mil diez ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el veinte y ocho de
mayo del dos mil diez, dan en venta y perpetua enajenación el cero
punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Segundo Efraín Remache Cuvi.

20.- Santiago David Morales Catucuamba propietario del cero punto
cuarenta y nueve por ciento (0,49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el tres de
septiembre del dos mil siete ante el doctor Fernando Polo Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el once de septiembre del dos mil siete, dan en venta y
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perpetua enajenación el cero punto veinte y cuatro por ciento (0,24%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Gladys Rocío Gualli Chanatasig.

21.- Víctor Aníbal Lema Vilca propietario del cero punto cuarenta y nueve
por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra --venta celebrada el veinte y nueve de enero
del dos mil ocho ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de
febrero del dos mil ocho, dan en venta y perpetua enajenación el cero
punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Hugo Wilson Quinotoa Monta.

22.- Silvia Patricia Otavalo Catucuamba propietario del cero punto
cuarenta y nueve por ciento (0,49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el quince de junio
del dos mil nueve ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el , dan en venta
y perpetua enajenación el cero punto diecisiete por ciento (0, 17%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Jenny Judith Ordoñez Montoya.

23.- Santiago David Morales Catucuamba propietario del cero punto
cuarenta y nueve por ciento (0,49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el veinte y ocho
de noviembre del dos mil seis ante el doctor Femando Polo Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el veinte y nueve de diciembre del dos milseis, dan en venta y
perpetua enajenación el cero punto doce por ciento (0,12%) de derechos
y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-
B de Santospamba, a favor de Kelvin Alejandro Sarango Narváez.

24.- Silvia Patricia Otavalo Catucuamba propietaria del cero punto
cuarenta y nueve por ciento (0,49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el veinte y cinco
de septiembre del dos mil ocho ante el doctor Fernando Polo Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el seis de octubre del dos mil ocho , dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto dieciséis por ciento(0, 16%) de derechos y
acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B
de Santospamba, a favor de Bladimir Gustavo Acurio Acurio.

25.- René Neptali Enríquez Valcazar propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
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predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra -venta celebrada el treinta de
marzo del dos mil cinco ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el
dieciocho de febrero del dos mil ocho, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Raúl David Balcázar Severino.

26.- Tarquino Eulidio Escobar Ortega propietario del cero punto cuarenta
y nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra -venta celebrada el trece de
octubre del dos mil seis ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el
veinte y seis de octubre del dos mil seis, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Wilfrido Geovany Escobar
Sisalima.

27.- Rosa María Simbaña Tupiza propietario del uno punto catorce por
ciento (1,14 %) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra -venta celebrada el diecinueve de juliodel
dos mil diez ante el doctor Juan Villacis Notario Noveno del cantón Quito
e inscrita en el registro de la propiedad el dieciséis de agosto del dos mil
diez, dan en venta y perpetua enajenación el cero punto treinta y ocho
por ciento (0, 38%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de
Segundo Manuel Corregidor Coles y Jorge Mecías Corregidor Coles.

28.- Abelardo Toaquiza Cuyo propietario del cero punto cuarenta y nueve
por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra -venta celebrada el diecisiete de febrero del
dos mil nueve ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el treinta de
marzo del dos mil nueve, dan en venta y perpetua enajenación el cero
punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Raúl Clemente Quishpe Vichisela.

29.- Segundo Vinicio Astudillo Chicaiza propietario del cero punto
cuarenta y nueve por ciento (0,49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el siete de mayo
del dos mil diez ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el veinte y ocho
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de mayo del dos mil ocho , dan en venta y perpetua enajenación el cero
punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Marcelo Xavier Godoy Untuña.

30.- Carlos Mario González Roche propietario del cero punto treinta por
ciento (0,30%)de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra -venta celebrada el dos de agosto del dos mil
diez ante el doctor Juan Villacís Notario Noveno del cantón Quito e
inscrita en el registro de la propiedad el diez de junio del dos mil once ,

dan en venta y perpetua enajenación el cero punto treinta por ciento (0,
30%) de derechos y acciones fincados en los predios denominados
ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de Julio Cesar
Chillagana Chillagana.

31.- Carlos Mario Gonzales Roche propietario del cero punto treinta por
ciento (0,30%)de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra --venta celebrada el diecinueve de juliodel
dos mil diez ante el doctor Juan Villacís Notario Noveno del cantón Quito
e inscrita en el registro de la propiedad el veinte de agosto del dos mil
diez, dan en venta y perpetua enajenación el cero punto treinta por
ciento (0, 30%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de Julio
Diego Abrahán Pérez Quishpe.

32.- José María Chicaiza Chisaguano propietario del cero punto cuarenta
y nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el nueve de
marzo del dos mil siete ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el
veinte y tres de abril del dos mil siete, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Luis Oswaldo Guevara Toral.

33.- Franklin Vladimir Vinueza propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el quince de julio
del dos mil diez ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el veinte y siete
de juliodel dos mil diez, dan en venta y perpetua enajenación el cero
punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Inés del Rocío López.

11



Unidad Especial"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación ÛUitumbe
Territorial y
Participación

34.- Jorge Enrique Chiluisa Muñoz propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra -venta celebrada el diecinueve de
julio del dos mil cinco ante el doctor Femando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el
veinte y siete de julio del dos mil cinco, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Tania del Rocío Valarezo
Vásquez.

35.- Luz María Jami Jami y otro propietarios del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el veinte y cuatro
de septiembre del dos mil diez ante el doctor Fernando Polo Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el catorce de octubre del dos mildiez, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Segundo Belisario Coles Aguilar.

36.- Wilson Patricio Jami Jami propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el veinte y cuatro
de septiembre del dos mil diez ante el doctor Fernando Polo Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el cuatro de octubre del dos mil diez, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Imelda Petronila Procel
Bustamante.

37.- Elsa María Córdova propietario del cero punto cuarenta y nueve por
ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-8 de Santospamba, mediante
escritura pública de compra -venta celebrada el seis de juniodel dos mil
ocho ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito e inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de mayo del
dos mil diez, dan en venta y perpetua enajenación el cero punto
cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a
favor de Luzmila Georgina Morocho Ashqui.

38.- José Mancero Allauca propietario del cero punto cuarenta y nueve
por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
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escritura pública de compra -venta celebrada el veinte y siete de marzo
del dos mil siete ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el veinte y siete
de abril del dos mil siete, dan en venta y perpetua enajenación el cero
punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Luzmila Georgina Morocho Ashqui.

39.- ÁngelVicente Tacuri propietario del cero punto cuarenta y nueve por
ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra -venta celebrada el veinte y nueve de
octubre del dos mil nueve ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el diez
de noviembre del dos mil nueve, dan en venta y perpetua enajenación el
cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de María Gabriela Tacuri Caiza.

40.- Silvia Verónica Suarez Coque propietaria del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra -venta celebrada el siete de
septiembre del dos mil diez ante el doctor Juan Villacis Notario Noveno
del cantón Quito Encargado e inscrita en el registro de la propiedad el
veinte de septiembre del dos mil diez, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Melida Esther Coque Borja.

41.- Luis Orlando Ugsha Cajamarca propietario del cero punto cuarenta y
uno por ciento (0,41%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra --venta celebrada el veinte y tres de
diciembre del dos mil nueve ante el doctor Juan Villacis Notario Noveno
del cantón Quito Encargado e inscrita en el registro de la propiedad el
diecisiete de febrero del dos mil diez, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y uno por ciento(0, 41%) de derechos
y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-
B de Santospamba, a favor de Luis Alberto Ugsha Guanotasig.

42.- Lorenzo Nicanor Maza Camacho propietaria del cero punto cuarenta
y nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el nueve de
noviembre del dos mil seis ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el once
de enero del dos mil siete, dan en venta y perpetua enajenación el cero
punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
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fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Segundo Aníbal Llumiquinga Velastegui.

43.- Luis Enrique Verdezoto Aguiar propietaria del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra -venta celebrada el veinte y cinco
de agosto del dos mil diez ante la doctora Mariela Pozo Acosta Notaria
Trigésima Primera del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el dos de septiembre del dos mildiez, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Janeth Maricela Yanza Cusco.

44.-Maria Elsa Jami propietaria del cero punto cuarenta y nueve por
ciento(0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura de compra- venta celebrada el uno de abril del dos mil ocho
ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
e inscrita en el registro de la propiedad el treintade abril del dos mil ocho,
da en venta y perpetua enajenación el cero punto cuarenta y nueve por
ciento(0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de
Antonio Rómulo Jumbo.

46.- Luis Camilo Lema Tapia propietaria del cero punto cuarenta y nueve
por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra --venta celebrada el veinte y cuatro de agosto
del dos mil nueve ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el cinco de
noviembre del dos mil nueve, dan en venta y perpetua enajenación el
cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Gladys Esthela Pucuji Toaquiza.

47.- Santiago David Morales Catucuamba propietario del cero punto
cuarenta y nueve por ciento (0,49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el diecinueve de
diciembre del dos mil siete ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el ocho
de enero del dos mil ocho, dan en venta y perpetua enajenación el cero
punto trece por ciento(0, 13%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a favor
de Luis Hernán Jumbo Jiménez.

48.- Chávez Campo Elías propietario del cero punto cuarenta y nueve
por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
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denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra -venta celebrada el dieciséis de noviembre
del dos mil nueve ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el tres de
noviembre del dos mil nueve, dan en venta y perpetua enajenación el
cero punto veinte y cinco por ciento(0, 25%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Klever Isais Vega Lictapuzon.

49.- Margarita Vargas Chango propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el dieciséis de
noviembre del dos mil nueve ante el doctor Fernando Polo Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el veinte y siete de abril del dos mil siete, dan en venta y
perpetua enajenación el cero punto veinte y cinco por ciento(0, 25%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Diego Efraín Torres Chicaiza.

50.- Carlos Manuel Villalobos Bolaños propietario del cero punto cuarenta
y nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el veinte y cuatro
de septiembre del dos mil diez ante el doctor Fernando Polo Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el siete de octubre del dos mil diez, dan en venta y perpetua
enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de
derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B, cinco-
By tres-B de Santospamba, a favor de Darwin Byron Castillo Paredes y
Lorena Mireya Vásquez Morocho.

51.- Rosa María Simbaña Tupiza propietario del uno punto catorce por
ciento (1,14 %) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra -venta celebrada el nueve de diciembre del
dos mil diez ante el doctor Juan Villacis Notario Noveno del cantón Quito
e inscrita en el registro de la propiedad el veinte y nueve de diciembre del
dos mil diez, dan en venta y perpetua enajenación el cero punto treinta y
ocho por ciento (0,38%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de
Norma Alexandra Ramos Simbaña.

52.- Manuel Vega llaquiche propietario del cero punto cuarenta y nueve
por ciento (0,49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra -venta celebrada el cuatro de abril del dos
mil once ante la doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera
del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el siete de junio
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del dos mil once, dan en venta y perpetua enajenación el cero punto
cuarenta y nueve por ciento (0,49%) de derechos y acciones fincados en
los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a
favor de Medardo Toaquiza Vega.

53.-Maria Laurita Paz Benítez propietaria del cero punto cuarenta y nueve
por ciento (0,49%)de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura pública de compra -venta celebrada el ocho de octubre del dos
mil siete ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el veinte y dos de
octubre del dos mil siete dan en venta y perpetua enajenación el cero
punto cuarenta y nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Martha Paz

CUARTO.- Cuartas Ventas

1.- Félix Jhoney Otavalo Catucumba propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el primero de
septiembre del año dos mil diez ante el doctor Fernando Polo Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el veinte y uno de septiembre del dos mil diez, da en venta y
perpetua enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%)
de derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B,
cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de Mónica de los Ángeles
Bonilla Argoti.

2.- José Félix Otavalo Paredes propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba,
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el veinte y ocho
de junio dei dos mil diez ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el ocho
de julio del dos mil diez, dan en venta y perpetua enajenación el cero
punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, a favor de Rosa Esperanza Bustamante Barrera.

3.- Zaida Silvana Zambrano Rojas propietario del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba y
Antonio Rómulo Jumbo propietario del cero punto cuarenta y nueve por
ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, mediante
escritura de compra - venta celebrada el quince de junio del dos mil
nueve ante el doctor Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo del cantón
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Quito e inscrita en el registro de la propiedad el dieciséis de juliodel dos
mil nueve, a favor de Félix Jhoney Otavalo Catucuamba.

4.- María Teresa Silva Chunllo propietaria del cero punto cuarenta y
nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba
mediante escritura pública de compra --venta celebrada el primero de
septiembre del año dos mil diez ante el doctor Fernando Polo Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el diez de septiembre del dos mil diez, dan en venta y
perpetua enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%)
de derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B,
cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de Julio Rosendo Bosque
Mopocita.

QUINTO.- Quintas Ventas

1.- Félix Jhoney Otavalo Catucuamba propietaria del cero punto (0,98%)
de derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B,
cinco- By tres-B de Santospamba, mediante escritura pública de compra

--venta celebrada el siete de juliodel dos mil diez ante el doctor Fernando
Polo Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro
de la propiedad el tres de agosto del dos mil diez, dan en venta y
perpetua enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%)
de derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B,
cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de Martha Fabiola Paniluisa
Pilamonta.

2.- Félix Jhoney Otavalo Catucuamba propietaria del cero punto (0,98%)
de derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B,
cinco- By tres-B de Santospamba, mediante escritura pública de compra

-venta celebrada el veinte y ocho de juliodel dos mil diez ante el doctor
Fernando Polo Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en
el registro de la propiedad el dieciséis de agosto del dos mil diez, dan en
venta y perpetua enajenación el cero punto cuarenta y nueve por
ciento(0, 49%) de derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de
Flavio Huachichulca Chunllo.

SEXTO.- Posesiones Efectivas

1.- El señor Diego Efraín Torres Chicaiza fallece y deja como únicos y
universales herederos a sus hijos Danny Leonardo, Juliana Jazmín Torres
Robles, y, el menor de edad Kevin Diego Torres Robles; y, como
cónyuge sobreviviente la señora María del Esperanza del Cisne Robles
Armijos, en tal virtud los mismos adquieren la posesión efectiva de los
bienes dejados por la causante mediante escritura pública de veinte y tres
de febrero del dos mil once, celebrada ante la Notaría Cuarta del cantón
Quito, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha primero de marzo
del dos mil once.
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2.- El señor Miguel ÁngelCalero fallece y deja como únicos y universales
herederos a sus hijos Carlos Wilson, José Oswaldo, Francisca Erminia,
Carmen Lucila, Victoria Leonor, Delia Margoth Calero Ganchala; y, como
cónyuge sobreviviente la señora María Delia Ganchala Guanoluisa, en tal
virtud los mismos adquieren la posesión efectiva de los bienes dejados
por la causante mediante escritura pública de veinte y uno de julio del dos
mil nueve, celebrada ante la Notaría Novena del cantón Quito, e inscrita
en el registro de la propiedad con fecha veinte y siete de juliodel dos mil
nueve.
3.- El señor Lino Vega Toaquiza fallece y deja como únicos y universales
herederos a sus hijos José Manuel, Héctor Fabian, María Elvira, María
Juana, María Esther, Manuel, Wilson Rodrigo Vega ilanquiche; y, como
cónyuge sobreviviente la señora María Rosa ilanquiche ilanquiche , en tal
virtud los mismos adquieren la posesión efectiva de los bienes dejados
por la causante mediante escritura pública del dos de febrero del dos mil
nueve, celebrada ante la Notaría Cuarta del cantón Quito, e inscrita en el
registro de la propiedad con fecha nueve de febrero del dos mil nueve.
4.- El señor Juan Gregorio Tipan Gancino fallece y deja como únicos y
universales herederos a sus hijos Segundo Fabián Tipan Aululema,
Carmen inés Tipan Alulema, Luis Enrique Tipan Alulema, Luis Orlando
Tipan Alulema, Juan Salvador Tipan Alulema; y, como cónyuge
sobreviviente la señora Libelia Alulema Tipan, en tal virtud los mismos
adquieren la posesión efectiva de los bienes dejados por la causante
mediante escritura pública del diecisiete de agosto del dos mil diez,
celebrada ante la Notaría Novena del cantón Quito, e inscrita en el
registro de la propiedad con fecha dos de septiembre del dos mil diez.
SÉPTIMO.- Observaciones.

1.- Cabe indicar que la señora Luz María Jami Jami propietaria del cero
punto cuarenta y nueve por ciento (0, 49%) de derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba, mediante escritura pública de compra --venta celebrada el
veinte y cuatro de septiembre del dos mil diez e inscrita en el registro de
la propiedad el catorce de octubre del dos mil diez, da en venta y
perpetua enajenación el cero punto cuarenta y nueve por ciento(0, 49%)
de derechos y acciones fincados en los predios denominados ocho-B,
cinco- By tres-B de Santospamba, a favor de Segundo Belisario Coles
Aguilar, a pesar que vende el porcentaje que le corresponde y que en el
certificado C50012443153 de fecha 07/07/2011 se establece que no se
puede conferir certificado de gravámenes de los derechos y acciones
fincados en los predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de
Santospamba por cuanto los mismos han sido vendidos al señor Segundo
Belisario Coles Aguilar, la señora Luz María Jami Jami es posesionaria el
lote 257 según lo manifiesta el acta de asamblea general del barrio de
fecha 17 de julio del 2011 en la que se instaura el acuerdo de la
conformación de los lotes con 180 firmas de respaldo.

2.- Según certificado C50012443154 de fecha 07/07/2011 se establece
que a la señora Rosa María Simbaña Tupiza no se le puede conferir
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certificado de gravámenes de los derechos y acciones fincados en los
predios denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba por
cuanto los mismos han sido vendidos a la señora Norma Alexandra
Ramos, a pesar de que la señora Rosa María Simbaña Tupiza se
encuentra en posesión del lote 186 según lo manifiesta el acta de
asamblea general del barrio de fecha 17 de julio del 2011 en la que se
instaura el acuerdo de la conformación de los lotes con 180 firmas de
respaldo.

3.- Según certificado C50012443154 de fecha 07/07/2011 se establece
que a la señora Ganchala María Esther no se le puede conferir certificado
de gravámenes de los derechos y acciones fincados en los predios
denominados ocho-B, cinco- By tres-B de Santospamba por cuanto los
mismos han sido vendidos a la señora , a pesar de que la señora
Ganchala María Esther se encuentra es posesionaria el lote 226 según lo
manifiesta el acta de asamblea general del barrio fecha 17 de julio del
2011 en la que se instaura el acuerdo de la conformación de los lotes con
180 firmas de respaldo.

4.- No se constata la propiedad de Santiago David Morales Catucuamba,
Toapanta Toapanta Silvia Inés posesionaria del lote 94, Hilbay Guaman
Hugo Pedro posesionario del lote 181, Luis Bolívar Lema Lema
posesionario del lote 203 y 204, Quishpe Vichisela Raúl Clemente
posesionario del lote 184, Vega Tigasi Cesar posesionario del lote 229,
Sarango Narváez Kelvin posesionario del lote 166, y Vega Toaquiza
Medardo posesionario del lote 266 , lo cual es ratificado por la asamblea
general de socios de fecha 17 de juliodel 2011, sin embargo no existe
certificado de gravámenes e hipotecas del registro de la propiedad.

5.- Mediante escrito de fecha 19 de julio de 2011 la señora Lilla
Guachichulca Chunllo apoderada del señor Flavio Huachichulca Chunllo,
establece que después de regularizado el barrio se compromete a
entregar los lotes propiedad Flavio Huachichulca Chunllo a sus hijos.
OCTAVO.- Listado de Beneficiarios.

LOTE PROPIETARIO
MANZANA 1

1 COFRE TOCTE MARIA Y TOAQUlZA SARA
2 CHACHIPANTA QUISHPE SEGUNDO JUAN
3 ULLCO SIMALUIZA MARIA LUCINDA
4 QUISHPE VICHISELA SEGUNDO MIGUEL
5 RODRIGUEZ CHAMBA PABLO ANTONIO
6 PEREIRA RAMIREZ HOLGER BOLIVAR
7 HERNANDEZ CHALAGAN BAYARDO
8 CHOTO ULLCOSEGUNDO MARCELO
9 GANCHALA UNTUÑA MARIA ESTHER
10 GANCHALA UNTUÑA MARIA ESTHER
11 CAIZA GUAÑA MARIA TERESA
12 LEON GUALANENRIQUE
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13 SIMBAÑA PUJOTA JOSE FRANCISCO
14 ESPINOZA RAAKCORNELIO DE JESUS
15 CHICAIZA SULCA MARCELO SEGUNDO
16 JAMI JAMI MARIA ELSA

MANZANA 2
17 CHACHIPANTA QUISHPE JOSE ANTONIO
18 CABRERA CABRERA MARTHA CECILIA
19 IZA SANGOQUIZAMARIA CECILIA
20 GANCINO JAILACA MARIA FABIOLA
21 TIGASI CAISAGUANO OLMEDO
22 LLASAG LIQUINCHANA FRANCISCA
23 UNAUCHO TOAQUIZA JOSE MANUEL
24 LLASAG LIQUINCHANA FRANCISCA
25 HUANCA AGILA JOSE IBAN
26 ESPINOZA SANTIAGO
27 VILLACIS COLLAGUAZO ROSA ELICIA
28 ROCAFUERTE VALENCIA ANA ELENA
29 LEMA TAIPE HECTOR HUGO
30 CHILUISA LUIS RUBEN
31 BEDOYA CASTRO VIKY ELIZABETH
32 COCHA GAVILANES ROSA ERClLIA
33 MELO JAMI ROSA VICTORIA
34 ANCHALA DIAZ EDGAR DANIEL
35 NEIRA GALVAN HECTOR GUSTAVO
36 PILCO LEMA JOSE ANTONIO
37 PANILUISA PILAMONTA MARTHA FAVIOLA
38 VILLACIS COLLAGUAZO MARCO MANUEL
39 COLLAGUAZO AGILA GABRIEL CRISTOBAL
40 ATUPAÑA GUANOLEMA MARIA CARMEN

MANZANA 3 i

41 ALBAN CAICEDO EVELIN GISSELA
42 LLININ LLININ EDWIN OSWALDO
43 SIMALUIZA JAILACA JUAN CARLOS
44 SIMBAÑA PUJOTA MARIA NANCY
45 LEMA TAIPE JORGE RAUL
46 ESPINOZA CHASI MERCEDES ISABEL
47 SOLIS OCAMPO TARGELIA NOEMI
48 QUISHPE QUISHPE LUIS SANTIAGO
49 LEMA CHICAlZA JORGE GEOVANNY
50 PEREIRA RAMIREZ HOLGER BOLIVAR
51 SANDOVAL CHUROCHUMBI REINALDO
52 CAVA CUV1ROSA ELENA
53 RICO GAVILANEZ JORGE WILFRIDO
54 LEMA CHICAIZA ELVIA MARINA
55 ILAQUICHE TOAQUIZA ALBERTO
56 COCHA YANCHAPANTA WILIAMS PATRICIO
57 TIPAN CUJI SEGUNDO AGNELIDO
58 RICO GAVILANEZCESAR ANIBAL
59 CAYO PILALUMBO JOSE EDUARDO
60 NEIRA GALVAN ERMAN CARMELO
61 HUACHICHULCA CHUNLLOFLAVIO
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62 GUARACA SAGNAMA BENEDICTO
63 PUCUJI TOAQUIZA GLADYS ESTHELA
64 GUAILLA LEMA MIGUEL ANGEL

MANZANA 4
65 VELASCO CARMEN DEL ROCIO
66 VELASCO CARMENDEL ROCIO
67 JAPON SUQUILANDA LAURO VICENTE
68 SIMALUIZA JAICALA MARIA DEL CARMEN
69 PLASENCIA TERCERO GERMAN RAFAEL
70 PUMA TAMBI JOSE BACILIO
71 TOAPANTA GUAMAN MARTHA PATRICIA
72 GUAMAN CAYO LUIS RODRIGO
73 NEIRA NEIRA HUMBERTOYOVANY
74 SIMBAÑA PUJOTA ROSA ELENA
75 TOAQUIZA GUANINA JUAN MANUEL
76 JAMI JAMI WILSON PATRICIO
77 JAMI JAMI LUZ MARIA
78 JACOME YANEZ LUISOSWALDO
79 VILLALBACAlZA JUAN VINICIO
80 COBA JENNY MARCELA
81 GANCHALA GUANOLUISA MARIA Y OTROS
82 REMACHE YEPEZ JORGE SILVIO
83 CHANGO TOAZA MARIA DIOCELINA
84 BOCANCHO TACO LUCILA

MANZANA 5
85 PROCEL BUSTAMANTE IMELDA PETRONILLA
86 CANDO HERRERA VICTORIA DE LOS ANGELES
87 BARRERA GLORIA MARIA
88 RIERA ROJAS MONICA ALEXANDRA
89 BARRERA GLORIA MARIA
90 TAIPE SANGUCHO MANUEL MARIA
91 COLES AGUILAR SEGUNDO BELISARIO
92 CAMPUES ULCUANGO EDWIN VINICIO
93 HEREDIA SANTILLAN VICTOR MANUEL
94 TOAPANTA TOAPANTA SILVIA INES
95 TIPAN DIAZ BEATRIZ ANGELA
96 CHICAISA TOASA IGNACIO
97 TIPAN DIAZ EDWIN GERMAN
98 QUISHPE QUISHPE MARCO EDISON
99 GUALOTUÑA CHICAIZA MARIA ROSARIO
100 GARAY GUTIERREZMARIA IBELIA
101 GUALOTUÑA CHICAIZA MARIA ROSARIO
102 TUMBAICO RAMIREZ LUIS AMABLE
103 VISCARRA RUIZ MARIA ISABEL
104 RIERA ROJAS LUIS ANTONIO
105 COCHA LLOACANA JOSE RICARDO
106 COCHA LLOACANA JOSE RICARDO
107 VARELA CLAVIJO HECTOR FABIAN
108 CEVALLOS TIPANLUISA MARCO VINICIO

MANZANA 6
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109 ECHEVERRIA GUZMANROSA HERMINIA
110 CAJAS BENITEZMARIATERESA
111 URIBE GARCIA LUIS OLMEDO
112 VIZCAINO ANDRADE MARIA GLORIA
113 COQUE BORJA MELIDA ESTHER
114 CHUNATA VIZCAINO JUAN SILVERIO
115 MASAPANTA SANGOQUIZA MARIAALICIA
116 TACURI ANGEL VICENTE
117 GALAN SARMIENTO YONI PATRICIA
118 PERALTA MERCEDES ALICIA
119 SANCHEZ PUGLLA FABIOLA
120 CAISA CHUGCHILAN SEGUNDO RAFAEL
121 GUANO TIPANLUISA LUIS RODRIGO
122 MASAPANTA SANGOQUlZA MARTHA MA.
123 MOROCHO ASHQUI LUIS FRANCEL
124 MOROCHO ASHQUI LUIS FRANCEL
125 JACOME YANEZ HECTOR RUBEN
126 SALINAS MONTALVAN LUIS ANTONIO
127 MOROCHO ASHQUI LUZMILAGEORGINA
128 MOROCHO ASHQUI LUZMILAGEORGINA
129 FAJARDOALVAREZ SERGIO
130 FAJARDO ALVAREZ SERGIO

MANZANA 7
131 HUACHICHULCA CHUNLLO FLAVIO
132 HUACHICHULCA CHUNLLO FLAVIO
133 UNAPUCHA TOAPANTA SEGUNDO
134 UNAPUCHA TOAPANTA SEGUNDO
135 PAUCARINA CHICAIZA SUSANA MARGARIÍA
136 PAUCARINA CHICAIZA SUSANA MARGARITA
137 JACOME YANEZ LUIS ALFREDO
138 YANZA CUSCO JANETH MARICELA
139 JACOME YANEZ MARIO ALFONSO
140 VALLADARES GONZALEZ YOLANDA MARISOL
141 GUEVARA MORENO LURTO FABIAN
142 CHISAGUANO TONATO LUIS GONZALO
143 BAÑO UNDA LUIS ALCIDES
144 PATIÑO ERAZO LEANDRO RODRIGO
145 JAMI JAMI JUAN JOSE
146 CORREA GUALOTO BLANCA ROCIO
147 PIHUAVE TELLO JUAN UBENCIO
148 TENEN LLANGARI DANIEL HERIBERTO
149 LLUIMIQUINGA VELASTEGUI SEGUNDO
150 MANCERO ALLAUCA MARCOANTONIO
151 AGUALONGO REMACHE LUIS BOLIVAR
152 UGSHA GUANOTASIG LUIS ALBERTO
153 NEIRA GALVAN JOSE MIGUEL
154 JUMBO CUEVAWALTER IVAN
155 LUCIO PEÑAFIEL ELIAS LEONEL
156 TENEN UZHCA GLADYS MARGARITA

MANZANA 8
157 QUISHPE PILLO CARLOS
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158 CUÑAS LLAMUCAWILIAN GEOVANY
159 CUÑAS LLAMUCA SILVIA ORFELINA
160 CUÑAS LLAMUCA JORGE STALIN
161 JAMI AIMACAÑA SEGUNDO ALBERTO
162 DAVALOS POZO EDWIN WILMER

MANZANA9
163 REMACHECUBI SEGUNDO EFRAIN
164 GUALLICHANATASIG GLADYS DEL ROClO
165 YUCAYLLA ASACATA JUAN
166 SARANGO NARVAEZ KELVINALEJANDRO
167 JAMI CHICAIZA MARIA ROSARIO
168 TERÁN BASANTES MARCELO FERNANDO
169 REINOSO GRANADA YOCONDA
170 PAREDES ACURIO MANUEL MARIA
171 SUMI CULQUI JOSE ELICIO
172 VEGA TOAQUIZA ROSA
173 TOAQUlZA YUGSI MARCO MARCELO
174 PALOMO CAJAMARCA FRANKLIN ROBERTO
175 TOAQUIZA YUGSI MARCO MARCELO
176 PALOMO CAJAMARCA MARIO FERNANDO
177 TOAQUIZA GUANINA MARCO FAUSTO
178 CASTILLO PAREDES DARWINBYRONY OTRA
179 VEGA TOAQUIZA MANUEL
180 TOAQUIZA ILAQUlCHEJOSEFINA
181 HILBAY GUAMAN HUGO PEDRO
182 OSORIO SALCEDO RICHARDEDUARDO

MANZANA 10
183 CORREA CAlZAHERMELINDA
184 QUISHPE VICHISELA RAUL CLEMENTE
185 ESPINOSA LINCANGO WILLAM HOMERO
186 SIMBAÑA TUPIZA ROSA MARÍA

¯

187 RAMOS SIMBAÑA NORMA ALEXANDRA
188 CORREGIDOR COLES SEGUNDO MANUEL
189 BALCAZAR SEVERINO RAUL DAVID
190 ESCOBAR SISALIMA WILFRIDO GEOVANY
191 SARANGO NARVAEZ KELVINALEJANDRO
192 ACURIO ACURIO BLADIMIR GUSTAVO
193 REA CUVI PEDRO
194 ORDOÑES MONTOYA JENNY JUDITH
195 ANAGUARQUI CANDO GALO CESAR
196 PAREDES ALDAS JORGE ENRIQUE
197 QUINATOA MONTA HUGO WILSON
198 QUICHIMBO TORRES ROSA ALMIDA
199 SANGUCHO QUISHPE MANUEL FERNANDO.
200 PAREDES TIERRA HENRY FABIAN
201 PAGUAY GUANANGA MARÍA ROSARIO.
202 ALBARRACIN VASQUEZ MARIA ROSARIO

MANZANA 11
203 LEMA LEMA LUIS BOLIVAR
204 LEMA LEMA LUIS BOLIVAR
205 CHILLAGANA CHILLAGANA JULIO CÈSAR

23

a - i. e ...- i... - ·

· = se 2.7 s•1 Ext.309/345



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
coordinación Quitumbe
Territorial y
Participación

206 PEREZ QUISHPE DIEGO ABRAHAN
207 ROMERO CÓRDOVA RAQUEL
208 ROBLES ARMIJO MARÌA ESPERANZA DEL CISNE
209 ROMERO CÓRDOVARAQUEL
210 ORDOÑEZ MONTOYA EDISON WLADIMIR
211 GUALPA TOAPANTA JOSE HERNAN
212 ACURIO ACURIO JENNY MERCEDES
213 TOAPANTA TOAPANTA ROSA MARIA
214 ACURIO ACURIO NESTOR ADOLFO
215 TOAPANTA TOAPANTA ROSA MARIA
216 LLANOTOAQUIZA JOSE RAFAEL
217 CRIOLLO BLANCA FAVIOLA
218 BANDA TOAPANTA ARTURO HERNAN
219 LEMA ORTEGA NATIVIDAD ROSARIO
220 CADENA CASTILLO FANNY ESTHELA.
221 GODOY UNTUÑA MARCELO XAVIER
222 HUILCA TOAPANTA ERCELINDA

MANZANA 12
223 LÒPEZ INÈS DEL ROCÌO
224 VALAREZO VASQUEZ TANIA DEL ROCIO
225 ACEBO MONTE JOSE SALVADOR
226 GANCHALA UNTUÑA MARIA ESTHER
227 GUEVARA TORAL LUIS OSWALDO
228 TOAPANTA GUAMAN MARCO ANTONIO
229 VEGA TIGASI CÉSAR
230 PAZ MARTHA
231 GUANOTASIG HUILCA SEGUNDO GERMAN

MANZANA 13
232 MAIGUA PAREDES DENYS RAUL
233 CAZAR PAREDES AZUCENA MARGARITA.
234 CAZAR PAREDES AZUCENA MARGARITA.
235 CUICHAN SIMBAÑA JOSE LUIS
236 GUILCA TOAQUIZA CLAUDIO

MANZANA 14
237 VEGA LICTAPUZÒN KLEVERISAÌAS
238 ILAQUICHE ILAQUICHE MARIA ROSA Y OTROS
239 JUMBO JIMENEZ LUIS HERNAN
240 ILAQUICHE ILAQUICHE MARIA ROSA Y OTROS
241 GUALLI CHANATASIG GLADYS DEL ROCIO
242 ILAQUICHE ILAQUICHE MARIA ROSA Y OTROS
243 CASTRO SIGUENZA VICENTE DE JESUS
244 CASTRO SIGUENZA VICENTE DE JESUS
245 CUSQUI QUISPE CARLOS ARTURO
246 SUNTA CHILIGUANO YOLANDA
247 ILAQUICHE TIGASI ALFONSO
248 MACIAS MARCIAL MELITON
249 VEGA HERRERA ANGEL ARTURO
250 MACIAS MARCIAL MELITON
251 JAYA TOCTAGUANO LUIS ALFONSO
252 JAYA TOCTAGUANO LUIS ALFONSO
253 JAYA GALLARDO BRYAN FERNANDO
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254 JAYA GALLARDO BRYAN FERNANDO
MANZANA 15

255 JAMI OÑA MARÍA MANUELA
256 CHICAIZA JAMI SEGUNDO FRANCISCO
257 JAMI JAMI LUZ MARÍA
258 ALULEMA TIPAN LIBELIAY OTROS
259 ZABALA IBUJES RAUL CLEMENTE
260 AGUlAR NUÑEZ ISABEL ELINA
261 MERECI CUENCA ANA SUSANA
262 TACO TACO LUIS FERNANDO
263 MORENO ROBAYO NELSON MESÍAS
264 TENESACA TENESACA MARÍA ANGELITA
265 PEREZ IMBAQUINGO MARÍA ELENA
266 TOAQUIZA VEGA MEDARDO
267 TIPAN ALULEMA LUIS ORLANDO
268 JUMBO JlMENEZ OSCAR EFREN
269 ACHOTE PILLIZA MANUEL
270 PILLIZA SANGUCHO ANA ROCIO.
271 QUINATOA CISNEROS DANIELAY OTROS
272 OCHOA FARFAN CARLOS IDELFONSO

MANZANA 16
273 CHICAIZA JAMI REINALDO
274 CAIZA CHACHA ANGEL REINALDO
275 ANDRADE GARZON VERÓNICA DEL CARMEN
276 ALDAZFUENTES ROBERT HIDALGO
277 MALDONADO YANEZCARLOS ZOILO
278 VEGA TOAQUIZA MANUEL
279 QUINAPALLO FRElRE CARLOS FRANCISCO
280 MOLINA PANCHI SEGUNDO GALO
281 CADENA AREVALO DARWIN FER.
282 CAIZA GUZMÁN BLANCA HERMINIA
283 TORRES ACOSTA SANDRA LUCÍA
284 CAIZA GUZMÁN BLANCA HERMINIA
285 LLIVE GUANGA VERÓNICA JOHANA
286 CHUQUITARCO GUZMANGLADYS ELENA
287 CANDO TOAPANTA JORGE FAUSTO
288 VASCO CADENA CARLOS VINIClO
289 CORDOVA GRIJALBA JENNY TANIA
290 CORDOVA GRIJALBA JENNY TANIA

MANZANA 17
291 BUSTAMANTE BARRERA ROSA ESPERANZA
292 PINOS CABEZAS ALCIBAR RODRIGO
293 OÑA CHICAlZA RAMIRO LISARDO
294 GUILCA QUINATOA EDWIN OSWALDO
295 BOSQUE MOPOCITA JULIO ROSENDO
296 GUANO TUBÓN SEGUNDO ABELARDO
297 BONILLA ARGOTI MONICA DE LOS ANGELES
298 LLUMIQUINGA VILLACÍS JORGE ENRIQUE
299 OROZCO SILVA JOSE ENRIQUE
300 OROZCO SILVA JOSE ENRIQUE
301 TACO JAYA MARIA LAURA
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302 JIMENEZ TORRES JACKSON EFREN
303 MOROCHO ORTA MARIANO
304 CONDOR MASABANDA ELIZABETH PILAR
305 BUSTILLOS VILLAFUERTE ANA LUCIA
306 CASTILLO JIMENEZ GONZALO VINICIO

LOTES CINCO-B, TRES-B Y
OCHO-B
OTORGADO POR: Sociedad Civil y Comercial inmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales

S.C.C
A FAVOR DE: Macías Marcial Meliton y otros.
FECHA DE OTORGAMIENTO 20 de noviembre del 2003

NOTARIO: NOTARIA CANTÒN
Dra. Mariela Pozo Acosta 31 Quito Pichincha

INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 17 diecisiete de marzo del 2004
PROPIEDAD:
LOTE DIEZ- B

OTORGADO POR: Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales
S.C.C

A FAVOR DE: Comité Pro Mejoras del Barrio Los Pedestales 2 y 3.

FECHA DE OTORGAMIENTO 7 de junio del 2007

NOTARIO : Dr. Juan Villacis Medina NOTARIA CANTÒN
9 Quito Pichincha

INSCRIPCION EN EL 28 de agosto del 2007
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD:
CERTIFICADOS DE C50012443153 de fecha 07/07/2011
HIPOTECAS Y GRAVÁMES C50012443154 de fecha 07/07/2011
DEL REGISTRO DE LA C50012443154 de fecha 07/07/2011
PROPIEDAD C50012443152 de fecha 07/07/2011

C50012443002 de fecha 07/07/2011
C50012443003 de fecha 07/07/2011
CSOO12443004 de fecha 07/07/2011
C50012443005 de fecha 07/07/2011
C50012443006 de fecha 07/07/2011
C50012443007 de fecha 07/07/2011
C50012443008 de fecha 07/07/2011
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C50012443009 de fecha 07/07/2011
C50012443010 de fecha 07/07/2011
C50012443011 de fecha 07/07/2011
C50012443012 de fecha 07/07/2011
C50012443013 de fecha 07/07/2011
C50012443014 de fecha 07/07/2011
C50012443015 de fecha 07/07/2011
C50012443016 de fecha 07/07/2011
C50012443017 de fecha 07/07/2011
C50012443018 de fecha 07/07/2011
C50012443019 de fecha 07/07/2011
C50012443020 de fecha 07/07/2011
C50012443021 de fecha 07/07/2011
C50012443022 de fecha 07/07/2011
C50012443023 de fecha 07/07/2011
C50012443024 de fecha 07/07/2011
C50012443025 de fecha 07/07/2011
C50012443026 de fecha 07/07/2011
C50012443027 de fecha 07/07/2011
C50012443028 de fecha 07/07/2011
C50012443029 de fecha 07/07/2011
C50012443030 de fecha 07/07/2011
C50012443031 de fecha 07/07/2011
C50012443151 de fecha 07/07/2011
C50012443033 de fecha 07/07/2011
C50012443032 de fecha 07/07/2011
C50012443034 de fecha 07/07/2011
C50012443035 de fecha 07/07/2011
C50012443036 de fecha 07/07/2011
C50012443037 de fecha 07/07/2011
C50012443038 de fecha 07/07/2011
CSOO12443039 de fecha 07/07/2011
C50012443060 de fecha 07/07/2011
C50012443061 de fecha 07/07/2011
C50012443062 de fecha 07/07/2011
CSOO12443063 de fecha 07/07/2011
C50012443064 de fecha 07/07/2011
C50012443065 de fecha 07/07/2011
C50012443066 de fecha 07/07/2011
C50012443067 de fecha 07/07/2011
C50012443068 de fecha 07/07/2011
C50012443069 de fecha 07/07/2011
C50012443070 de fecha 07/07/2011
CSOO12443071 de fecha 07/07/2011
C50012443072 de fecha 07/07/2011
C50012443073 de fecha 07/07/2011
C50012443074 de fecha 07/07/2011
CSOO12443075 de fecha 07/07/2011
CSOO12443076 de fecha 07/07/2011
CSOO12443077 de fecha 07/07/2011
C50012443078 de fecha 07/07/2011
CSOO12443080 de fecha 07/07/2011
C50012443079 de fecha 07/07/2011
050012443081 defecha07/07/2011
C50012443082 de fecha 07/07/2011
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C50012443083 de fecha 07/07/2011
C50012443084 de fecha 07/07/2011
C50012443085 de fecha 07/07/2011
C50012443086 de fecha 07/07/2011
CSOO12443087 de fecha 07/07/2011
C50012443101 de fecha 07/07/2011

C50012443100 de fecha 07/07/2011
C50012443098 de fecha 07/07/2011
C50012443097 de fecha 07/07/2011
C50012443096 de fecha 07/07/2011
C50012443095 de fecha 07/07/2011
C50012443094 de fecha 07/07/2011
CSOO12443093 de fecha 07/07/2011
CSOO12443092 de fecha 07/07/2011
C50012443091 de fecha 07/07/2011
C50012443090 de fecha 07/07/2011
CSOO12443089 de fecha 07/07/2011
CSOO12443088 de fecha 07/07/2011
C50012443157 de fecha 07/07/2011
CSOO12443180 de fecha 07/07/2011
C60015269042 de fecha 05/07/2011
C60015269051 de fecha 05/07/2011
C60015269022 de fecha 05/07/2011
C60015269032 de fecha 05/07/2011
C60015269023 de fecha 05/07/2011
C60015269035 de fecha 05/07/2011
C60015269011 de fecha 05/07/2011
C60015269009 de fecha 05/07/2011
C60015269001 de fecha 05/07/2011
C60015269008 de fecha 05/07/2011
C60015269005 de fecha 05/07/2011
C60015269004 de fecha 05/07/2011
C60015269006 de fecha 05/07/2011
C60015269007 de fecha 05/07/2011
C60015269044 de fecha 05/07/2011
C60015269031 de fecha 05/07/2011
C60015269033 de fecha 05/07/2011
C60015269030 de fecha 05/07/2011
C60015269034 de fecha 05/07/2011
C60015269027 de fecha 05/07/2011
C60015269037 de fecha 05/07/2011
C60015269026 de fecha 05/07/2011
C60015269025 de fecha 05/07/2011
C60015269038 de fecha 05/07/2011
C60015269036 de fecha 05/07/2011
C60015269043 de fecha 05/07/2011
C60015269013 de fecha 05/07/2011
C60015269040defecha05/07/2011
C60015269041 de fecha 05/07/2011
C60015269048 de fecha 05/07/2011
C60015269014 de fecha 05/07/2011
C60015269021 de fecha 05/07/2011
C60015269050 de fecha 05/07/2011
C60015269049 de fecha 05/07/2011
C60015269024 de fecha 05/07/2011
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C6001526964 da fecha 05/07/2011
C60015269046 de fecha 05/07/2011
C60015269045 de fecha 05/07/2011
C60015270002 de fecha 05/07/2011
C60015270003 de fecha 05/07/2011
C60015270001 de fecha 05/07/2011
C60015269012 de fecha 05/07/2011
C60015269016 de fecha 05/07/2011
C60015269039 de fecha 05/07/2011
C60015269019 de fecha 05/07/2011
C60015269010 de fecha 05/07/2011
C60015269002 de fecha 05/07/2011
C60015269020 de fecha 05/07/2011
C60015269017 de fecha 05/07/2011
C60015269015 de fecha 05/07/2011
C60015269018 de fecha 05/07/2011
C21669280001 de fecha 21/06/2011
C31672066001 de fecha 17/06/2011

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5057476 - 5059332 - 5061529 - 5057559
Clave Catastral: 33112-02-031 / 33112-02-032 / 33112-02-030 / 33113-01-001
Zonificación: Z2(ZC) / A7(A50002-1)

Lote mínimo: 0 m2 / 50000 m2
Formas de (Z) Z / Aislada
Ocupación:
Uso principal (Z)Áreade promoción / (PE) Protección ecológica / ÁreasNaturales
del suelo:

NO APUCA APUCA
zonificación: D3 (D203-80)

Cambio de inte minimo: 200 m2

Zonificacl6n: Formas de ocupaci6n:(D) Continua sobre Knea

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de 306 De la unificación de los predios.

Lotes:
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bord illos 70 %

Consolidaci6n: 35,29% OBRASDE AguaPotable 50% Alcantarillado 50% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA

Áreaútil de 61.419,29 m2 70,90 %
Lotes:
Áreade vías y 17.321,41 m2 19,99 %

pasajes:
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Anchos de vías Quito 12.00 m. 28 de Marzo 8.00 m.

y pasajes: Paquisha 12.00 m. Atahualpa 8.00 m.
César Amable Viera 12.00 m. Virgen de Guadalupe 8.00 m.
Cóndor 12.00 m. Dolores Cacuango 8.00 m.
Oswaldo Guayas amín 10.00 m Rumiñahui 8.00 m.
Los Ángeles l 0.00 m. Augusto Barrera 10.00 m.
Machinaza 10.00 m. Rafael Correa 10.00 m.
Leónidas Proaño 10.00 m. Simón Bolívar 10.00 m.

Jaime Roldós 10.00 m. Pasaje Eugenio Espejo 6.00 m.

ÁreaVerde y 7.888,06 m2 9,11% del área total del terreno.
Área de 12,84% del área útil de lotes
Equipamiento
Comunal:
Áreade No Existe

afectación vial:
Área de No Existe
protección de
quebrada y/o
talud:
Áreade No Existe
protección por
ribera de río:
Áreade No Existe

afectación
especial:
Área bruta del 86.628,76 m2 10Û%
terreno (Área
Total):
ÁreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle Quitoen parte 18,55 m.; en otra 63,51m. 82,06 m- 2.020,18 m2

Según forma en sur: caneSimónBolívar 72,28m.

el plano. Este: Longitud de arco de la intersecrión de la calle 7,91 m.
Quitoy calle Simón Bolivar

Oeste: CalleJaime Roldós en parte 36,84 m.; 47,31m.
Longitud de arco de la intersección de la calle
Quito y callelaime Roldós en parte 5,79 m.;
Longitud de arco de la intersección de la calle
Jaime Roldós y calle Simón Bolívaren parte 4,68m

ÁreaVerde 2: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N°121 en parte 27,75 m.; 35,46 m. 2.482,84 m2

Según forma en Lote N°122 en parte 7,71m.

Sur: Lote N° 110 en parte 18,50 m.; 35,58 m.el plano.
Lote N° 111 en parte 9,25 m.;

Lote W 112 en parte 7,83 m,

Este: Lote W 115 en parte 10,00 m.; 69,92 m.
Lote W 116 en parte 10,00 m.;
Lote W 117 en parte 12,00 m.
Pasaje Eugenio Espejo en parte 6,00 m.;
Lote N' 118 en parte 12,04 m.;
Lote N°119en parte 9,98 m.;
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Lote N° 120 en parte 9,90 m.
Oeste: CaIle Rafael Correa 69,89 m.

ÁreaVerde 3: LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Vértice intersección Calle Paquisha y lote NE 162 0,00 m. 954,41 m2

Según forma en sur: calleLos Ángelesen parte 26,64 m.; 32,80 m.
Longitud de arco de la intersección de la calle

eÍ pÍanO' Paquisha y calle Los Ángelesen parte 6,16 m.
Este: Lote N°157 en parte 10,02 m.; 60,02 m.

Lote N° 158 en parte 10,00 m.;
Lote N°159 en parte 10,00 m.;
Lote N°160 en parte 10,00 m.;
Lote N' 161 en parte 10,00 m.;
Lote N' 162 en parte 10,00 m.

Oeste: Calle Paquisha 62,84 m.
ÁreaVerde 4: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Inngitud de arco de la intersección de la calle 8,00 m. 364,97 m2
Según forma en Paquisha y calle Rumisahui

Sur: Lote W 162 20,00 m.
€l planO. Este: Calle Rumiñahui 26,60 m.

Oeste: Calle Paquisha 31,40 m.

ÁreaVerde 5: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Longitud de arco de la intersecciónde la calle 7,50 m. L506,19 m2

Según forma en Paquisha y calle Dolores Cacuango

el plano Sur: Longitud de arco de la intersecciðn de la calle 36,03 m.
Paquisha y caHeOswaldo Guayasamín en parte
6,25m.;
Calle Oswaldo Guayasamín en parte 29,78 m.

Este: Lote W232enparte9,81m.; 96,76m.
Lote W 233 en parte 9,96 m.;
Lote W 234 en parte 10,00 m.;
Lote W 235 en parte 10,00 m.;
Lote W 236 en parte 10,00 m; en otra 20,00 m.;
Calle Dolores Cacuango en parte 26,99 m.

Oesta: Calle Paquisha en parte 51,68 m.; en otra 36,24 m 87,92 m.

ÁreaVerde 6: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote W 223 en parte 20,00 m.; 31,48 m. 559,47 m2
Según forma en lote N 224 en parte 7,46 m.; en otra 4,02 m.

Sur: Longitud de arco de la intersección de la calle 7,63 m.
el plano. Atahualpa y calle César Amable Viera

Este: CalleCésar Amable Viera 32,86 m.
Oeste: Catie Atahualpa 33,24 m.

ANEXO
TECNICO: EMAAP-Q

• Factura de Pago fecha febrero 2010, placa predial medidor 6114517.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura de Pago fecha abril 2011, número de suministro 1262922-2.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha junio 2011con firma profesional Arq. Marcelo Panoluisa
• Memoria técnica, fecha junio 2011 con firma profesional Arq. Marcelo Panoluisa.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe técnico N°016 UERBQ-DMC 2011, correspondiente a verificación de Coordenadas y

cabida del lindero global, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
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verificadas en campo, fecha 14 de junio-2011 emitido por Ing. John Bonifaz RT-UERB
"Quitumbe" y Arq. Leo BanegasTECNICO de la DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe técnico N° 018 UERB Q-DMC 2011, correspondiente a verificación de cabidas y
linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las verificadas
en campo, fecha 27 de junio-2011 emitido por Ing. John Bonifaz RT-UERB"Quitumbe" y Arq.
Leo Banegas TECNICOde la DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe vial, emitido por la Jefatura zonal de Territorio y Vivienda, mediante memorando
No. TV-38 de fecha 26 de junio de 2011.Informe de Borde Superior de Quebradade fecha 15
de julio de 2011, suscrito por el Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM predios 5057476-5059332 -5061529 - 5057559, fecha 30 de junio de 2011

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1830283, período 2011 del predio No. 5057476.
• Pago del impuesto predial No. 1830281, período 2011 del predio No. 5059332.
• Pago del impuesto predial No. 1830282, período 2011 del predio No. 5061529.
• Pago del impuesto predial No. 1830279, periodo 2011 del predio No. 5057559.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Número de lotes 306, signados del uno (1) al trescientos seis (306), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

2. La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: El predio
No.5057476 y clave catastral No.33112 02 031, contiene 75 nuevos lotes signados del
doscientos treinta y dos (232) al trescientos seis (306); El predio No.5059332 y clave
catastral No. 33112 02 032, contiene 75 nuevos lotes signados del ciento cincuenta y
siete(157) al doscientos treinta y uno (231); El predio No.5061529 y clave catastral No.
33112 02 030, contiene 85 nuevos lotes signados del treinta y siete (37) al cuarenta
(40); del sesenta y uno (61) al sesenta y cuatro (64), del ochenta (80) al ciento
cincuenta y seis (180); El predio No.5057559 y clave catastral No.33113 01 001
contiene 71 nuevos lotes signados del uno (1) al treinta y seis (36); del cuarenta y uno
(41) al sesenta (60); del sesenta y cinco (65) al setenta y nueve (79).

3. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: agua potable 50%,
alcantarillado 50%, adoquinado 100%, bordillos 30%, aceras 100%.

4. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de seis (6) años, de conformidad al cronograma
de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

32



Unidad Especial"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación ÛUitumbe
Territorial y
Participación

5. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado, de más de once años de existencia,
con 35,29 % de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de
infraestructura como: red de energía eléctrica, agua potable y alcantarillado. Se
aprueban las vías con los siguientes anchos: calle Quito de 12.00 m; calle Paquisha de
12.00 m; calle César Amable Viera de 12.00 m; calle Cóndor de 12.00 m; calle Oswaldo
Guayasamín de 10.00 m.; calle Los Ángeles de 10.00 m.; calle Machinaza
de 10.00 m.; calle Leónidas Proaño de 10.00 m.; calle Jaime Roldós de 10.00 m.; calle
28 de Marzo de 8.00 m.; calle Atahualpa de 8.00 m.; calle Virgen de Guadalupe de 8.00
m.; calle Dolores Cacuango de 8.00 m.; calle Rumiñahui de 8.00 m.; calle Augusto
Barrera de 10.00 m.; calle Rafael Correa de 10.00 m.; calle Simón Bolívar de 10.00 m.;
Pasaje Eugenio Espejo de 6.00 m según forma en el plano. La curvatura en Iotes
esquineros mantendrá un radio de curvatura de 3,00 m.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. La actual zonificación del sector es Z2(ZC), área de promoción y A7(A50002-1), por
tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con un
35,29 % de consolidación de viviendas y en consideración al Oficio 2031 con fecha 23
de mayo de 2011, suscrito por el Arq. Héctor Chávez, DIRECTORMETROPOLITANODE
GESTIONY ELESPACIOPUBLICOque hace referencia a los asentamientos considerados
para cambio de zonificación y que incluye al AHHC Los Pedestales 2 y 3, se recomienda
aprobar el cambio de zonificación del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo
200 m2, uso residencial mediana densidad y los lotes existentes de menor superficie
conforme el plano adjunto.

DRA.JENNY ROMO TRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULATU BARRIOZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO

RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: JUAN PABLOALEGRIA

RESPONSABLELEGAL <=

ELABORADO POR: JOHN BONIFAZ

RESPONSABLETECNICO /A¢ó

REVISADO POR : JENNY ROMO

COORDINADOR UERB- QUITUMBE
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ACTA N.-005 - UERB - Q - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
BARRIO "IGUALDAD SOCIAL", BARRIO "LOS PEDESTALES 2 Y 3"
REALIZADAEL 22 DE JULIO DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y dos días del mes de juliode dos
mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las trece
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha dieciocho de juliode
dos mil once, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández, Administradora
Zonal de Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERBAZQ-EA; Dr.
Danilo Viteri, Subprocurador Zonal de Quitumbe; Arq. Carlos Quezada,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Leo Banegas,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Alejandra Sánchez,
Jefa de Catastro Administración Zonal Quitumbe; Ing. Fernando Espín, Jefe de
Territorio y Vivienda Administración Zonal Quitumbe; Ing. John Bonifaz,
Responsable Técnico; Ab. Juan Pablo Alegría Responsable Legal; Lcdo. Enrique
Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de
la Administración Zonal Quitumbe; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.008-UERB-Q-SOLT-2011, del asentamiento humano de hecho y
consolidado del Barrio "IGUALDAD SOCIAL", que se encuentra ocupando el
predio: No.5137376 de propiedad de Segundo Caza Pila y Otros; ubicado en
la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 119 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.009-UERB-Q-SOLT-2011, del asentamiento humano de hecho y
consolidado del Barrio "LOS PEDESTALES 2 Y 3", que se encuentra
ocupando los predios: No.5057476, 5059332, 5061529,5057559 de propiedad
de Macias Marcial Melitón y del Comité Pro-mejoras del Barrio Los Pedestales
2 Y 3; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No.
120 Q.
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Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-mejoras- "IGUALDAD SOCIAL"
Expediente No. 119 Q.

El Ingeniero Fernando Espín Jefe de Territorio y Vivienda manifiesta que se debe
colocar los ejes de vías en el campo por parte de los profesionales responsables de
los barrios con el aval por la Jefatura Zonal de Territorio. Los ejes de vía de las
calles Camilo Orejuela, César Amable Viera, Paquisha, Quito, serán colocados por
la Jefatura Zonal de Territorio con el fin de tener un punto de referencia para que se
implanten en los próximos levantamientos de los barrios a regularizarse. Se aprueba
las vías de 9 m., con calzadas de 6m y aceras de 1,50 m.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro propone que en los
fraccionamientos el rango del radio de curvatura de lotes esquineros dependiendo
de la consolidación sea de 2.50 a 3 metros. En el caso del barrio Igualdad Social se
aprueba el radio de curvatura de 1.50 metros.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras- "LOS PEDESTALES 2 Y 3" Expediente No. 120
Q.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro propone que los radios de
curvatura en los lotes esquineros se implanten en relación a la acera no al lote.
En los lotes esquineros los linderos deben tener acotaciones parciales hasta el PC y
hasta el Pl, más su radio de curvatura, por lo tanto deben definirse dos medidas
parciales una hasta el PC y otra del PC al PI mas el radio de curvatura, con el fin de
tener un referente de donde inicia la curvatura del lote.
El rango del radio de curvatura de los lotes esquineros será dependiendo de la
consolidación de 2,50 m a 3,00 m.
La Jefa de Catastro de la Zona solicita que cuando se proceda a unificar lotes se
debe verificar que no existan deudas pendientes con el Municipio con respecto al
impuesto predial y a obras en el distrito.

5 - is e see- iae. -l.:2.74 50 2675091 Ext.309/345



Unidad Especial
"RegulatuBarrio"

Secretaría de
Coordinación ÛUiÍUmbe
Territorial y
Participación

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
dieciséis horas.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

r. Danilo Vit i Ing. Alejandia Sánchez
SUBPROCURADOR JEFA DE CATASTRO
ZONA QUITUMBE ZONA QUITUMBE

JEFE ERRITORIO Y VIVIENDA SECRETARIA TERRITORIO
ZONA QUITUMBE HÁBITATY VIVIENDA,DELEGADO
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. nrique Sarco In . John Bo faz
ÁESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO RESPONSABLE TECNICO
UERB -QUITUMBE UERB- QUITUMBE

b. Juan Pablo Alegría Arq. Leo ne
SRBQNSABLELEGAL IR ACIONMEDERLOEGOALITOANADE
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE 120 Q
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LOS PEDESTALES 2 Y 3"
CLAVE CATASTRAL: 3311201031 000000000 / 3311201032 000000000 / 33011201030 00000000 / 3311301001 000000000

Hoja No. 1

FECHA DO JUMENTOS LEGALES DOCUME14TOS SOCIO -ORG) NIZATIVOS DOCUMENTOS TEClf COS

2 3 4 5 6 7 8 9 10
1 INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOClOS EMAAP E.E.Q
Julio 07-2011

C50012443002
€50012443003
C50012443004

L- Compraventa C50012443005
Medardo Toaquiza y Vega y María C50012443006
Isabel Pallo llaquiche CS0012443007
Mayo 4-2011 (14) (*) C50012443008
2.- Compraventa C50012443009
Nortna Alexandra Ramos Simbafia C50012443010
Diciembre. 09-2010 (9) (*) C50012443011
3.- Compraventa 050012443012
Darwin Byron Castillo Paredes y C50012443013
Otros C50012443014
Septiembre 24-2010(9) (*) C50012443015
4.- Compraventa C50012443016
Melida Esther Coque Borja C50012443017 Feb. 12-2008:

Septiembre 10-2010(10) (*) C50012443018 No. 7313169 (1) (*)
5.- Compraventa C50012443019 No. 7313168 (1) (*)
Julio Rosendo Bosque Mopocitay Sra. C50012443020 No. 7313167 (1) (*)
Septiembre l-2010 (9) (*) C50012443021 No. 7313166 (1) (*)
6.- Compraventa C50012443022 Feb.17-2006: F.001-Ol3-8780641 (l)
Sra.Janeth Maricela Yanza Cusco C50012443023 No. 280010 (1) F.001-013-7775 (1)
Agosto 26-2010 (11) (*) C50012443024 No. 280009 (1) F.001-013-8780636 (1)
7.- Acta de Posesión Efectiva C50012443025 No. 280008 (1) F.001-013-9591680 (1)
Herederos -Juan Gregorio Tipan C50012443026 No. 280007 (1) Solicitud No. 00025212 Dic.
Agosto 19-2010(12) (*) C50012443027 Feb. 14-2006: 10-2007(1)
8.- Compraventa C50012443028 No. 5384567 (1) (*) Solicitud No. 25211, Dic. 10-

Flavio Huachichulca Chunllo C50012443029 No. ilegible(l) (*) 2007 (1)
Julio 28-2010 (17) (*) C50012443030 Ene. 31-2006: Solicitud No. 00025210, Dic.
9.-Compraventa C50012443031 No. 5227470 (1) (*) 10-2007 (1)
Martha Fabiola Paniluisa Pilamonta C50012443151 No. ilegible(1) (*) Solicitud No. 00025194, Dic.
Julio 07-2010 (9) (*) C50012443033 Nov. 1&2003: 1.-Of. 0530 DAL-OS-VP- 10-2007 (1) F.001-006-06685988 (1)
10.- Compraventa C50012443032 No. 27432211 (1) (*) 2008 Solicitud No. 00025264, Dic. F.001-006-0396675 (1)
Luis Alberto Ugsha Cajamarca CS0012443034 No. 2743210 (1) (*) Enero 23-2008 (1) (*) 17-2007 (1) F.001-006-1178624 (1)
Enero 07-2010 (1 l) (*) C50012443035 No. 0062901 (1) (*) 2.- Of. 1175-DAL-PJ- L- Of 552-AL-OS-ERN- Solciitudes Nos: 5, 4, 3, 2 y l- F.001-006-0686001 (1)
11.- Compraventa C50012443036 No, ilegible (1) (*) LFM-2006 2007 enero 3-2002 (5) (*) F.001-006-0686019 (1)

Of s/n, (3) María Gabriela Tacuri Caiza C50012443037 No. 0183183 (1) (*) 1.- Acuerdo No. 4927 Oct. 18-2006 (1) (*) Oct. 4-2007 (3) (*) Detalle Información Cliente F.001-006-1647374 (1)

Marzo 19-2002 Control 0116180 Octubre 29-2009 (12) (*) C50012443038 No. 0183184 (1) (*) Marzo 15-2005 (5) (*) 3.- Nómina (1) 2.- Lista (l 1) (*) (3) F.001-006-0685972 (1)
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2 3 4 5 6 7 8

1 9 10

INIORME FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBHJDAD

PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTHICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

Gladys Esthela Pucusi Toaquiza C50012443041
Agosto 24-2009 (l l) (*) C50012443042
13.- Acta de Posesión Efectiva CS0012443043
Herederos de Miguel Angel Calero C50012443044
Julio 22-2009 (10) (*) C50012443045
14.- Posesión efectiva CS0012443046
Maria Rosa Llaquiche y Otros C50012443047
Febrero 03-2009 (9) (*) C50012443048
15.-Compraventa C50012443049
Luzmi3a Georgina Norocho Ashqui C50012443050
Junio06-2008 (8) (*) CS0012443099
16.-Compraventa C50012443051
Luis Heman Jumbo Jimenez CS0012443052
Diciembre 19-2007 (9) (*) CS0012443053
17.-Compraventa CS0012443054
Martha Paz C50012443056
Octubre 08-2007 (8) (*) C50012443055
18.-Compraventa C50012443057

Comité Pro mejoras del Barno C50012443058
Pedestales 2y3 C50012443059
Junio 07-2007 (11) (*) C50012443060
19.- Compraventa C50012443061
Luzmila Georgina Morocho Ashqui C50012443062
Marzo 27-2007 (12) (*) C50012443063
20.- Compraventa C50012443064
Diego Efrain Torres Chicaiza C50012443065
Marzo 26-2007 (10) (*) C50012443066
21.-Compraventa C50012443067
Luis Oswaldo Guevara Toral y Sra. C50012443068

Matzo 09-2007 (21) (*) C50012443069
22.- Compraventa C50012443070

Sugundo Anibal Llumiquinga C50012443071
Velastegui C50012443072

Noviernbre09-2006 (ll) (*) C50012443073
23.- Compraventa C50012443074
Macias Meliton y Otros C50012443075
Noviembre 20-2003 (13) (*) C50012443076
24.-Compraventa C50012443077
Inmobiliaria y Lotización los C50012443078

Pedestales C50012443080
Agosto 31-2001 (11) (*) C50012443079
25.- Compraventa C50012443081
Inmobiliaria y Lotización los C50012443082
Pedestales C50012443083
Enero 08-2001 (18) (*) C50012443084
26.-Compraventa C50012443085
Inmobiliaria y Lotización los 050012443086
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2 3 4 5 6 7 8
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SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

27.- Compraventa C50012443149
Lotizadores Los Pedestales C50012443148
Septiembre 05-2000 (18) (*) C50012443147
28,Compraventa C50012443146
Inmobiliaria y Lotización los C50012443145
Pedestales C50012443144
Enero 25-2002 (8) (*) C50012443143
29.- Posesión efectiva C50012443142
Maria Del Cisne Robles C5001244314l
Febrero 25-2011 (7) (*) C500l2443140
30.-Compraventa C50012443139
Carlos Zoilo Maldonado C50012443138
Diciembre 21-2010 (8) (*) C50012443137
31 - Compraventa €50012443136
José Enrique Orozco Silva C50012443134
Septiembre 01-2010 (9) (*) C50012443135
32.- Donación C50012443133
Jose Enrique Orozco Silva C50012443132
Agosto 31-2010 (11) (*) C50012443131
33.-Compraventa de Derechos y C50012443l30
Acciomes C50012443129
Julio Cesar Chillaguna C50012443128
Agosto 04-2010 (10 (*) C50012443127
34.- Compraventa C50012443126
Mónica de los Angeles Bonilla C50012443125
Julio 28-2010 (9) (*) C50012443124
35.- Comptaventa C50012443123
Diego Abmhan Perez C50012443122
Julio 20-2010 (12) (*) C50012443121
36.-Compraventa C50012443120
Ines Del Rocio Lopez C50012443119
Julio 15-2010 (8) (*) C50012443118
37.- Compraventa C50012443117
Rosa Esperanza Bustamante C50012443116
Junio 28-2010 (8) (*) C50012443115
38.- Compraventa C50012443114
Segundo Manuel Corregidor C50012443113
Junio 21-2010(ll)(*) C50012443112
39.-Compraventa C50012443111
Segundo Efrain Remache Cubi 050012443110
Mayo 19-2010 (9) (*) C50012443109
40.- Compraventa C50012443108 Ene. 18-2011:

Marcelo Xavier Godoy C50012443107 No. 1830280 (1) (*) 3.- Lista (4) (*)
Mayo 07-2010 (9) (*) C50012443106 No. 1830282 (1) (*) 4.- Lista (5) (*)
41.-Compraventa C50012443105 No. 1830283 (1) (*) 4.- Of. 0786- DAL AL- 5.- Lista (11) (*)
Klever Isaias Vega C50012443104 No. 1830279 (1) (*) MIES-2010 6 - Lista (4) (*)
Noviembre 15-2009 (10) (*) C50012443103 No. 1830281 (1) (*) Mayo 03-2010 (1) (*) 7.- Lista (4)
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PERSONERIA SERVICIO DESERVIClO
SOLICTIUD ESCRITURAS CERTHICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP EÆ.Q

CS0012443100
C50012443098
C50012443097
C50012443096

42.- Compraventa C50012443095
ManuelVega Toaquiza y Sra. C50012443094
Noviembre 16-2009 (9) (*) C50012443093
43.-Compraventa €50012443092

Jenny Judith Ordoflez C50012443091
Junio 15-2009 (9) (*) C50012443090
44.- Posesión efectiva C50012443089

Maria Del Cisne Robles C50012443088
Febrero 25-2011 (7) (*) CS0012443157

45.-Compraventa CS0012443156
Carlos Zoilo Maldonado Julio 05-2011

Diciembre 21-2010 (8) (*) C60015269042
46.- Compraventa C60015269051
Clemente QuishpeViehisela C60015269022
Febrero 17-2009 (13) (*) C60015269032
47.- Compraventa C60015269023
Daniela QuinatoaCisneros C60015269035
Abril 01-2009 (12) (*) C60015269011
48.-Compraventa C60015269009
Baladimir Gustavo Acurio C60015269001
Septiembre 25-2008 (17) (*) C60015269008
49.- Compraventa C60015269005
Jackson Efren JimenezTorres C60015269004
Junio 01-2009 (9) (*) C600l5269006
50.- Compraventa C60015269007
Gonzalo Vinicio Castillo C60015269044
Julio 29-2008 (10) (*) C60015269031
51.-Compraventa C60015269033
Ines Del Rocio Lopez C60015269030
Julio 15-2010 (8) (*) C60015269034
52.- Compraventa C60015269027
Hugo Wilson QuinatoaMonta C60015269037
Enero 29-2008 (9) (*) C60015269026
53.- Poder General C60015269025
SilvaOrfelinaCuñas C60015269038
Enero 15-2008 (4) C60015269036
54.-Compraventa C60015269043
Jorge Fausto Cando Toapanta C60015269013
Noviembre 19-2007 (9) (*) €60015269040
55.- Compraventa C60015269041
Septiembre 03-2007 (8) (*) C60015269048
56.-Compraventa C60015269014
Abril 16-2007 (9 (*) C600l5269021
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INFORME FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

C60015269050
C60015269049
C60015269024
C60015269047
C60015269046
C60015269045

57.-Compraventa C60015270002
Abril 16-2007 (10)(*) C60015270003
58.-Compraventa C60015270001
Diciembre 04-2006 (12) (*) C60015269012
59.- Compraventa C60015269016
Noviembre 28-2006 (9) (*) C60015269039
60.-Compraventa C60015269019
Octubre 13-2006(9 (*) C60015269010
61.-Compraventa C60015269002
Abril 24-2006 (9 (*) C60015269020
62,-Compraventa C60015269017
Diciembre 09-2005 (10)(*) C60015269015
63.-Compraventa C60015269018
Octubre 04-2005 (11) (*) 050012443152
64.- Compraventa C50012443153
Julio 19-2005 (8) (*) C50012443155
65.-Compraventa C50012443154
Julio 19-2005 (10) (*) Junio 21-2011
66.- Compraventa C21669280001

Marzo 30-2005 (8) (*) Junio 17-2011
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Hoja No. 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TI CNICOS INTERNA COMUNICACl3NES DEL BARRIO 3TROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
1NFORME INFORME 17
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES 19
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I RM PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos IVARIOS

1.-Loteamiento
I.- No. 189042 (1) Enero 2005 (1)
Dic. 5-2007 2.- Levantamiento
2.- No. 189046 (1) (*) topográfico
Dic. 5-2007 Enero 2005 (1)
3.- No, 189057 (1) 3.- Loteamiento
Dic. 5-2007 Enero 2002 (1) (*)
4.- No. 139257 (1) 4.- Plano General 1.- Cédulas (11) (*)
Marzo 19-2007 Enero 2002 (1) (*) 1.- Matriz Monitoreo (l) (*) 2 -Escsrito f) Flora Armida Rea
5.-No. 188252 (1) (*) 4.- Loteamiento 2.-Transferencia de Dominio No. Ula (1) y anexos (5) (*)
Nov. 14-2001 Enero 2001 (1) (*) 0003627 (1) (*) Contro1DMPT-2009-1198
6.-No. 188253-R (1) (*) 5 - Sin identificación (12 3.- Aviso de Alcabala No. 052031 (1) 1.- Indice de 3.- Of 001-2002 CPLP 5 Fojas duplicadas
7.-No. 188284 (1) (*) (*) (*) Documentación(l) SCD Feb. 5-2002 (1) (*) 3 Escrituras
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lh>ja No. 2

GESTIÓN UERB QUITUMBKMAIGO $010
13 14 15 16 18

11 12 19

INFORME FACTIBILIDAD INFORME REGULACIÓN COMUNICACIONES 19
DE SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEIGNIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENUTADAS MediosMeµ4ticos /VARIOS

4.-Of0005650 (1)
Julio 15-2011
5.- Calificaión No. 0018 UERB AZQ
EA-SO-ES (3) Junio 30-2011
6.- Informe Tdenico No.,018-UERB-
DMC-2011 (1)
Junio 27-2011
7.-Memorando TV-38 (1)
jJunio 26-201I

8.-Informe LegalNo.0002-UERB-Q-
2011 (1)
Junio 15-2011
9.-Informe Técnico No. 018-UERB-

8.- No. 5057476 (1) DMC-2011 (1)
Ene.26-2009 Junio 14-2011
9.- No. 5061529 (1) (*) 10.-Acta de Reuni6n No. 405 (!) (*)
Ene.26-2009 Jumo 08-2011

10.- No. 5059332 (1) 11.- Acta de Reunión s/n, (1) (*)
Ene.26-2009 Marzo 25-2011 2.-Ofs/n (l)
11.- No.5057559 (1) 12.- Of.234-BIS-2009 (1) (*) Julio 20-2011

Jun. 23-2011 13.-Informe Favorable No. 137-IVA 3.-Of s/n (1)
12.- No. 5061529 (1) (*) (1) (*) Mayo 17-2011
Jun.23-20ll Septiembre21-2009 ControlMDMQ-A2Q-
13.- No. 5059332 (1) 14.-Of044-BIS-2009 (1) (*) 20115165-27

Jun. 23-2011 Marzo 05-2009 4.-Of.s/n (1) (*)
14.- No. 5057476 (1) 15.-Of736-BIS (1) (*) Febrero 21-2011

Jun. 23-2011 Diciembre 05-2008 Control MDMQ-AZQ- 5.-Partida de Nacimiento (6) (*)
15.- No.351909(1) 16.- Of.4983 (1) (*) Diciembre 01- 20115165-41 6.- Ofi.s/n Ene.09-2009
Jun.30-20ll 2008 5-Ofs/n,(1)(*) 7.-Of03993-DAL-JV-MIES-09
16.- No. 352172 (1) 17.- Memorando No..455 BQ(1)(*) Enenro 18-2011 (1)(*)

Jul. 01-2011 Noviembre 21-2003 Control MDMQ-AZQ- May.26-2009
17.- No. 352171 (1) I8.-Ofs/n, (1) (*) 20111165-22 8 - Contrato de Servicios
Jul. 01-201) 6.-Plano de Bordes de Septiembre25-2008 6.-Ofs/n, (1) (*) Profesionales (2)(*)
18.- No. 352168 (1) Quebrada 19.-0£7958 (l) (*) Marzo 10-2009 9 - Resolucuión No.00422 (1)(*) 2 Planos
Jul. 01-2011 Noviembre 23-2009 (1) Octubre 02-2008 Control DMPT-2009-I l98 May.26-2009 3 Escrituras

pag.2



UNIDAD ESPECIALREGULATU B WO
VERIFICA,. 4 Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE No 12OQDEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

Y CONSOLIDADO DENOMINADO,COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PEDESTALES 2 Y 3".

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica)
1 SI

Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones)
2 Si

ASPECTOLEGAL
ITEM) PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 INúmero de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SIi

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL
1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 El expediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS
3 suscrito entreel RTy la DMC SI

El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud
4 entregado por la DMC SI

El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y
5 Control St

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas
6 verdes y espacios comunales suscrito entre el RT y la DMC SI

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y
7 longitudinal del levantamiento SI

8
El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes

9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

10 SI
El plano tiene la ubicación del predio

11 SI

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios.

13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a
fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de
lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, finderos (dimensiones del frente,
laterales de los lotes v superficies). Si

14
Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior

SI

AVAEADO POR:
DRA.JENNY ROMOTRUJILLO

COORDINADORA UERB QUITUMBE
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MUNIGIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DIREGCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y YlVIENDA

COMITËPROMEJORAS
BARftlO"LOSPEDESTALES

SOLICITUDDE REGULARIZAClÔN DE OCUPACION INFORMAL DEL SUELO

Quito a IS de M- del 200 L l.Kone

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
PDree n e.ras

consideraciones ;
-

Losabajofirmantesnuembrosde laDiredtva.a nombrey representtelende laorgarrzacion.

BARRIO "LOS PEDESTALES"

ante Usledcomparecemosyalentamente deamos

1.-ANTECEDENTES

Losdatosbásicosde nuestrobarnoo urban:zacionson

• Fechade iniciodelasentamiento voÑamonalA

,
Hda.Turubamaba de Monjas Patro us GUAMANISector: 9 -

----

• AcuerdoMinistenalde la OrgañizaciŠfComundana eena T Bak·rw

2.-PETIClÒN: ..

Atentamentea Ustedsokitanios'sesintadubner

•
' Declaratoriade Ul3'd,

• Emisónde Informeßesico -

· AprobacionantepicySto
.

• Aprobacionproyecto def:Pr.ec SI

Urbancacionde Interes socialprogresiva

Garcia Moreno 1130 y Cinte fils: 281-120.'9 -13Š Fax: 580813 E-mail: to_(igy .gov.ec

http:llwww.guito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCIONMETROPOLITANADE TERRITORIO YVIVIENDA

UNIDAD DISSUELO Y VIVilàNDA

• Fraccionamientoautorizado:Sl: NOX
lERAC/lNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub: Escritura X SinTitub: Invasión

Comodato
_

Arnpaloposesolio
_..

Comuna
_

Juiciode prescigación
Promesade C/V Acueldomutuo
Contraloprivado Coinuna

• Tiempode poseslön: 5 AÑOS ·

• DiÑccióndomicikariade laorganiza6ión o su replesentante_Guayaquil 755 y Sucre

Oficina 07 2do Piso.

• Númerotebfónicode laorganizacióno su representante:2954-750 =

• Cerlificacióndelnombramientodelleplesentantebyaloloigadaporlaaululidadcompetente.

Atentamente

Morales Maji José Rubén Catucuamba Gualpa Aurora Silvia
NOMBRE NOMBRE
CARGOPRESIDENTE Co . CARGO VICEPRESIDENTA

Catucuamba Gualpa Laura Elizabeth Guarnizo Calv_a_Ana_J_ulieta.
NOMBRE HOMBRE
CARGOSECRETARIA CARGO TESORERA

Tej ena Alonso Eddy Arturo C.oxanel_ Cai za Cami lo Enri que
NOMBRE WOMBRE
CARGO VOCALPRINCIPAL CARGO VOCALSUPLENTE

Jácome Villamarin Patricia G. L§peg.Lqp_ezfre y_Georgn
.

NOMBRE HOMBRE
CARGO. VOCALJUVENTUD CARGOVOCALDEPORTES

Garcia Moreno 1130 y Chite Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: &pjþ¡uito.gov.ec
http:llwww.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DIRECCIONMETROPOLITANADE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

3.-REQUISITOS:.

Alefecto se acompañab documentaciónde la que consta el cumpimientode bs siguientes
requsitos:

· Art.II.41C.M.2paradeclaratoriade UISP
· Art.II.106C.M.paraemisiónde InformeBásico
· Art.107C.M.paraaprobaciónanteproyecto
. Art.II.108C.M.paraaprobaciónproyectodefinitivo SI

4.- INFORMACIÓNADICIONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdelbarriodòfiindicaciónde vías,manzanasýIotes.
• Señalemientode su ubicaciónen b hojacartográficadelInstitutoGeográficoMiltarlGM
• Los'servicioscon que cuenta actual'menteel barriocon relacióna lascalbs que locircundan

son:
' Nombrede calle Agua Alcantarillado Energía Alumbrado Tipovia Matelialvia ! Aceras y Anchode via

Eléctrica i Publico borditios

SIN NOMBRE NO NO i NO NO alle TIERRA SOLOUNO10 m2

Códigos:
Agua:si o no
Alcantarillado:siono
EnergiaEléctrica:sio no
Alumbradopúblico:sio no
Tipo via: Avenida, calle principal.secundaria. calle de retorno. Pasaje peatonal, autopista, carretera. o
caminolsendero. .

Materialvía:Asfallo.piedra, adoquinado,.lastre,tierra.
Acerasy Bordillos: No tiene,solo utio,
Anchode via: Enmetros.

• Escrituragbbaldelpredio:
Notaria: Fecha de cebbración:

• NombreyApelidodelo bs propietariosactuales:Ilüí0BILIARIA LOS PEDESTALES

(Encaso de requerirmásespaciofavorusarhoia adicional)

2 CódigoMunicipal

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: dopfd)auito.qov.ec
http:IIwww.quito.gov.ec



ESCRITURAS
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COMPRAVENTA y .

000 IX JHONEY GTAVALD CATUCUAMBA

MONICA DE LOS ANGELES BONILLA ARBOTI

OVOf 28 DE JULIO DEL 2010

PorroquiaÏNDETERMINADA

Cuantía:

28 DE JULIO DEL * 2010

UÌfD, O

Qunto n.! Ministerio dei Trseaje y Palacio de Justicie
Teb: 5 552890 - 255C'72 - Fax: 2554772



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:

FELIX JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA C.C 171894761-5

A FAVOR DE:

MONICA DE LOS ANGELES BONILLA ARGOTI C.C. 170578246-2

FECHA DE OTORGAMIENTO:

28 JULIO DEL 2010

CUANTIA:

USD. 1000.00

UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTlMO

COMPRAVENTA Šp
FALIX JHONEY OTAVALD CATUCUAMBA y

A FAVDR DE

MONICA DE LOS ANGELES BONILLA ARGOTI

CUANTIA: USD. 1.000 RegistrodelaPropiedadQUITO

DI 2 COPIAS
GG-0052168

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

capit.al de la Repftblica del Ecuador, hay di.a

mièrcoles veinte y ocho de .:iulio del «Wo dos mil

diez, ante mí., doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, comparece: por

una parte y en calidad de VENDEDOR el seWor FáLIX

JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA, de estado civil sol tero;

y por otra parte y en calidad de COMPRADORA la

seWora: MONICA DE LOS ANGELES BONILLA ARGOTI, de

estado civil soltera, por sus propios derechos. L..os

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana.

legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes identifico con su presencia y con la cédula

de ciudadani.« que me presenta, de conocerlos doy fe,

bien instruidos por mi el Notario en el objeto y

resulta o de esta escritura pftblica, a la que

procede.-.·1 de conformidad con la minuta que me

presen an para que eleve a escritura p(tblica, cuyo

tenor . i teral es el siguiente: SEM3R NOTARIO: En el

Registr de escrituram públicam a su cargo., sirvase

hacer constar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y



ACCIONES, al tenor de las siguientes c1Ausulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública de

COMPRAVENTA, por una parte y en calidad de VENDEDOR

el seKor FúLIX JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA, de estado

civil soltero; y por otra part.e y en calidad de

COMPRADORA la seWora: MONICA DE LOS ANGELES BONILLA

ARGOTI, de estado civil soltera; quienes son

legalmente capaces y hAbiles para contratar y

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEÓENTES.- El se'n'or FáLIX

JHONEY . OTAVALO. CATUCUAMBA, es propietario de

derechos y acciones equivalentes al cero punto

cuarenta y nueve por ciento (0.49%.); y que se

encuentran fincados en los lotes de terreno

denominados como OCHO-B de Santospamba., CINCO-B de

Santospamba y TRES-B del Sector de Santospamba.,

mediante compra a la sefarita ANA LUCIA VILLAFUERTE

VEGA, conforme consta de la escritura . pt'tblica de

compra venta,, celebrada el doce de .iunio del dos mil

nueve, ante el Notario doctor Fernando Polo Elmir., e

inscrita en el Registro de la Propiedad el ocho de

Julio del dos mil nueve, derechos y acciones que

estAn fincados dentro de los inmuebles que se

encuentran ubicados en la Parroquia Chillagallo,

cantón Quito., Provincia de Pichincha; inmuebles que

esta comprendido dentro de los siguientes linderos

generales: los linderos del late OCHO-B son: NORTE.,

calle Machinaza; por el SUR, lote diez-B; por el



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

ESTE, Calle Paquisha; y, por el OESTE, calle 9 o

la superficie aproximada es de veinte mil quin

noventa metros cuadrados; los linderos del

CINO-B son: NORTE, lote tres-B; SUR, Calle

Machinaza; por el ESTE, Terrenos de la Asociación

Agri.cola La Dolorosa; y, por el OESTE, Calle

Paquilla; con una superficie aproximada de veinte

mil quinientos noventa metros cuadrados; el late

TRES2B tiene los siquientes linderos: NORTE, Calle

Cóndor; SUR, l...ote cinco-By ESTE, Terrenos de la

Asociación Agricola la Dolorosa; OESTE, Calle

Paquisha, la superficie es de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados; esta a la vez adquirió

mediante compra a la Sociedad Civil Inmobiliaria y

Lotizadora los Pedestales S.C.C., segrito escritura

celebrada el veinte de noviembre del dos mil tres.,

ant.e la Notará.a Trigésima.Primera del cantón Quito,

doct.ora Mariela Pozo Acosta, inscrita el diecisiete

de marzo del dos mil cuatro. AdemAs se det.ermina que

sobre los mentados inmuebles no existe gravamen

alguna conforme consta del certificada de q menes

conferido por el seiior Registrador de Pro >iedad

del Cantón i tito. TERCERA.- COMPRA ENTA - Con los

antecedent .s expuestos, el se r Flé:L :K JHONEY

OTAVALO .:AT JCUAMBA da en enta y perpetua

ena.ienacitin los derechos y acciones equivalentes al

cero puntr. cuarenta y nueve por ciento que lo tiene

fincados dentro de lom, inmuebles que se encuentran



detallados y especificados en la c1Ausula segunda de

antecedentes, a favor de la senora: MONICA DE LOS

ANGELES BONILLA ARGOTI, adquimición que se lo hace

con todas sus entradas, salidas., usos, costumbres,

servidumbres y mAs anexos de Ley., pero sujetAndose

al saneamiento por evicción. CUARTA.- PRECIO.- El

precio pactado por las partes por la presente

compraventa es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTE AMERICA., de contado y que el vendedor la

tienen recibido con anterioridad y a su entera

satisfacción; razón por la cual transfieren el

dominio y posesión de los derechos y acciones

materia del presente contrato a favor de la

compradora. QUINTA.- GASTOS..- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura

pt'rblica hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad,, e incluido el pago de plusvalia caso de

haberlo, serán de cuenta de la compradora. SEXTA.-

AUTORIZACIÓN..- L.a compradora queda facultada para

solicitar la inscripción de la presente escritura

pt'tblica en el Registro de la Propiedad del cantón

Duito.- SEPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes

aceptan en su totalidad el (::ontenido de la presente

escritura por estar hecha de acuerdo a lo convenido

y en seguridad de sus respectivos intereses,.

Usted seWor notario se servirA agregar las demAs

clAusulas de estilo necesarias para la comff.leta

validez de esra clase de . instrumentas pt'tblico..



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

HASTA AQUÍ I...A MINUTA., la misma que se encuen at.a par

el seí';or Doctor Germá.n Grandes, Abocado aqq icula

profesional ocho mil setecientos dieciocho del Coleciio de

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente

escritura pú.blica., se observaron todos los preceptos

leaales del caso; y, les.da que les fue., J.nt.egramente por mí.

el Notario., se ratifican en ella y firman conmigo en unidad

de acto., DE TODO LO CUAL DOY FE..-

FELIX JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA

MONICA DE LOS ANGELES BONILLA AROOTI
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© DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

eeng
N°. 002-0154766 =

Stolo de Crédito: Fecha de Emisióni
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trararmamar
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Clavã Catustrah Mro de re
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·· H.00NSEi& PROVIMOIA.
DE PIOHIMOMA

AÑO DIRE0CION FINANCIERA FE DE G
2010 COMPROBA1&E DE COBRÒ 2010- 0-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISI D OTAS
1705782462 BÓNILLA ARGOTI MONICA 2010-Œ/-2 1 a l

Avalúó Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja , interés

.
1,000.00 0.00 , _ / 0.00 ' ' 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO ---- CANCELACION:REGISfd Valor 1.00 Coactiva
1.80 U.WTASAYTIMBREPROVINCIAl.

Subtotal

0.00

Cobrado por tiMEP% fitantiltr Banco Cuenta Pago Total

jdefaz 1579235 2.80

TRANSACCION

VENTA OTAVALO CAUCUAMBAFELIX 602451

DIREC OR FINA C RO

H. 00NSEBOPROVINOIAI.
DE PIOHINOHA

AÑO DlRECCION FlNANCIERA ,FECHA DE PAGO

2010 COMPROBANTE DE COBRO 2010-07-20-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1705782462 BONIJCLA ARGOTI MONICA 20]MG-20- l a 1

\Avalúd Imponible Valo Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

LOOO.00 0 06 - 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Valor 0.10 \Coactiúa

TASA Y TIMBRE PROVIN AL

Subtotal

Cobradp por No. V tanila Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

ENTA OTAV ALÉCA UAMBA FELIX ', 602450

01117 0 2 IlllllMlllllllllllllllllllllllllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'"
CERTIFICADO No.: C41364943003
FECHA DE INGRESo: 09/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/07/2009-PO-49678 f-20228i-5 ll 69r
Tarjetas:;T00000368205:
Matriculas:;0
El infrascrito Registraddr deolf Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el-arogó en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCIÕN DE'LX PlOPIËDAD: 'a
El CERO PUNTO CUARENTA Y ÑUEVE POR CIENTO (0.49°/ de derechos y acciones
fincados en los lotes denominados como OCHO-B, de-ib spamba, CINCO-B, de
Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situadòs en la parroquia CIllLLOGALLO.
MATRICULA AS)GNADA Öl'ÚLLD000759.-

IRIETARÏO(S):
Adquirido por FELIX JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA solt o

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: É
Mediante compra a la señorita ANA LUCIA VILLAFUERTE VEGASoltera , segùn escritura
pública otorgada el DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO
SEPTIMO del cantón QuitoDoctor Fernando Polo Elmir, inscrita el ocho de julio del dos mil
nueve;habiendo esta adquir dos mediante compra a la SOCIEDAII.CIVlL INMOBILIARIA
Y LOTlZADORA LOS PEDESTALES S.C.C., según. escritura celebrada el VETNTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS TL,TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Pozoicosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.-

ÒlÌAVAMENES Y OBSÈRVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copfoþietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrän
enajenar su acción correspondient,e, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definidvo de dicho Comité Pro Mejoras.- Tambièn se hace constar
que no esta embargado, ni hipotecado.- LOS REGISTROS DE GibtVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 9 DE JULK) ÖEL 2010 ocho a.m.
Responsable: BO VAR CASTELO

IlllIlllllllllllll\\lÏTi\\\\ÍlCARGADO

I US DATOS CONSIGNADOS ERRONFA O 001 USAMEN I E EXIMEN DE RESPONSABil IDAD Al CERI IFICANI E
VAl IDET DEL CFRTIFlÇADO 45 DIAS
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Se otorgó ante m:0, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA, otorga

FELIX JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA, a favor de MOMICA

DE LOS ANGELES BONILLA ARGOTI, Debidamente firmada y

sellada en los mismos lugar y echa de celebración.,

' DR.. FERN . POLO .

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEtu QUITO

Registro de la Propl¢da<t QUITO

lilllllllUNEGG-0052168



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141. repertorio(s) - 60771

Matrículas Asignadas.- CHILLOOOO759 El CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO
(0.49%) de derechos y acciones fincados en los LOTES denominados como OCHO-B, de Santospamba,
ClNCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba. situados en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantónCatastro: 33112-02-031 Predio: 5057476

jueves,05 agosto 20 10, 08:27:18 AM

Contratantes.-
OTAVALO CATUCUAMBA FELIX JHONEY en su calidad de VENDEDOR

BONILLA ARGOTI MONICA DE LOS ANGELES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- KATTY SALGUERO

GG-0052 I68

IlIllillli\\\\lllllllllllllllllillllilillllllllIllll



NOÃÑIA V GESIMA SEPflM
or . OED CANTO

A602010
"O

I 385059 o AD

Br.BBNNUO2 MR
Copia:

PRIMERA

De:

COMPRAVENTA y ,

. Otorgado oor: A
FELIX JHONEY OTAVALO CATUCUAÑ Y OTROS

A favor cÏeAVID HUACHICHULCA CHUNLLO

28 DE JULIO DEL 2O1O

El: REINGRESO
FECHA: / ·Ê N/D

Parroquia: INSCRIPTOR: ÚÑ ÁlÁ
INDETERMINADA

Cuantía:

28 DE JULIO DEL 2010

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acu tus)

Junto at Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:

FELIX JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA C.C 171894761-5
JEFFERSON STALIN MORALES CATUCUAMBA C.C 171894760-7
LAURA ELIZABETH CATUCUAMBA GUALPA C.C 170951060-4
JOSE RUBEN MORALES MAJI C.C 170916972-4

A FAVOR DE:

RAVIO HUACHICHULCA CHUNLLO C.C. 060231219-1

FECHA DE OTORGAMIENTO:

28 JULIODEL 2010

CUANTIA:

USD. 1000.00

UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO



Dr. FERNANDO POLOELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTlMO

edop

COMPRAVENTA n -Ecu

F LIX JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA y otros

A FAVOR DE

FLAVIO HUACHICHULCA CHUNLLO

CUANTIA: USD. 1.000

DI 2 COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito. Distrit.o Metrooolitano..

cacital cle la Reedblica del Ecuador. hoy d:l.a

miércoles veinte y ocho de .iulio del aí'to dos mil

diez. ante m:í... cloctor FERNANDO POL.0 EL.MIR. Not.ario

Viaésimo Séatimo del Cantón Duito.. Comearece: Dor una

carte y en calidad de VENDEDORES los se?fores Fiú·LIX

JHONEY O°iAVAL.O CATUCUAMBA. de estado civil solt.ero,,

JEFFERSON STALIN MORALES CATUCUAI'IBA, de) t-·s l.ado ci.vi.].

soltero: v. los cónvuaes seí\ores I...AURA ELIZABETH

CATUCUAMBA GUAl...PA y JOSin: RUBis:N MORALES MAJI: y por

otra parte y en calidad de COMPRADOR el seffor: FLAVIO

ilUACHICHUL.CA CHUNL.LO. Casado con la meifora Lilia

Bustamante Barrera. auien comoarece legalmente

reoresentado oor la seffora L.ilia Maria Guachichulca

Chun11o. c·nforme consta del 'oder cue se açireçia como

habilit n··
.. L.os comoarecientes son de nacionalidad

ecuatoria is,, legalmente caoaces cara contratar v

oblicars:, ..i. ::uie.ies it.D:.3ñí;.fit.:o i::on en.. :::re÷en:::iti

con la cédula de ciudadan·í.a aue me crementa., de

I



conocerlos day fe., bien instruidos oor mi el Notario

en el ob:ieto y resultados de est.a eilicritura ot'tblica.

a la aue proceden de conformidad con la minuta aue me

crementan cara aue eleve a escritura otilblica, cuyo

tenor literal es el siguiente: SEisOR NOTARIO: En el

Reaistro de escrituras otilblic:as a su cart;Io., si.rvase

hacer constar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES., al tenor de las siguientes cláusulas.

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comoarecen a la

celebración de la presente escritura or'tblica de

COMPRAVENTA., oor una carte y en calidad de VENDEDORES

los seffores:: Fili:LIX Ol·10NEY OTAVALO CATUCUAI18A. de

estado civil soltero.. JEFFERSON STALIN MORAL.ES

CATUCUAMBA.. de estado civil soltero:; v., los convuaes

seitores LAURA ELI2'ABETH CATUCUAMBA GUALPA y JOSt

RUBkN MORAL.ES MAJI:: y oor otra carte y
' en calidad de

CONPRADDR el seí¾ar: FLAVIO HUACHICi··lULCA CHUrlLLO.,

casado can la seí¾ara I...ilia Bustamante Barrera,. Quien

comaarece legamente recre .sentado Dor la seiiora Lilia

Mari.a Guachichulca Chunllo. Conforme consta del Poder

aue se aareaa como habilitante: auienes son

leaalmente caoaces y hábiles para contrata.r y

obligarse. SEGUNDA.-· ANTECEDENTES- Los seí¾ares: Fé:LIX

JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA. es orooietario de derechos

y acciones eauivalentes al cero punto noventa y ocho

oor I:::iento fD..98%..), mediante compra a la seí orita

2:ais::la Silv::ena 2ami::rano Ro ias y a :l.as c.:.:Invu u:s An toni,::

Rómulo Jumbo y Elsa Maria Friofrío Torres., conforme



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO gndo />

consta de la escritura pt'tblica de compra c ,

celebrada el quince de jt.tnio del dos mil nuev

el Notario doctor Fernando Polo Elmir, e inscrita en

el Registro de la Propiedad el dieciséis de Julio del

dos mil nueve; éstos a la vez adquirió mediante

compra a la Sociedad Civil Inmobiliaria y Lotizadora

los Pedestales S.C.C., según escritura celebrada el

veinte de noviembre del dos mil tres, ante la Notar·í.a

Trigésima Primera del cantón Guito, doctora Mariela

Pozo Acosta, inscrita el diecisiete de marzo del dos

mil cuatro; y., a los cányuges Mar·í.a Elsa Jami y José

Bolivar Toapanta Otacoma, según escritura celebrada

el uno de abril del dos mil ocho., ante el doctor

Fernando Polo Elmir, inscr:i.ta el treinta de abr:i.1 del

dos mil ocho, respectivamente; el seffor JEFFERSON

STALIN MORAI...ESCATUCUAMBA, es propietario de derechos

y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y

nueve por ciento (0..49%,.), mediante compra al me?(or

MANUEL TOAQUIZA GUANINA, conforme consta de la

escritura pública de compra venta, celebrada el

veinte y nueve de agosto del dos mil ocho, ante el

Notario doctor Fernando Polo Elmir., e inscrita en el

Registro d a la Propiedad el veinte y cuatro de

Septiembre :lel dos mil ocho; éste a la vez adquirió

mediantt·. c mpra a la Sociedad Civil Inmobiliaria y

Latizadc r.. los Pedestales S.,C.C.., según escritura

ante 1. Notar:(.a Trigésima Primera del cantón Quito,



doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el diecisiete

de marzo del dos mil cuatro; y, los cányuges seWores

LAURA ELIZAÐETH CATUCUAMBA GUALPA y JOSt RUBtN

MORALES MAJI, son propietarios de derechos y acciones

equivalentes al cero punto cuarenta y nueve por

ciento (0.49%.), mediante compra al seWor SEGUNDO

SALOMÓN CHASI CHANGO, conforme consta de la escritura

pública de compra venta, celebrada el cuatro de Julio

del dos mil ocho, ante _el Notario doctor Fernando

Polo E1mir, e inscrita en el Registro de la Propiedad

el primero de agosto del dos mil ocho; éste a la vez

adquirió mediante compra a la Sociedad Civil

Inmobiliaria y Latizadora los Pedestales S.C.C.,

según escritura celebrada el veinte de noviembre del

dos mil tres, ante la Notaria Trigésima Primera del

cantón Guito, doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita

el diecisiete de marzo del dos mil cuatro; derechos y

acciones que están fincados en los lates de terreno

denominados como .OCHO-D de Santospamba, CINCO-8 de

Santospamba y TRES-B del Sector de Santospamba, de la

Parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de

Pichincha; y, que se encuentran comprendidos dentro

de los siguientes linderos generales: los linderos

del late OCHO-9 son: NORTE, calle Machinaza; por el

SUR, lote diez-B; por el ESTE, Calle Paquisha; y, por

L el OESTE, calle Quito, la superficie aproximada es de

vea.nt.e mil quinientos noventa metros .::uacirados3 los

linderos del lote CINO-D son: NORTE, lote tres-B;



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

goncio p
3üR., Calle Machina;ra: oor el ESTE.. Terr e G

Asociación Agricola La Dolorosa v. cor 'ï "

Calle Paauilla: con una suaerficie aoro :I

veinte mil auiniento=.; noventa metros cuadi el

lote TRES·-8 tiene los siciuientes linderos: NORTE.

Calle Cóndor: SUR. Late cinco-B: ESTE. Terrenos de la

Asociación Aoricola la Dolorosa:I OESïE. Calle

Paauisha. la suaerficie es de veinte inil ciuinient.as

noventa metros cuadrados.. Además se determina aue

sobre los mentados derechos y acciones no existe

gravamen alguno conforme consta del certificado de

(;travémenes conferido oor el señor Rec;iistraclor de la

Prooiedad del Cantón Duito.. TERCERA..- COMPRA VEllTA..-·

Con los antececientes exouestos.. el seiior Fél...IX JHONEY

OTAVALO CATUCUAMBA. cla en ven ta y cerpetua

ena:ienación los cierechos v ac aes eauivalentes al

cero cun to cuaren ta v nueve oor cien to. el seWor

JEFFERSON STALIN MORALES CATUCUAMBA, da en venta y

cercetua ena:ienación los derechos y acc tes

eguivalentes al cero punto cuarenta y nueve por

ciento: v., los cónvuges seffores LAURA ELIZABETH

CATUCUAMBA GUALPA y JOSt RUBli:N MORALES MAJI., dan en

venta y cernetua ena:ienación los derechos y acciar :es

eauival or tes al cero Dunto cuarenta y nueve nor

ciento:: or lo gue entre los tres vendedores dan en

venta e. uno Dunto cuarenta y siete/ oor ciento

I



inmuebles aue me encuent.ran det.allados y

esoeci·ficados eñ la clAusula segunda de ant.ecedentes.

a favor ael soffor:: FLAVIO HUACHICilUl...CA Cl··lUNI...LO.

adauisición aue se lo hace con todas sus entradas..

salidas. usos. costumbres., servidumbres y más anexos

de Lev., oero su iet.Andose al saneamiento Dor evicción.

CUARTA.···· PRECIO.·- El Drecio cactado oor las cartes

oor la oresente comoraventa es de MIL. DOL.ARES DE L.OS

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA., de contado y gue los

vendedores lo tienen recibido con anterioridad y a su

entera satisfacción:: razón oor la cual transfieren el

domin io y Domesión de los derechos V accicines materia

del oresent.e co,trato a favor del comorador.. QUINTA. ·

GASTOS..- Todos los aastos aue demande la celebración

de la presente eiscritura DCtblica hasta su inscrioción

en el Ret;tistro cle la Prooiedad.. e incluido el pago cie

clusvalia :::amo de haberlo., serAn de c:uenta ciel

comorador ..

SEX¯ï A .
- AUTORIZACIÒN.-- El comorador Queda

facultado cara sol:i citar la insc:ricción de la

oremente escritura DCtblic:a en el Registro de

la Prooiedad del cantón Quito.- SlíPTIMA.-

ACEPTACIÓN.. - L.oa comoarecientes acentan en su

totalidad el contenido de la oresente escritura

cor estar hecha de acu rdo a lo convenido y en

securidad de sus resoectivos intereses., Usted,

me%:::.r !!::>te.ri: se serviren aareaar las demAs

c 1 &usu 1 a s s:Ia: es i.. :i. 1 ...:. n (:÷CE :6 a i ::. :e. s e a y a 3 ::. ..:: s:..o ::: 1 ett

validez de esta clase de instrumentos odblico,

I



pndo p
Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

HASTA AQUÌ LA MINUTA., la misma que se encuen tra fi :58"^gaar

el seWor Doctor Germán Grandes, Abogado con matr:LCU.la

profesional acho mil metecierrtos dieciocho del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para la celebraciòn de la I:::resen te

escritura pt3blica, se observaron todos los preceptos

legales del caso; y, leida que les fue., integramente por mi

el Notario, se rati fican en ella y firman conmigo en unidad

O ClmL Olif I .-

FELIX JHONEY OTAVALD CATUCUAMBA

\½334 'MrO

JEFFERSON STALIN MORALES CATUCUAMBA

CUAMBA GUALPA -

JOSE RÚBEN NORALES MAJI /400/6912
,

// ¼0((3 -(

LILIA MARIA ..UACHICHULCA CHUNLLO



$1 ECUATORIANA****** V4343V4222
cwoonaNIA 17091 CASADO LAURAELIZABETHCATUCUAMBA

SECUNDARIA EMPLEADOPUBLICO

HORALESMAJIJOSERUBEN JOSEMSIDERIO MORALES

PICHINCHA/GUITO/SANBLAS NÑflAEMPERATRI2MAJI

30 ABRIL 1967 · 001TO 06/07/2010
010- 0294 05796 N 06/07/2022

ECUATORIANA***R* V3343V4222
SOLTERO

CIUDADANIA 17189 SEËUNDARIA ESTUDIANTE
OTAVALDCATUCUAMBAFELIX JHONEY JOSEFELIX OTAVALOPAREDES
PICHINCHA/GUITO/SANBLAS AUÑORASILVIA CATUCUAMEAB
09 ABRTL 1991 . QÛÎTO 12/06/2009

04 5 0242 02683 M 12/06/2021

UA 2 1992
1348135

PÙBUCADEL ECUADOR
CONSEJO NAClONAL El ECTOR 00E, ECUAÐR

CERTIFICADO DE VOTACiÒN ----
L CIi391l

L"O S OU NERM.ES sidN 0; · CER TIFICADO DE VOTACIÓN .

I-II Er
179-0006 1718947616

* 1614)217 1709169724
NOMERO

NUMERO CËDULA

OTAVALO CATUCUAMBAFEUX,H#ONEY MORALES MAJi JOSE RUBEN
Egg

cs, coo mis PICHINCHA QUfT

PHOWNGlA Cay 4 PROW4GIA CMG

CHILLOOALLO TA 1 4
LLCLALLO GALLO

PARROGUlA

lim tw;

F) AL LA JUNTA F A ES3DENTE DE LÁJÒNI.
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rotocolo: 712 E÷cha: 16/06/2010

ESCRITURA PÚBLICA
DE

PODER
OTORGADA POR

DON FLAVIO HUACHICHULCA CHUNLLO

A FAVOR DE
DON LLILIA MARIAGUACHICHULCA CHUNLLO
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Telf. § 90 28 0
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«ESCRITURA DE PODER» -

NUMERO SETECIENTOS DOCE.-----------------------------------

En CARTAGENA,mi residencia, a dieciséis de Junio de dos

mildiez.--------------------------------------------

Ante mi, MARÍAVICTORIA MARTÍNDEL OLMO MENGUAL,

Notario de esta Ciudad y del Ilustre Colegio de Murcia. ----------

==== COMP A RECE ====

DON FLAVIO HUACHICHULCA CHUNLLO, e nacionalidad

ecuatoriana, residente en España, peón agricola, mayor de edad,

casado, vecino de Fuente Álamo(Murcia), con domicilio en calle

Lebeche, 1 y con permiso de residencia vigente, N.I.E., número: X-

6677768-V y con pasaporte vigente de su pais de nacionalidad

número: 0602312191. -----------------------------------------

Testimonio por fotocopia de su permiso de residencia y de su

pasaporte que me exhibe incorporo a la presente y su ruego

trasladare a las copias que de la misma se expida.---------------

==== I NTERV I ENE ====

ns propio nombre y derecho.-----------------------------

e dentifico por su reseñado documento de identidad que me

e vb , y le juzgocon la capacidad legal necesaria para formalizar la

1



/2000

presente escritura al principiocalificada, y al efecto,--------------

==== OTORG A ====

Que, confiere poder tan amplio y bastante como en derecho se

requiera y sea menester a favor de: ------------------------------

DOÑA LILIA MARÍA GUACHICHULCA CHUNLLO, de

nacionalidad ecuatoriana, no residente en España, mayor de edad,

casada, vecina de Quito (ECUADOR),con domicilioen Rumichaca,

C427 y con cédula de ciudadanía de su país de nacionalidad

número:171140113-1.-------------------------------

Para que, en nombre y representación del poderdante, la

apoderada pueda ejercitar las FACULTADES que se enuncian a

continuación, con plenitud de competencia, atribuciones y

facultades, y con libertad para fijar pactos, cláusulas, disposiciones,

determinaciones y declaraciones, de suerte que ostente la plena

representación del poderdante sin traba, limitación ni excepción

alguna, incluso cuando se dé la figura jurídica de la

autocontratación, o pueda existir conflicto o contraposición de

intereses, o múltiple representación. ---------------

=============FACULTADES===============

1°.-) COMPRAR O ADQUIRIR, para el poderdante por

cualquier titulo legal, a la persona o personas fisicas o juridicas que

tenga por conveniente, adquiriendo, cualesquiera bienes muebles e

inmuebles, o panicip ciones indivisas de los mismos, las siguientes

fincas: Dos solares situados en Comité Promejoras, en el Barrio



9S4806 De

Los Pedestales, 3a etapa, de Quito, en la República de Ecuador.

Facultades que realizará por el precio, pactos y demás

condiciones que libremente convenga.--------------------------------------

Pudiendo retirar de las Notarías que correspondan la escritura

o escrituras que se otorguen, pagando los Impuestos

correspondientes, presentación en los Registros de la Propiedad

que correspondan y todo lo necesario hasta la total inscripción de

las escrituras que se formalicen; incluso autorizar para contratar los

correspondientes servicios de suministro de agua, electricidad,

teléfono y otros servicios y suministros precisos para el buen uso de

los bienes inmuebles que se adquieran con el uso del presente

pode r. -----------------------------------------------------------------------------------

2°.-) Comparecer ante las Autoridades y organismos públicos y

privados competentes del pais de origen del poderdante y, conforme

al ordenamiento jurídico de dicho pais, instar, solicitar y seguir por

todos sus trámites el expediente o procedimiento jurídicoque fuere

preciso ra la obtención, del divorcio del poderdante con su esposa

D a Lil a Mercedes Bustamante Barrera, llevar a cabo

c ale qu ra actuaciones, trámites, declaraciones o pactos

ec sa ios para el procedimiento de divorcio, y para ello firmar los

3



documentos públicos o privados que sean necesarios o

convenlentes. --------------------------------------------------------------

3°.-) Y a dichos fines, otorgar cuantos documentos privados y

escrituras públicas fueren precisos y convenientes, incluso

aclaratorias,subsanatoriasorectificatorias.--------------------------------

Así lo dice y otorga.-------------------------------------------------------

======= A UTOR I Z A C I ÓN ========

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de

Protección de Datos (L.O.P.D.), Ley 15/1999, el compareciente

queda informado y acepta la incorporación de sus datos al protocolo

notarial y a los ficheros existentes en la Notaría, que se conservarán

con carácter confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a las

Administraciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al

Notario que suceda al actual en la plaza. Su finalidad es realizar la

formalización de la presente escritura, su facturación y seguimiento

posterior, y las funciones propias de la actividad notarial. La

identidad y dirección del Notario responsable del fichero son las

siguientes: María Victoria Martin del Olmo Mengual; calle Mayor, 20,

3°; 30201 - Cartagena; donde se podrán ejercitar los derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición. -------------------

Hago las reservas y advertencias legales. ------------------ -

Leo esta escritura al otorgante, y advertido de su derecho, que

na usa, leet a ooi si nos anifiesta su conformidad ralfice su

contenido y firma. ----------------------------------------

4



Y yo, la Notario doy fe, de la identidad del otorgante, de que a

mi juiciotiene capacidad y legitimación, de que el consentimiento ha

sido libremente prestado y de que el otorgamiento se adecua a la

legalidad y a la voluntad debidamente informada del otorgante o

interviniente, así como del contenido de este instrumento público y

de que ha sido extendido en tres folios de papel timbrado de uso

exclusivamente notarial, el presente, y los dos posteriores

correlativos en orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy fe. ------

Está la firma del compareciente. ---------------------

Signado y Firmado. VICTORIA MARTIN DEL OLMO.
Rubricadoysellado.-----------------------------

ARA ACEL NOTARIAL DERECHOSDEVENGADOS. Arancel aplicable, nùrneros: 1. 4, Na 83
DOCUMENTO SIN CUANTÍA.

DOCUMENTOSUNIDOS: ----- -----------------------

5
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ES COPIA DE SU MATRIZobrante en mi protocolo general y
corriente de instrumentos públicos, bajo el número de orden arriba
indicado, con el que concuerda literalmente y donde dejo anotada
esta saca. Y para EL PODERDANTE, la expido en cuatro folios, el
presente y los tres posteriores, en orden correlativo. En Cartagena a
dieciséis de Junio de dos mildiez. DOY FE. ---------------------------

E PÙBLigg
NOTARIAL
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Respecto del signo, firma y rúbrica de la Notario de Cartagena
(MURCIA) , DOÑA VICTORIA MARTÍN DEL OLMO MENGUAL, que consta en el
reverso del folio de papel timbrado, número 934806358, extiendo la
presente apastilla. ------------------------------------

---------

Apostilla (6 legalización única)

(Convención de La Haya de 5 de Octubre de 1.951.- Real Decreto
/1978. de 2 de Octubre)

1. Pais. ESPAÑA
El presente documento público

2. Ha sido firmado por D. FRANCISCO JAVIER HUERTAS MARTÍNEZ.
3. Actuando en calidad de NOTARIO.
4. Se halla sellado con EL SELLO DE SU NOTARíA.

CERTIFICADO

5. En ESPAÑA. 6. El día 16/06/2010
7. Por CARLOS FERNÁNDEZ DE SIMÓN BERMEJO, Decano

del flustre Colegio Notarial de Murcia .8. Con el número 539/l0 -

9. Selloffimbre '
ir a

SELALCODNES
Y

UZACIONES

RAZON. La (Ot0COpla que se precede
'OEC AU omparada con su originalque se me presente

as igual en todas y cada u de sus partes.

Dr. Fernan P ßlma
40TAtl0vir,stuntc act cewmmp .



ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE UE

O DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
eoquuosa.c DIRECCIÓNMETROPOLITANAFINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRAMITENo. 2857
Ouito,a 19 de JULIO 2010

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCidlENTO ELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURADE

COMPRAVENTADERECHOSYACCIONES

QUE OTORGA : OTAVALOCATUCUAMBAFELIX&lONEY Y OTROS

A FAVOR DE : FLAVIOHUACHICHULCACHUNLLO

T1PO : TERRENO AREA : 61,680 M2

CUANTIA : 1.000,00 ALICUOTA ***********

PREDIONO. : 5061529YOTROS PORCENTAJE 1,47%

VALORDEL MPUESTO NPUESTO EXONERADO
cAusAno

UTILIDAD USD 0 NEHG

ALcABALA uso io.oo

At amente

RENTA - ADMINIS

I
ALCALDÍAMETROPOLITANA



ang

O DISTRITOMETROPOUTANODEQUIT0e
Dirección Metropolitana Financiera

devago N°. 002-0154
Titula de Crédito: Fecha de Emisl6

Año Tributacl6n: Fecha de

Cidula/RUC:

Coraghuyente: r

-El--!HWW F -

c a .stral Nro. de Predlo

Barrio: Parroquia: Placa
ammmmr.mmr.um

T-.m OTG TA CAUCUANES FEL.I Y OTE S 1 .

Forma de Pago: Parclaf
Descuento o

Cajero: Institución: Reba|a de Ley

Ventanlita: Agencia: Subtotal:

Banco: Total:

DIREÊCION OÑOLITANA DIRECCION OPOLITANA n a
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASVISA •Tuli 2414.47

I
i



H. CONSEl0 PROVINOIAI. r
DE PIOHINOilA '

AÑd DIREC010N FINÅNCIERA FECHADE PAGO
20 10 UUMPKUBANÏ.tC DE GUtS KU ZUlO-Gi-20-

CEDULA/RUC , NOMBRÉS F HADE EMISION
'

No. DE CUOTAS
000Z.s lZIVI HUACHLCHULUA CHUhlLLU¥.LA 201 GI-2 s-

- 1. a i

AvaÍQoimponible ValorAnual Totälidad Exoneración Rèbaja Interés

CANCELACION:REGETROS 1.00 CoactivaCONCEPTO Valor
- 1.80 0 00

TASA YTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cábrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
jdefaz \ 47579235 2.8Ö'

TRANSACCION

VENTA OTAVALO CAUCUAMBA FELIX 602453

DIRE RO
r

H. CONSEIO PROWINOIAL
DE PIORIMOHA ,

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FgCHA DE PAGO
SU19 GUIV1PRUBMITE.UE CUERO 2010-0/-20-

GEDULA/RUC NOMBRES ' FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
.W2.512191 HUACHICHULCA CHUhlLLOELA 20RLO7-20- I l a 1

' i Avalúo imponible ! Valor Anual Totalldad Exoneración Rebaja Interés

L(Ol00 0.00 0.00 0 00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Valor 0.10 Coactiva
1.80 0.00

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
i

ISubtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banc Cuenta Pago Total

jdefaz 475792357
¯

1.90

TRANSACCION

VENTA OTAVALO CAUCUAMBAFELIX 602452

a a a a , n A linillinmuuntiininimniininunimiinni



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT o
CERTIFICADO No.: C41363939001

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELOANTÓNQUITO FECHA DE INGREso: 05/07/2010

CERTIFICACION
Referencias: 16/07/2009-PRO-52410f-21292i-53592r
Tarjetas:;TOOOOO367551; " o A

Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTOße c)erechosy a biones/fincados en
los lotes , denominados como O O-B, de Santospamba,7CINCO-B, de Saptospambafy,
TRES-B del sector Santospamb situados en la parroquia CHILLOGALLO'de este Cantón.
Con matrícula número CHILLOOOO759.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor FELIX JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA,'soltero.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señorita ZAIDA SILVANA ZAMBRANO ROJAS, soltera, representada por
la señora Aurora Silvia Catucuamba Gualpa, según consta del poder especial que en copia se
adjunta; y, los cónyuges ANTONIO ROMULO JUMBO y ELSA MARIA RIOFRIO
TORRES, por sus pro ios derechos, según escritura otorgada el QUINCE DE JUNIO DEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor
Fernando Polo Elmir, inscrita el diez y seis de Julio del dos mil nueve/ANTECEDENTES: a)
ZAMBRANO ROJAS ZAIDA SILVANA, soltera, es propietaria de los Derechos y acciones
fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de
Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO,
de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha. Adquirido mediante compra a la
SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALEg S.C.C., según
escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRESí ante la Notaria
TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el
diecisiete de marzo del dos mil cuatro b) ANTONIO ROMULO JUMBO y ELSA MARIA
RIOFRIO TORRES, son propietarios del CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones, fincados en los predios denominados como OCHO-B,
CINCO-B, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO.
adquirido mediante compra a los cónyuges MARIA ELSA JAMI y JOSE BOLIVAR
TOAPA TA OTACOMA, según escritura otorgada el UNO DE ABRIL DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMOpelcantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el treinta de abril del dos mil ocho.-/
4.- GRAVA ENES Y OBSERVAÑÔNE$1
NINGUNO. LOS G TROS DE GllAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
5 DE JULIO DEL 2 cho a.m.
Responsable: VICEN MIREZ

UD VALID V

ENCAAGADO

liiilillilliiiltilillillillillililillii
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRUNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O J
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI TLRODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C41364943001
FECHA DE INGREso: 09/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 24/09/2008-PO-66530f-27754i-70182r
Tarjetas:;TOOOOO368189;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador dili Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan eÑeÏäráil iÍilogaly debida fófirÈcertificaque: 4
1.- DESCRIPCION DE LNPROPIEDAD: ,M6.
El CERO PUNTO CUARENTA Y NUEfÉŽOR.CIENTOf(0.49%) D DERECHOS y
ACCIÓN S, fincados en lps predios nõÑinadoscomo 'OCRO-B, de Santospambd,
CINCO-B, de Sagtospamba,4y, TRES-B, 'del ector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLOlde esta ciudaaiCantòri Quito.-Con matrícula número CHILLOOOO759.-
2.- PROPIETAÈÏO(S):
Adquirido por JEFFERSON STALIN MORALES CATUCUAMBA, soltero,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTE
Mediante compra a MANUEL TOAQUIZA GUANINA, casado con María Inés Manzano
Ugsha,|segùn esci·itura pûblica otorgada alVEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL
OCHOj ante la Notaria VIGESIMA SEPTIMA SUPLENTE del cantón Quito,Doctora Doris
Almeida Hurtado, por licencÏaconcedida a sti titularDocroe Fernando Polo Elmir, inscrita el
veinte y cuatro de septiembre del dos mil och habienðo este adquirido Mediante compra a
la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C.,
según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES,' ante la
Notaria TRIGESIMA PRIMERA del c tón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el
diez y siete de marzo del dos rfÅlcuatro...Habiendo .La SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA
Y LOTIZADORA LOS PEÒE EŠ S:C.C ÑdgitirúÏtres lotes de terreno, adquiridos de
la siguiente manera: a) Lote dèiiomin do como OCHO-B, de Santospamba, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantóri Quito,Provincia del Pichincha,
propiedad adquirida mediante compra a lás cúnyuges señores: CESAR OSWALDO PONCE
JIMÉNEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARŸÄEZ, según escritura otorgada el cinco de
Septiembre del año dos mil, ante el nátari TrÍgésimoTercero, del cantón doctor, Nelson
Prado, e inscrito legalmente en el Regisii·o de'la Propiedad con fecha diez de abril del

_

dos
mil.- b) El lote de terreno denoá1iriado CINCO B, 4tuadosen la parroquia Chillogallo, de
esta ciudad y Cantón Quito,giro ncia del , ichinchg propiedades adquiridas mediante
compra a los cónyuges Julio César lgo

,
ngör, según escritura otorgada el cuatro de

Enero del año dos mil uno, ante el no or Jainte gillónAlban, e inscrito en el registro
de la propiedad con fecha dieciséis

$Èarzo°dSfÍñodos mil uno, lote adqÁÙidocomo
cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector Santospamba,
situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia el
Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado,
según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor Jaime
Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de Enero -

del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la minuta
Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la I ey de Registro de Inscripciones,
por medio del pre ende instrumento procedemos a la auiaraci o en el sentido de que por un
error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con el número
OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de octubre

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la if ritura.-
Se aclara que con fecha veintinueve de diciembredel dos mil seis, el s r gvid
Morales Cantuña, vende el cero punto doce por ciento del cero punto y véopor
ciento de derechos acciones, antes referido.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO LOS REGyTROS DE GRAVAMENESHAN SIDOREV O EL
9 DE JULIODEL 201(f ocho a.m. A A 27 '

Responsable: BOLIVAR CASTELO ° **^oo

\. -.? NcARGADO



""",i"'L"a%"°."i"'" REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41364943002 -

FECHA DE INGRESO: 09/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/08/20084PRO-5 922f-21635i-55021r
Tarjetas:;TOOOOO349526;
Matriculas:;O o :

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantóñ, lue'io de revisados los índices y
libros que reposan en el archiv legal ydèbidafprma certifica que:
1.- DESCRIPGION DE IJA27XØËIÈDÄD:
El CERO PUNTÖCUAREÑTAY NUEVE POR CIENTO(0.49À)de derechos y acciþnes
fincados en los ÖTES d(táriáno denopinados como OCIÏO-B ( -B) CINCO-B 5-B) y
TRES-B (3-B), del Sector Santospamba, hituados en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón. con matrícula número CHILLO011762
2.- PROPIETARIO(S):
señora LAURA ELIZABE H CATUCUAMBA GUALPA,' Casada con el señor JOSE
RUBEN MORALES MAJI
3.- FORMA DE ADQUISK'ION Y ANTECEDENTES:
Por compra a SEGUNDOSALOMON CHASI CHANGO, Casado, mediante escritura
pública otorgad el CUAÌRÖDE JULIO DEL DOß ilIL OCHO ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del caif n Quito,Doctor Fernando foloElmir, inscrita el primero de
agosto del dos mil ochof àdquirido mediantè cómpra a la SOCIEDAD CIVIL
INMOBILIARIA Y LOTIZADORÃLOS PEDEŠTÄI ÉS S. .C., según escritura celebrada
el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL. DOS MIL TIfES, ante la Notaria TRIGÉSIMA
PRIMERA del ca n Quito,doctoraMafiela Pozo Äcosta,inscrita el diez y siete de marzo
del dos mil cuatr Habiendo La SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA
LOS PEDESTAL S.C.C. adquifido lates de terreno, adquiridos de la siguiente
manera: a) Lote denominado como OCHO-B de Santospamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de esta ciudåd y Caiñón Quilö Provincia del Pichincha, propiedad
adquirida mediante compra a lo cóîlyuge sËñofes:CESAR OSWALDO POÑCE JIMÉNEZ
y AIDA ISABEL BRIONES NARY se ' escritpra otorgada el cinco deþeptiembre del
año dos mil, ante el notario Trigési erc dÔ1=gtóndoctor, Nelson Prado, e inscrito
legalmente en el Registro de la Prop p. fecfgdiez de abril del dos mil.-g El lote de
terreno denominado CINCO-B, situados en la parro¿luia Chillogallo, de esta ciudåd y Cantón
Quito,provincia del pichincha, propiedades adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio
César Hidalgo Cóndor, según escritura otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante
el notario doctor Jaime Aillón Alban, e inscrito en el registro de la propiedad con fechá
dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de
terreno denominado como TRES-B, del sector Santospamba, situado en la parroquia -

CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia el Pichincha, adquirido mediante
compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado, según escritura otorgada el seis de

etubre del año dos ml, an el notario doctor Jaime Amón Albán, e ins rito legalmente en el
Registro de la propiedad con fecha quince de Enero del año dos mil uno. ACLARATORIA Y
RATIFICATORIA.- Se ha presentado la minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EKIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45DIAS



artículo 43 de la Ley de Registro de Inscripciones, por medio del presente instrumento
procedemos a la aclaración en el sentido de que por un error involuntario se hizo constar que
la fecha de inscripción del lote signado con el número OCHO-B, de fecha diez de abril del
dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de octubre del dos mil, Sbcpmo consta,
ratincándose en el resto del contexto de la indicada escritura.- ge o
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGI TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REV TÀ EL 9
DE JULIO DEL 20l0'ocho a.m.
Responsable: BO YAR CASTELO

Ì . RAD.ÖR.
4 T ROMAPROP(DAD1'"^°°'

ENCARGADOIIIIIllIllIlllllllil11IIIl



Se otorgó ante mi., en fe de ello confiera esta

PR:tmERA Í coP:tA CERT:tF:lCADA,, DE COMPRAVENTA., otorga

FELIX JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA Y OTROS, a favor de

FLAVIO HUACHICHULCA CHUNLLO., Debidamente firmada y

sellada en los mist yddtÑg y echa de celebración..

DR., ER 'OLO ELMIR
A

NOTAR:EO V:tGESitSOroSEB SMO DEL CANTON QU:tTO

Registro de la Propiedad QUITO

IllllHllllilillil
3G-0052169



ENCARGE

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 63329

Matrículas Asignadas.-
CHILLO0ll762 UNO COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO de derechos y acciones, fincados
en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B,
del sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO. Catastro: 33112-02-030 Predio:
5061529

lunes, 16 agosto 20 10, 09:49:09 AM

L G DOR

Contratantes.- REGISTRADORDELAPROPIEDAC
OTAVALO CATUCUAMBA FELINÔÊ en su calidad de VENDEDOR
MORALES CATUCUAMBA JEFFERSON STALIN en su calidad de VENDEDOR
CATUCUAMBA GUALPA LAURA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR
MORALES MAJI JOSE RUBEN en su calidad de VENDEDOR

HUACHICHULCA CHUNLLO FLAVIO en su calidad de COMPRADOR
RUSTAMANTE BARRERA LILIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JAVlER AGUILERA
Amanuense.- RITA SERRANO

GG-0052169
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NOTARÍA NO
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EXTRACTO
NOTARIANOVENA

DEL CANTON QUITO ..:

DOCTOR JUAN VILLACISMEDINA

CONTRATO
COMPRA VENTA

EECHA

19 DE JULIO DEL 2010

OTORGADO POR

CARLOS MAP.!CGONZALEZ ROCHE

C.C. 170164732-1

MARTHALUCILARODRIGUEZDOMINGUEZ

A FAVOP:

DIEGO ABRAHANPEREZ QUISHPE

CUANTIA

1.000

UDICACIÓN
¯. Y¯ "ETT-C, '' I.TTI HEY FITUIDO EN LA PARRCCUIA DE



NOTARÍA NOVENA.DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES

OTORGADO POR:

CARLOS MARIOGONZALEZ ROCHE y

MARTHALUCILA RODRIGUEZDOMINGUEZ

A FAVOR:

DIEGO ABRAHANPEREZ QUISHPE

CUANTIA:

USD. 1..000,00

ni 2 Copias HR

n la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador,

oy día iecinueve de Julio dei dos mitdiez,/ante mi DOCTOR JUANVILLACIS

EDINA, JTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según

ficio numero novecientos sesenta cuatro DDP guión MSG de fecha cinco de

gosto det año dos mit tres, comparecen: por una patte en calidad de

NDEDORES tos cónyuges señores CARLOS MARIO GONZALEZROCHE y
.ARTHA LUCILA RODRIGUEZ DOMINGUEZ, casados entre si, por sus

ropios derechos; y, por otra parte, en calidad de COMPRADOR, el señor

IEGO ABRAHANPEREZ QUISHPE, soltero, por sus propios derechos. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,

domicillados en esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de habemie presentado sus

documentos de identificación cuyas copias se agregan, y me presentan para

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es como

1

195L2010
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sigue. SEÑOR NOTARIO.En el registro de escrituras públicas a su cargo,
sirvase insertar una más de COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES,

at tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebraciónde la presente Escritura Públicade Compraventa,

por una parte, en calidad de VENDEDORES, los cónyuges señores CARLOS

MARIOGONZALEZROCHEy MARTNALUCILAROORIGUEZDOMINGUEZ;

y, por otra parte, en calidad de COMPRADORel señor DIEGO ABRAHAN

PEREZ QUISHPE, soltero, por sus propios derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito,

con capacidadlegal cual en derecho se requiere para contratar y obligarse.

3EGUNDA: ANTECEDENTES.-Los cðnyuges seriores Carlos Mario Roche

González y Martha Lucila Rodriguez Dominguez, son propietarios del cero
punto treintapor cientode derechos y acciones (0.30%),que se encuentran
tincadosen los iotes de terrenodenominados como OCHO B, CINCO By TRES

B, del sector de Santos Pamba, que lo adquirieronmediante compra a la

Sociedad Civil y Comercial inmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales S.C.C.

conformeconstade la escritura pública de compraventa, celebrada el día veinte

de noviembre del dos mil tres, ante la señora Occtora Marlela Pozo Acosta,

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el dia diecisiete de Marzo del dos milcuatro.inmuebles situadosen
la parroquia de Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, y que se
encuentra comprendidodentro de los siguientes linderos generales: Los

linderos del LOTE OCHO B son: POR EL NORTE.- Calle Machinaza, POR EL
SUR.- Lote Diez B; POR EL ESTE.- Calle Paquilla; y, POR EL OESTE.- Calle

Quito, con una superficiede veinte milquinientos noventametros cuadrados;
Los linderos del LOTE CINCO B son: POR EL NORTE.- Lote tres B, POR EL



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"LOSPEDESTALES2 Y 3"

Acuerdo Ministerial No. 4927 Dirección: Camal Metropolitano

Quito, 10 de Junio del 2010.

CERTIFICACION

SEGUNDOFRANCISCOCHICAIZA,en mlcalidadde presidente del ComitéPro
mejorasdel Barrio Los Pedestales Dos y Tres, del sector Camal Metropolitano,
tengoa bien CERTIFICARque en Asamblea General Ordinarla,realizadael dia 2
de Mayo del 2010, los socios del Comit6,aprobaronla solicitudpresentada por
parte del señor Carlos MarioGonzález Roche, y le AUTORIZAN,para que pueda
vender los derechos y accionesque tienefincadoen los lotes de terrenosignado
con los numero OCHO B, CINCO By TRES B, del sector de Santos Pamba,
adquiridomediante compra, según escritura publica celebrada el día 20 de
Noviembre del 2003, ante el señora Doctora Mariela Pozo Acosta,' Notarla
Trigésima Primera del Can16n Quito, inscrita legalmente en el Registro de la
Propiedad el día 17 de Marzo del 2004.

El señor Carlos Mario Gonzålez Roche, puede hacer uso del presente certificado
conformecrea conveniente.

SEGUND FRANCISCOCHICAlZA
C.C.- ofo 6% F

Presidente
Comite Promejoras
BarrioPedestales 2-3

.AcuerdoMinisteria149-27·

RAZON:Deconfot::lidad: :•.o : maenelArt. I
delDecretoNo.23¾ puMr :. .o

.
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON Q O-

se someten a los jueces competentes de esta ciudad de Quito. Usted. Señor

Notario, se sortirá agregar las demás cláusulas de estilo para la cogleta
validez del presente instrumento público.- HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los

comparecientes se ratmean en la minuta inserta la misma que se halla firmada

por el señor Doctor 11therGranda Dávila, con matriculaprofesional número seis

mit seiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para et

otorgamiento de la presente escritura púbBea se observaron todos los preceptos

legales del caso, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notatio, en

unidad de acto, aquellos se ratificany firman conmigo de todo10cual también
dov fe

ARLOS MARIOGONZALEZROCHE

MARTHALUCILARODRIGU_Z DOMINGUE

TitW-AM
. .. A PEREZ QUISHPE



NOTARIA NOVENA,DEL CANTON QUffaa

3DR.- Calle Machinaza, POR EL ESTE.- Terrenos de la Asociación AgrÍcolala
Dolorosa; y, POR EL OESTE.- Ca!!e Paquisha. Con una superficiede veinte mil

quinientos metros cuadrados. Los linderos del LOTE TRES B song EL
NORTE.- Catte Cóndor, POR EL SUR.- Lote cinco B, POR EL ESTE.- Terrenos

de la Asociación Agrícola la Dolorosa; y, POR EL OESTE.- Calle Paquisha, con

una superficie de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados. TERCERA:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes

anteriormente expuestos, los mismos que constituyen parte integrante de la

presente escritura pública de compraventa, de acuerdo y conformidadcon los

documentos y demås derechos que se invocan, por medio del presente

strumento público. los cónyuges señores CARLOS MARIO GONZALEZ

OCHE y MARTHA LUCILA RODRIGUEZ DOMENGUEZ, dan su expreso

onsentimientopara la celebración de la presente escritura pública, por lo que

bre y voluntariamente, tienena bien dar en venta, como en efecto venden y

unajenan a perpetuidad a nombre y en favor del señor DIEGO ABRAHAN

PEREZ QUISHPE, el CERO PUNTO TREINTA POR CIENTO DE DERECHOS

/ ACCIONES (0.30%),que se encuentran fincados en los lotes de terreno
descritos anteriom3enteen la cláusula de antecedentes de este instrumento

público. CUARTA: PREClO.- El precio por el cual se vende públicamente y se

najena a perpetuidad el cero punto treintapor ciento de derechos y acciones

(0.30%), materia del presente contrato, es de MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los vendedores declaran haberlo

recibidoa su entera satisfacción, en dinero en efectivoy en moneda de curso

legal, los vendedores dejan constancia, no tener ni reservarse derecho alguno,

para formular ningúnreclamo en toposterior, ni por el precio, ni por ningún otro

concepto en contra del comprador, así como pretender rescindir la presente

PRINT GRAFIC: JUNIOl2010 10.000 HOJAS



escritura pública. por lesión enorme ni por ninguna otra causa, motivo o

circunstancia particular del cual renuncian expresamente. QUINTA:

TRANSFERENCIA.- Los vendedores en este mismo acto y por medio del

presente instrumento público, transfierenen favor de los compradores, el uso,

goce, dominio y posesión del cero punto treinta por ciento de derechos y
acciones (0.30%)que es materia de la presente escritura pública de

compraventa, y que se encuentran fincados en los inmuebles especificados,

descritos y detallados en la cláusula segunda del presente instrumento público,

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres activas,

pasivas y más derechos reales y personales que le son anexos, sujetándose at

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios prevenidos por la Ley. Los

vendedores declaran que sobre los derechos y acciones materia de la presente

escritura pública de compraventa no pesa gravamen alguno que limite su

dominio y posesión, como consta del certificadode hipotecas y gravémenes,

conferido por et señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. SEXTA:

GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa,

derechos notariales, registro e inscripción, será de cuenta del comprador,

excepto de plusvalía, que en caso de haberla será de conformidada la Ley.

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes, se afirman, aceptan

y se rattfican en todas y cada una de las cláusulas del presente contrato de

compraventa, por encontrarse redactada en los términospactados y en defensa

de sus mutuos y reciprocos intereses, quedando por lo mismo los compradores
facultados para solicitary obtener la inscripción de la presente escritura pública

en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. OCTAVA: DOMICllO Y

TRÁMITE.- Para el caso que surgieren controversias relacionadas con la

presente escritura pública, las partes contratantes renuncian fuero y domicilioy

4
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"" CERTIFICADO No.: €51351051001
FECHA DE INGREso: 15/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-Il663f-4757i-l3368r eendasj v/sms
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Piopiedad de este Cantðn,luego de revisados los índices y
libros que reposan en el afchivo, en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA P PIEDAD:
Derechos y acciones fincados/en los predioydenominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, Alel sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPI TARIO(S)
GONZAL Z ROCH CARLOS MARIO( casado con RODRIGUEZ DOMINGUEZ
MARTH LUCIA.- '

3.- FORl\ A DEyADQUI ICION Y ANTECEDENTES:
Mediante coi ra a SQCIEDAD CIVIL INMOB IARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDEST L S.C.C., segnii esoritura celebrada el INTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL T , ante la Notarid TRIÔÉSIMA PRIMERA 1cantón ito, Doctora Mariela Pozo
Acosta, il crita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL (OBILIARIA i LÒTIZADORA L0S PEDESTALÈS S.C.C. adquirido tres lotes
de terre , adquiridos dËlË iguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santos a ba, situado eli 14 parröquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provit ia del Pichincha, propiedad adquirida mediarite compra a los cónyuges señores:
CES SWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escri ra torgada el cinco de Septiembredel año dos niiÏ,ante el notario Trigésimo Tercero,
del nt ' doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fech di de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parrogu Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adqui ·

« mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada 1 cuatro de Enero del año dos mil uno ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito e el registro de la propiedad con fecha dieciséisde Marzo del año dos mil uno, lote
adquirid como cuerpo cierto. c) Lote de terieno denominadocomo TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha,adquirido me i te friipraa Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el¿seis de Öctubredel año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legainiÈ1tÈ'énel llegistro"de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORlA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado cou
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSADILIDAD AL CERTIF[CANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



presidente p visional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado. OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.

spo able: JIMMY GALLARDO
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© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
'

Dirección Metropolitana Financiera

o ésWaepago N°. 002-0153124
Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: Fecha de P

Cèdula/RUC: ÛÛÛSÛ33
ConŠbuyente: RE QLTISHPE DIE3G ABRÅÑAN

-i--IIRUWP. -
Clave Catastral: Nro. de Predio:

Dirección: LE T .

Barrio: Parroquia: Placa:

Descripc TG GONZALE2 RCHE CARLOS MARIO SOB

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: .]. Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

Ilmimi Inmilllhillillillillull! DIR CION LITANA DIRECCION OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASKI $ A • Telf.2414 - 420



H. 00NSEIO PROVE NCIAL
DE PROHINOHA

- 201 E PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CANCELACION:ALCAEALAS2006 010 - CCONCEPTO Valor oactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
defa 461710306 Lw

TRAN

EN A GONZAI.EZ RCHE CARLOS 601329

No. Compro,bante

01112 33 |¾|||Elll\(RI|||||H DIREC FINANCIERO

H. 80NSEIO PROVINOlAI.
DE PICHINOHA

-- COÑÊÊË ERG -
201I¯EggE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
----45033 3926- --PEREZ-GUISHPEDIEGO -- 2020 07 11 , 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CANCELACION:REGISTROS 1.00
CONCEPTO VãIor 1.80

Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla [ Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

ENTA GON ALEZ RCHE CARLOS 601330

No. Comprobante

DIREC R FINANCIERO



NOTARIA NOVE' DELC T GUITO

Direcci6n Metropolitana

(AVISO DE ALCABALA

N9 362272 CANTÓNGUITO

.ieñor/a

OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
COWHAVEN"PADE DEPECEPS Y ACCTONES

contrato de

con fecha de otorgamiento

del inmu le/s ubicado en las calles

CWIILOGALLO
Perroquia) Porcentaje %

predio/s N*. § 5061529 50572176 5059332 Superficie
CARLOSMYRIO GONZALEZ ROCHE. R$2

Otor adt or: Clave Catastral
- favor ' 1)IEGO ARMEN PDLEZ QUISUPL

por el or de USD. 1.000,00
/ / NOTARIANOVENA

Impugst de Alcabala, el $

Total $ $

Valor e pecie $ 0.20 ( El Notario



ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE Vi
souaummaavowe.aaeMMMißWlODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
?" iu' $$i"ÑA ÒN METROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARIA
""' **°"'" TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRAMirE No. 2830
Ouìo, a 09 de JULIO 2010

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGOENSU CONOCMIENTOELTRAMRE00E SE DIOA LAESCRITURADE

COMPRA VEWTADERECHOS YACCIGRES

QUEOTORGA: CARLOSMARIOGON2ALEZROCHE

A FAVOR DE : DEGO ABRAHANPEREZ QUISHPE

TIPO :TERRENO AREA : $1.080M2

CuANNA : 1.000,00 AucuoTA -----

PREDIONO. : 5001529 Y OTROS PORCENTAJE 0,30%

WLOR DELNPUESTO &&UEMO ÉXONERADÒ
causmoo

UTIUDAD USD 0 NEHG

ALCABALA USD 10,00

RENTAS- 20NAL

neatalk METROPOLITANA



.
, CGG AN FE MÍ.'.' EN El DE O LG CONFIERO ESTA ÑRIMERA

CC"lA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA \!ENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR: CARLOS MARIOGONZALEZ

ROCHE y MARTHA LUCILA RODRIGUEZDOMINGUEZ A FAVOR:

DIEGO AGRAHANPEREZ QUISHPE DEB10AMENTEFIRMADAY SELLADA

ENQUITOA VEtNTEDE JULIODELAÑODO3 Mit DIEZ

DR. JUAN

NOTARIONOVENODELCANTÓNQUITO(E)

i
ggwro de la &¢¾Û
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REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTÒN QUITO
Razón de inscripción

conesta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REuls iKU DE PROPIEDAD. tomo 141. repertortoi51- 65245

Matriculas Asignadas.- CHILI 0000759 CERO COMA TRFIN i A POR CIEN TO (0.30*.) de
Dersho, y Acciones fincados en los LO I ES de terreno denominados como OCHO-B. de
Santospamba. CINCO-B. de Santos Pamba. y. TRES-B. de Santospamba. situados en la parroquia
CHILLOGALLO.de este cantón.

Viernes.20 Agosta 20ln.04:23:13 PM

' ADOR

Contratantes.-
UO\ZALEZ ROCHECARLOSMARIOen su calidadde VENDEDOR
RODRIGL:EZDOMINGUEZ MARTHA LUCILA en su calidad de VENDEDOR..
PEREZ QUlSHPE DIEGO ABRAHAN en su calidad de COMPRADOR

Les oùmeros de matricula le pert irón para cualquier trámite posterior

Responsubles.-
Asesor.- MAtt+.I PERE/
Revisor. ROSA CAMPOVEKDE
Amanuense.- RAL 1 GORDILI O

GG-005165"
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NO'TA A Sj
6- " DELÈÓN QUI

Br.FUMDBPOLOHIS
Copio: •

I SESUNDA

O 9 3

De:
COMPRAVENTA

Otorgadot pFdANKLIN VLADIMIR VINUEZA

INES 0T ROCIO LOPEZ

A favor de:

El: 15 DE JULIG DEL 2010

Porroquio:

USO. 1.000CuanNo;

15 DE JULIO DEL 2010

.
Quito, o

Cien,ente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio de: Trabajo y Palacio de Justicia



Dr. FERNANDO POLO'ELMlR ,,

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO e,

COliPRAVENTA Rí

F KLIN VLADDiIR VINUEZA GUZMAN

INES DEL ROCIO LOPEZ

CUANTIA: USD. 1.000

DI 2 COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy día dueves quince de Julio

del año dos mil diez, ante mí, doctor FERNANDOPOLO

ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cant6n Quito, ·

comparecen: por una parte y en calidad de VENDEDORel

señor FRANKLIN VLADIMIR VINUEZA GUZMAN, de estado civil

divorciado; por sus propios derechos y por otra parte

y en calidad de COMPRADORA la señora INES DEL ROCIO

LOPEZ, de estado civil divorciada..Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes identifico con su

presencia y con las cédulas de ciudadanía que me

presentan, bien instruidos por mi el Notario en el obdeto .

y resultados de esta escritura pública, a la que proceden

de conformidad con la minuta que me presentan para que

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el

sigui .nte: SEBOR NOTARIO: En el Registro de escrituras

públi a a su cargo, sirvase hacer constar una de

COMP ENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las

sigui ntes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comp recen a la celebración de la presente escritura



pública de ÓOMPRAVENTA, por una parte y en calidad de

VENDEDORel -señor FRANKLIN VLADIMIR VINUEZA GUZMAN, de

estado civil divorciado; por sus propios derechos y

por otra parte y en calidad de COMPRADORAla señora INES

DEL ROCIO LOPEZ, de estado civil divorciada; quienes son

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El -señor FRANKLIN VLADIMIR

VINUEZA GUZMAN, adquir16 de estado civil soltero, los de

derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y

nueve por ciento, toda vez que lo adquirieron en forma

conjunta entre doscientos cuatro compradores y que se

encuentran finoados en los lotes de terreno denominados

como O§¾DaßL de Santoepamba, CINCO-B de Santospamba y

TRES B del Sector Santospamba, mediante compra a la"

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS

PEDESTALES S.C.C., conforme consta de la escritura

pública de compra venta, celebrada el veinte de Noviembre

del año dos mil tres, ante la Notaria Dra. Mariela Pozo

Acosta, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el

diez y siete de Marzo del dos mil cuatro; inmuebles que

se encuentran ubicados en la Parroquia Chillogallo,

cantón Guito, Provincia de Pichincha; y, que se encuentra

comprendido dentro de los siguientes linderos generales

son: los linderos del lote OCHO-B son: NORTE, calle

Machinaza; por el SUR, lote diez-B; por el ESTE, Calle

Paquisha; y, por el OESTE, calle Quito, la superficie

aproximada es de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados: los linderos del lote CINO-B son: NORTE, lote



Dr. FERNANÚO POLO ELMIR /
or

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO e
O

tres-B; SUR, Calle Machinaza; por el ESTE, Terrenos 4p.- a

Amociación Agr£cola La Dolorosa; y, por el OESTE, Calle

Paquillag con una superficie aproximada de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados; el lote TRES-B tiene

los siguientes lindeross NORTE, Calle Cóndorg SUR, Late

cinco-B; ESTE, Terrenos de la Asociación Agricola la

Dolorosa; OESTE, Calle Paquisha, la superficie es de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; esta a la

vez adquirió de la siguiente forma, el lote Ocho-B, fue

adquirido a los cányuges César Oswaldo Ponce Jimenez y

Aida Isabel Briones Narvéez, según escritura de cinco de

Septiembre del dos mil, ante el doctor Nelson Prado, e

inscrita el diez de Abril del dos mil; el lote Cinco-B,

adquirido mediante compra al senor Julio César Hidalgo

Cóndor, según escritura de cuatro de enero del dos mil

uno, ante el doctor Jaime Aillón, e inscrita al diez y

seis de Marzo del dos mil uno, lote adquirido como-cuerpo

ciertog Late tres-B, adquirido mediante compra a Carlos

Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado, según escritura de

seis de Octubre del «Wo dos mil, ante el Notario Doctor

Jaime Aillón Albb.n, e inscrita el quince de enero del dos

mil uno.- Aclaratoria y Ratificatoria.- Se ha

present· la minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de

acuerd ag articulo cuarenta y tres de la Ley de

Registio e Inscripciones, por medio del presente

instru e o procedemos a la aclaración en el sentido de

que pas un error involuntario se hizo constar que la

fecha e inscripción del lote signado con el número



OCHO-B, de fecha diez de Abril del dos mil uno, cuando

en realidad es el cuatro de octubre del dos mil y no

como consta.- Además se determina que sobre los mentados

inmuebles no existe gravamen alguno conforme consta del

certificado de gravAmenes conferido por el señor

Registrador de la Propiedad del Cantón Guito. TERCERA.-

COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos el se or

FRANKLIN VLADIMIR VINUEZA GUZMAN; da en venta y perpetua

los derechos y acciones que lo tiene fincado dentro de

los inmuebles que se · encuentran detallados y

especificados en la c1Ausula segunda de antecedentes, a

favor de la seWora; INES DEL ROCIO LOPEZ, adquisición -

que se lo hace con todas sus entradas, salidas, casos,

costumbres, servidumbres y mAs anexos de Ley, pero

sujetAndose al mana por evicción.- CUARTA.-

PRECIO.- El precio pactado por las partes por la presente

compraventa es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTE AMERICA, de contado y que los vendedores lo tienen

recibido con anterioridad y a su entera satisfacción;

razón por la cual transfieren el dominio y posesión de

los derechos y acciones materia del presente contrato a

favor de la compradora. QUINTA.- GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebración de la presente

escritura pública hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad, e incluido el pago de plusvalia caso de

haberlo, merAn de cuenta de la compradora. SEXTA.-

AUTORIZACIÔN.- La compradora queda facultada para



REPUBUCADEL ECUADOR sact enco em

171402417-9 E' OSA pr' MENA
a . . . .

k"Ihr

Ulf

... - CERTW4CAO
O KCiòMES 45

116-0185 17
km.eno

LOpez NgEB DEL ROC

ECt]ATORIANA******
DIVORCIADO

CIUDADANIA*PSA 17145 32-5 SED.WDARIA EMPLEADOPUBLICO
900E A GU2MANFRANKLINVLADIMIR CESARLEONARDOVINtlE2A
PICHINEHA/9UITO/SANBLAS LAURAENRIQUETA6U2MAN
31 JULIO 1978 UITO 10/02/2010

MBA O½2 06129 M I 10/03/2022
PICHINCHA/ DUIfD o -- , .

GON2ALE2 1978 -'

VOTA N

224-0160 1714588330
p. M ULA

VINUET.AGUZMAN FRANKUN VLAOIMIR

sw our ggy



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

solicitar la inscripción de la presente escritura pública

en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.-

SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan en su

totalidad el contenido de la presente escritura por estar

hecha de acuerdo a lo convenido y en seguridad de sus

respectivos intereses. Usted, menor Notario se servirá

agregar las demAs c1Ausulas de estilo necesarias para la

completa validez de esta clase de instrumentos público.

Hasta aqui la minuta que qued.« elevada a escrito.ra

pública, firmada por el doctor GermAn Grandes con

matricula profesional número ocho mil setecientos

dieciocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de. la presente escritùra pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y, lei.da

que les fue a los comparecientes integramente por mi. el

Notario, se ratifican en ella y firma. conmigo en unidad

de acto., de todo lo cual doy fe.-

(TMsf>5334
FRANKLIb ...

-iBIMIR VINUEZA GUZNAN

' 1914024/4 -9

INES DEL ROCIO• L..OPEZ

/



AÑO DIRECCION FINANCIERA, FECHADE PAGO
' 2010 COlvikkußANlE JÆ GOBhut 2010-UM3-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
1914014179' LO182.INES DEL ROCIO 2010-07-13- 1 a 1

Avalúo imponÍble Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja inter6s

, 1.000 00 0 00 0.00 a.oo o00 o00

CONCEPTO CJ TCELACION:REGISTROS
- Valor 1.00 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINClÀL

Subtotal

o00 '

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
jdefaz 459881042 2.80

1
TRANSACCION

VENTA VINDEZA GITMANERANKLIN 601150

DIREC FINANC RO

H. oeNSEIO PROVINORAL
DE PIOlilNORA

AÑO DIRECCIONF ANCIERA FECHA DE PAGO
2010 COlvlPROBANTE DE COBRO 12010-07-13-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No.DE CUOTAS

1714024179 LOPEZ INES DEL ROCIO 2010-07-13- 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1.000 00 0.00 0 00 ooo o00 o00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 yg¡oy 0.10 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

o.oo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta i Pago Total

jdefaz 459881042 1.90

TRANSACCloN

VENTA VINUEZA GUMA.NERANKLU( / 601149

011117 0 IlllllIRiilillEllliH DIREC OR FINANCIERO



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Direccl6n Metropolitana Financiera

naveengo N°. 002 0152830
Título de Crédito: Fecha de Emisl6n:

Año Tributación Fecha de P

cew.yaue 0171 024173
co ;pate E ÑE ÒK TédCT

Clave Catastrat: Nro, de Predin

Dirieclôn: Lg
Barrio: Perroquia Placa
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concepto $10, 00
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Porma da Pago Parel
Descuento o

.Cajero: In tit cióni Nebaja dgLey :

ventanina: Agencia: Subtotali

Tran . Municipal: Trans. Banco: Tðtali

DIRE TANA OtREC ANA
FINANCfERA TRIBUTARIA FINANCIERA

MPRESOTASKISA Ta 24:4-420
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31358719001
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACIOÑ

Referencias: 17/03/2004-PO-11663f-4757i-13368r eendusjv/sms -

Tarjetas:;T00000058826;.
Matriculas::0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

.

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincadogen los predios denominados corno.OCHO-B.de Santospamba,
CINCO-B, de .Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamþa, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta citadad y CantónQuito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):

. FRANKLIN VLADIMIR VIÑUEZA GUZMAN, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: -

Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TÁIGÉSIMA PRIMERA del cantòn Quito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.-Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTI2'ADORA LOS PEDESTALESS.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AÍÓA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año.dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e .inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terrenodenominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad : CantýuLQuito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los e igest Juliä C¾sar Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año

dés^mil
uno, ante il notario doctor Jaime Aillón Alban. e

inscrito en el registro de la propiedad con fecha hieaséiÃde Marzo del año dos mil uno. late
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la -parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantõn Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia-
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mit ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registm de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo at articulo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



ADMINISTRACtÔN
IONAQUITUMBE| UE

ZeWoo¾ÎÌÊ$$1 N DEL DISTR1TO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARIA

TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRMiffE No. 2818
Onko,a 07 de juis 2010

SEROR
REGISTRADORDElA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGOENSU CONOCNENTOELTRAMUEQUESE DIOA tA ESCRiiURADE

COMPRAVENTADERECMOSYACCIONES

QUEOTORGA: FRMIKLMMADME VMUEFAGU2MAN

A FAVORDE .: MES DELROCIO LOPEZ .

11PO : TERRENO AREA : $1.880M2

CUANTIA : 1.000,00 AI.lCUOTA

PREDIO NO. : 5098332 Y OTROS PORCENTAÆ 049%

WLOR DEL S UESTO idPUESTO EXONERADÒ
causaco

UTIUDAD USD 0 NENG

ALCABALA USD 10,00

0 9 JUL2010
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5·:.÷ oi.f:·rgó an te mí,, en fe de ello confiero est.«

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA., DE COMPRAVENTA., ot.orça

FRANKLIN VL.ADIMIR VINUEZA GUZMAN.. a favor de INES DEi...

ROCIO L.OPEZ,, Debidamente firma.da y sella¢:la en los

mismos lugar y fecha cie celebr:..c::i.ón.

NOTARIO V II IM I El ITON QUI TO



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asambigg¾ Ng travésdel
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras>$o tá batgado ni
hipotecado.- LOS G STROSDE GRAVAMENESHAN SIDO RÈ STAEL
28 DE JUNIODE 0 ocho a.m.

. Responsable: VICEN REZ



aam REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 5821 i

Matriculas Asignadas.-
CHILLOO58358 el CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE por ciento de Derechos y acciones fincados
en los predios denominados como OCHO-B. de Santospamba, CINCO-B. de Santospamba, y, TRES-B.
del sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia de Pichincha

Martes. 27 Julio 2010, 04:53:04 PM

DOR

Contratantes.-
VINUEZA GUZMAN FRANKLIN VLADIMIR en su calidad de VENDEDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- ALEX NOVILLO

GG-0048963

lliIlllllilllIlllliIlllllllIlllllilIlIlIlllllllllll
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NOTARIA·VIGESA RIIMA

DELCANTON O ITO

IkPH100P0lfûÏll
FRIMERA

- -- -, COMPRAVENTA

FELIX JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA

nARThû FABIOLA PANI-ule PIt.eNONTA .

7 DE MAYO DEL 2010

orroquo;

Cuadio:
USD. 1.000

7 DE JULIO DEL 2010



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:

SR. FELIX JHONEY ATAVALO CATUCUAMBA C.C 171894761-5

A FAVOR DE:

MARTHA FABIOLA PANILUISA PILAMONTA C.C 170452449-3

FECHA DE OTORGAMIENTO:

15 DE JULIO DEL 2010

CUANTIA:

USD. 1000

UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO



Registrode la Propiedad QUITO

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 88558NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO GG-0049037 "

COMPRAVENTA

· FELIX JHONEY OTAVALD CATUCUAMB&

A FAVOR DE

MARTHA FABIOLA PANILUISA PILAMONTA

CGANTIA: UISD. 1.000

DI 2 COPIAS

D.A.

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles siete de julio del

año dos mil diez, ante mi, doctor FERNANDOPOLO ELMIR,

Notario Vigésimo Séptimo del Cantôn Guito, comparecen: por

una parte y en calidad de VENDEDOR el señor FELIX JHONEY

OTAVALO CATUCUAMBA, soltero; y por otra parte y en calidad

de COMPRADORA la señora MARTHA FABIOLA PANILUISA

.PILAMONTA, casada con .el señor Segundo Enrique Velasco.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos

doy fe. bien instruidos por mi el Notario en el objeto y

resultados de esta escritura pública, a la que proceden de

conformida con la minuta que me presentan para que eleve a

escritura iblica, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENOR NOT O: En el Registro de escrituras públicas a su

cargo, ' vase hacer constar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA - COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

la pre.ente escritura pública de COMPRAVENTA, por una parte



y en calidad de VENDEDOR el señor FELIX JHONEY OTAVALO

CATUCUAMBA, soltero; y por otra parte y en calidad de

COMPRADORA la señora MARTHA FABIOLA PANILUISA PILAMONTA,

casada con el señor Segundo Enrique Velasco; quienes·son

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor FELIX JHONEY OTAVALO.

es propietario de derechos y acciones equivalentes al cero

punto nueve ocho por ciento; y que se encuentran fincados

en los lotes de terreno denominados como OCHO-B de

Santospamba, CINCO-B de Santospamba y TRES-B del Sector

Santospamba, mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL Y

COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C.,

conforme consta de la escritura pública de compra venta,

celebrada el quince de Junio del dos mil nueve, ante el

Notario doctor Fernando Polo Elmir, e inscrita en el

dieciséis de Julio del dos mil nueve, derechos y acciones

que se están fincados dentro de los -inmuebles que se

encuentran ubicados en la Parroquia Chillogallo- cantón

Quito, Provincia de Pichincha; inmuebles que se encuentra

comprendido dentro de los siguientes linderos generales:

los linderos del lote OCHO-B son: NORTE, calle Machinaza;

por el SUR, lote diez-B; por el ESTE, Calle Paquisha; y,

por el OESTE, calle Quito, la superficie aproximada es de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; los

linderos del lote CINO-B son: NORTE, lote tres-B; SUR,

Calle Machinaza; por el ESTE, Terrenos de le Asociación

Agrícola La Dolorosa; y. por el OESTE, Calle Paquilla; con

una superficie aproximada de veinte mil quinientos noventa



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

metros cuadrados; el late TRES-·B tiene los siguientes

linderos: NORTE, Calle Cóndor; SUR, Late cinco-B; ESTE,

Terrenos de la Asociación Agricola la ·Dolorosa; DESTE,

Calle Paquisha, la superficie es de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados; ésta a la vez adquirió de la

siguiente forma, el lote Ocho-B, fue adquirido a los

cányuges César Oswaldo Ponce Jimènez y A·1da Isabel Briones

Narvéez, según escritura de cinco de Septiembre del dos-

mil, ante el doctor Nelson Prado, e inscrita el diez de

Abril del dos mil; el lot.e Cinco-B, adquirido mediante

compra al senor Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura

de cuatro de enero del dos mil uno, ante el doctor Jaime

Aillón, e inscrita el diez y seis de Marzo del dos mil uno,

late adquirido como cuer¡ao cierto; Late tres·-B, adquirido

mediante compra a Carlos Chamorro Jarimillo y Olimpia

Regalado, según escritura de seis de Octubre del aWo dos

mil, ante el Notario Dr.. Jaime Aillón-Albán, e inscrita el

quinde de enero del dos mil uno.- Aclaratoria y

Ratificat.oria.- Se ha presentado la minuta Aclaratoria y

Ratificatoria, de acuerdo al articulo cuarenta y tres de la

Ley de Registro de Inscripciones, por medio del presente

instrument procedemos a la aclaración en el sentido de que

por un er o involuntario se hizo constar que la fecha de

inscripc 6 del lote signado con el número OCHO-B, de

fecha di:÷. de Abril del dos mil uno, cuando en real:i.dad

es el et atro de octubre del dos mil y no como consta.-

AdemAs se determina que sobre los mentados inmuebles no

exis·.e gravamen alguno conforme consta del certificada de
%s



gravAmenes conferido por el seí¾or Registrador de la

Propiedad del Cantón Quito. TERCERA.·- COMPRA VENTA..- Con

los antecedentes expuestos., el se17or FEL.IX JHONEY OTAVALO

CATUCUAMBA da en venta y perpetua ena;ienación los derechos

y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y nueve

por ciento que lo tiene fincados dentro de los inmuebles

que se encuentran detallados y especificados en li. c1Ausula

segunda de antecedentes, a favor del señor: la seí¾ara

MARTHA FABIOLA PANILUISA PILAMONTA, adquisición ql..te se lo

hace con todas sus entradas., salidas, usos, costumbres,

servidumbres y más anexos de Ley, pero mu.jetândose al

saneamiento por evicción.- CUARTA.- PRECIO.- El precio

pactado por las partes por la presente compraventa es de

MII... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, de

contado y que el vendedor la tienen recibido con

anterioridad y a su entera satisfacción; raz6n por la cual

transfieren el dominio y posesión de los derechos y

acciones materia del presente contrato a favor de la

compradora. QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande

la celebración de la presente escritura pftblica hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, e incluido el

pago de plusval:(.a caso de haberlo, serAn de cuenta de la

compradora. SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- La compradora queda

facultada para solicitar la inscripción .de la presente

escritura pftblica en el Regist.ro de la Propiedad del cantón

Quito.- SEPTIMA.-· ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan

en su totalidad el contenido de la presente escritura por

estar hecha de acuerdo a lo convenido y en seguridad de sus



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

respectivos intereses. Usted, menor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la

completa validez de esta clase de instrumentos público..

HASTA AQUI L.A MINUTA., que queda elevada a escritura

pública, la misma que se encuentra firmada por el doctor

Germán Grandes con matri.cula profesional número ocho mil

setecientos dieciocho del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para °1a celebración de la presente escrit.ura

pública, se observaron todos los preceptos legales del

caso; y, leida que les fue a los comparecientes

i.ntegramente por mi ef Notario, se ratifican en ella y

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

Riemal-s

FE HONEY OTAVALO T MBA

L( L(

MARTHA FABI "ANILUISA PILAMONTA

/

I
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SASICA QUEHACER.DOMESTicos V4443V3442

REPOSUCADELECUADOR APELUDOSY NOMBMS DELPADAF
OlkKOONGENERALDER PANil.01SA AUREUIDENDACAQÓN LAG

APELUDOSY NOM?nES DELAWgyl
ta PILAMONTAÁtARIA

17045244 -3 t.UGARYFECHADEEXFED ÒN
eurro
2010-08-29

L
FECHA AACIÓN

CERTIFicid DE V ACION
Elecciones to de Junio dd 20 9

90452449-3 i12 0151
PÄNILUISA PILAMONTA MARTHA FMI LA

PICHINCHA QUE O

LA TÆAGDALENA

SANCION MeRes 15 Co±ñig 8 Tot USD 24

&E.GACION PROVINCIALEE PICHINCR 00029

-" 1801000 22/06/2010 10.52.58

1801000
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AÑØ DIÀECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
2010 COMPROBANTE DE COBRO 2010-07-15-

CEDUllA/RUC
'

NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1704524493 PAÌ4ILUISA PILAMONTA MARTH 2010-07-15- 1 a 1

x Avalúo imponible ValorAnual Totalidad i Exoneración Rebaja Interée

1.000 00 0.00 0.00 0.00 0.00
'

0.00

CONCEPTO
" CANCILACION:ALCABALAS2006 Valor 0.10 Coactive

TASA Y TIMBREPROVINCIA|.. . 1. 0.¾

Subiotal

0.00

- Cobrado por No. Ventanila Banco Cuenta Pago Total

jdefaz 46600570 1.90

TRANSACCION

VENTA OTAVALO CAUCUAMBA FEL1X 01666 .

11134 9 IllllillilllHIllliil DIRE R FINANCIERO

M.OONSEIO' PROVINOIAE. .

BE PIBIMMORA
AÑO · DIRECCIONylNANCIERA FECHADE PAGO -'

2010 COMPROBANTE DE COBRO 2010-07-15-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
1704524493 PANILUISA PII.AMONTA MARTH 1010-07-Ì5- 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totaidad Exoneración Fiebaja Ir\terés

1.000.00 0.00 0.00 0 Do ·

- 0.00 0.00

CONCEPTO . CANCELACION:REGISTRDS Valor 1-00 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80
^

.... U.W

Subtotal

, O00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

jdefas 466005704 2.80

TRANSACCION

VENTA OTAV C UCUAMBAFELDC 601667

01113 60 / III\\MElllilillilllllllill - FINANCIERO



3MINISTRACIÓN
ONAQUITUMBE

Quitumbe268 yCóndorCasa de la ExHaciendaLa Balbina
I.:2674500/2675186/2675737/267MUtilGFPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
nail:zonaquitumbe@quilogovec
w omooovec DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAWIITE No. 2839
Ouito,a 13 de JUUO 2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCir!!ENTO EL TRAv11TEQUE SE DIOA LAESCRITURA DE

COMPRAVENTA DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : FEUX JHONEY OTAVALOCATUCUAMBA

A FAVORDE : MARTHAFABIOLAPANILUISAPILAMONTA

PO : TERRENO AREA : 61.680 M2

CUANTIA : 1.000,00
.

AUCUOTA ***"*********"*****

PREDIO NO. : 5001529 Y OTROS PORCENTAJE 0,49%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CRJSADO

UTIUDAD USD 0 NEHG

ALCABALA USD 10,00



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41363939001
REG RODE APRI IEDAll FECHA DE INGRESO: 05/07/2010

CERTIFICACION
Rererencias: 16/07/2009-PRO-52410f-21292i-53592r
Tarjetas:;TOOOOO36755l;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPClON DE LA PROPIEDAD: 0 , 4p.
EL CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTOde derechos y acciones, fincados en
los lotes denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y,
TRES-B,_del sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLOde este Cantón.
Con matricula número CHILLOOOO759.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor FELIX JHONEY OTAVALO CATUCUAMBA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la seflorita ZAlDA SILVANA ZAMBRANO RÓJAS, soltera, representada por
la señora Aurora Silvia Catifiamtisi Gualpa, según consta del poder especial que en copia se
adjunta; y, los cónyuges ANTONIO ROMULO JUMBO y ELSA MARIA RIOFRIO
TORRES, por sus proyiios dere¿ihoi, iegiiri ésciitura otorgada el QUINCE DE JÍJNIO DEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor
Femando Polo Elmir, inscrita el diez y seis de Julio del dos mil nueve NTECEDENTES: a)
ZAMBRANO ROJAS ZAIDA SILVANA, _soltera, es propietaria de los Derechos y acciones
fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B,- de
Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba,situados en la parroquia CHILLOGALLO,
de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha. Adquirido mediante compra a la
SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C., según
escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante la Notaria '

TRIGÉSIMA PRIMERA. del cantón Quito, Doctora' Mariela Pozo Acosta, inscrita el
diecisiete de marzo del dos mil cuatro.- b)gNTONIO ROMULO JUMBO y ELSA MARIA
RIOFRIO TORRES. son propietarios del CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR -

CIENTO de derechos y acciones. fincados en los predios denominados como OCHO-Ik
CINCO-B, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO.
adquirido mediante compra a los cónyuges iMARIA _ELSA._JAXI y JOSE BOLIVAR
TOAPANTA OTACOMA, según escritura otorgada el UNO DE ABRIL DEL DOS MlL
OCHO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el treinta de abril del dos mil ocho.-
9.- GRAVAMENES Y OBSERVAClONES:
NINGUNO.- LOS G 'TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
5 DE JULIO DEL 2 0 clyoa.m.
Responsable: VICEN MgZ

• RAZON. La FOTOCOpla QUO

comparada con su originalque propente

is igual en todas y cada u e padeg.

Dr. Fernan o Elma o * ENCARGADO

"M im HWilliIllli
1.05 DATOS CONNMg. ADOS ERRONEA O DOI.ONA41ENTE EXINIEN DE NESPONNAill1.IDAD .tl. CI RI II I

4 i.tl 10E7. DEI. CI.HTIFif.tBO -85 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inseripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escriturn en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141. repertorio(s) - 59910

Matriculas Asignadas.-CHILLOOOO759:El CERO PUNTO CUARENTA Y NUl-VE (0.49%)por ciento
de derechosy acciones fincadossobre el cero punto noventa y ocho por ciento de derechos y acciones que
le corresponde fincados sobre los LOTES denominados como OCHO-B, de Santospamba. CINCO-B. de
Santospamba. y. TRES-B, del sector Santospamba. situados en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón Catastro: 33 i 12-02-03 1Predio: 5057476

Martes.03 Agosto 2010, 08:30:56 AM

EL RE DOR

Contratantes.-
.

-----------------

OTAVALO CATUCUAMBA FELIX JHONEY en su calidad de VENDEDOR
PANILUISA PILAMONTA MARTHA FABIOLA en su calidad de COMPRADOR
VELASCO SEGUNDO ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- RAUL GORDILLO

GG-0049037

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli
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SEP IMA
-L DEL CANTON QUITO

Dr.ITllNAIllIdl20ÌlÈll
Copio: ¯¯

SEGUNDA

De:
COMPRAVENTis

Otorgado pWFE FELIX DTf.VALO PAREDES if SRA-

RDSA ESPERANZA BUSTAMANTE BARRERA

A favor de:
28 DE JUNIO DEI.. 2010

E

Panoquio:

, USD. 1.000Cuanha:

28 DE JUNIO DEL 2010 ,

Quito, a
.

J

J
9 Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembt n (Edificio Acorrius)

Junto 91 Ministerio del Trabajo v Peaci<t de dusticin



ADMINISTRACION .

ZONAQUITUMBE

Av.Oulunée 268yCómior.Casadela ExHaciendaLaBalbina , ,

Bl.:26MSODIW5185/ms@UWOfPIOSELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
EMEI:EDnaquiumbe0quilo.gow
...som.... ÏNRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

1RRdifE No 202

Ouito. 16 de junio2009

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.- un

PONGO EN SU CONOclAIENTO EL TF 1 E DADO A t.A ESCRITURA1.Œ

COMPRA VEfffA DERECHOS Y ACCIONES

QUEOTORGA : JOSE FELIX0 IAVALOPAREDES

A FAVORDE : ROSA ESPERANZABUSTNAAN TE BAR ERA

:flPO : INidUEBLE
AREA 61 630 612

CÚAfiTIA $ 1.(40,00 .4LICUOTA .

PREDIO NO. ; 5061529 i OTROS PORC ENTAJE 0.49

VN OR DEL MPUESTO LIFUESTO O NERADO
CAUSADO

alcatolaMETROPOLITANA



Dr. VERNANDO POlD EIAllR
N.OTARIO VKi! SIMO SEPDMO

COMPRAVENTA

JOSE FELIX OTAVALO PAREDES y SRA.

A FAVOR DE

ROSA ESPERANZA BUSTAMANTE BARRERA

CUANTIA: USD. 1.000

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Òuito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy di.a

lunes veinj;_e_ y_. ocho de :iunio del aWo dos mil

diez ante mi., doct- r FERNANDO POLO ELNIR.,

Nota -
.a Vigèsimo Sér.tima del Cantón Gui to,

com; recen: por una parte y en calidad de

VEN EDORES los cányn
_les meWores JOSE FELIX

OT VALO PARFDFS y AURORA SILYT.A CATUCUAMBA



GUALPt•; por sus propios derechom y por otra

parte y en calidad de CONPRADDRA la seWora,

ROSA ESPERANZA BUSTAljANTE MARRERA, casada con

el señor Luis Roberto Rad .iquez Delgado. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

legalmente capaces para contratar y obligarse,

a quienes de conocerlos doy ·fe, bien instruidos

por mi el Notario en el ob:.eto y resultados de

esta escritura pública, a la que proceden de

corrformidad con la minuta que me presentan para

que eleve a 'escritura pública, cuyo tenor

literal esel siguienI.e: SEsiOR NOTARIO: En el

Registro de escrituras pú••1icas a su cargo,

sirvase hacer constar una de COMPRAVENTA, al

tenor de las siguientes c1Ausulas: PR1MERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de COMPRAVENTA,

por una parte y en caliciad de VENDEDORES los

cányuges seWores JOSE FEL: « OTAVALO PAREDES y

AURORA SILVIA CA TUCUAMBA GUALPA; por sus

propios derechos · y por otra parte y en

cala.dad de COMPRADORA la teWora, ROSA ESPERANZA

BUS'¯AMANTE BARRERA, casa .la con el seWor Luis

Roberto Rodri.guez Delgado; quienes son

leg.41mente caµaces-y hAbiles para contratar y

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los

c.6nyuges seWores JOSE FELIX OTAVALO P REDES y

AURORA SILVIA CATUGUAMBA GUALPA, adquirieron



Dr. FERÑAN1)O POI,O EIAllit
NOTARIO VIGESIMO SFPTIMO

los derechos y acciones equivalentes al cero

punt.o cuarenta y nueve por ciento, mediante

compra a los cányuges seWores Alex Segundo

Palma y Sonia Mercedes Silva PatiWo, según ernang

escritur a c. 1 irada el quince de Junio del dos o

mil nueve, ante el 'Notario Vigésimo Séptim
.

del cantón Duito, Doctor Fernando Polo Elmir.

inscrita el nueve de .julio del dos mil nueve.

Habiendo est.as adquirido mediante compra a la

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAI... INMOBILIARIA Y

LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C, según

escritura celebrada el veinte de noviembre del

dos mil tres, ante la Notaria Trigésima

primera, del cantón Duito, Doctora Mariela Pozo

Acosta, inscrita el diecisiete de marzo del dos

mil cuatro.- A la vez la SOCIEDAD CIVIL Y

COMERCIÀL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS

PEDESTALES S.C.C adquirió tres lotes de terreno

denominados como OCHO-B, CINCO-B y TRES-·B del

Sector Santospamba, : amuebles que sie encuentran

ubicados en la Parroquia Chillogalla, cantón

Duito, Provincia de Pichinchap lates de terreno

que se encuentra comprendido dentro de los '

si jui antes linderos generales: Los linderos del

le te 3CHO-B son: NORTE, calle Machinaza; por el

St R, lote diez-B; por el ESTE, Calle Paquisha;

y, or el OESTE, ca Lle Quito., la superficie

ap ·oximada es de vein te mil quinientos novianta



metros cuadrados.- Los linderos del lote CINO-B

son: NORTE, late tres-B; SUR, Calle Machinaza;

por el ESTE, Terrenos de la Asociación Agr.icola

La Dolorosa; y, por el GESTE, Calle Paquilla;

con una superficie apro:imada de voir,te mil

quinientos noventa metros cuadrados.- E1 lote

TRES-B tiene lo siguientes Ìinderos: NORTE,

Calle Cóndor; SUR, Lote cinco-B; ESTE, Terrenos

de la Amociación Agri.col.. la Dolorosa; OESTE,

Ca];e Paquisha, la superf:.cie es de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados.- El lote

Ocho-B, fue adquirido a los cányuges César

Oswaldo Ponce Jiménez y Aida Isabel Briones

Narvhez, segt'an escritura de cinco de Septiembre

del dos mil, ante el do..tor Nelson Prado, e

inscrita el diez de Abril del dos mil.- E1 late

Cinco-B, adquirido mediante compra al seWor

Julio Cèsar Hidalgo Cóndo. , segt'in escritura de

cuat.ro de enero del dos mil uno, ante el doctor

Jaime Aillón, e inscrita el diez y seis de

Mar:o del dos mil. uno, lote adquirido como

cuerpo cierto.- El lote tres-B, adquirido

mediante compra a Carlos Chamorro Jaremillo y

Ol.:mpia Regalado, segt'tn escritura de seis de

Octubre del aWo dos mil, ante el Notario Dr.

Jaime Aillón AlbAn, e inscrita el quince de

enero del dos mil uno.- Aclaratoria y

Ra tificatoria.- Se ha presentado la minuta



,
Dr. lŒRNANI O POID EI.MIR

· NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al

articulo cuarenta y tres de la Ley de Registro

de Inscripciones, por medio del presente

instrumento procedemos a la aclaración en el

sentido de que por un error involuntario se ernung
hizo constar que la ,.fecha de inscripción del

lote signado con e 1. número OCHO-·B, de fech y

diez de Abril del dos mil unt:), cuando en

realidad es el coas.ro de octubre del dos mil

y no como consta.. - Además se adjunta como

documento habilit;nte el certificada de

gravAmenes conferide. por el seWor Regis trador

de la Propiedad del Cantón Duito.TERCERA.-

COMPRA VENTA.-- Con los antecedentes expuestos,

los seWores JOSE FELIX DTAVALO PAREDES y AURORA

SIL..VIA CATUCUAMBA GUALPA; da en venta y

perpetua enajenacidr. el cero punto cuarenta y

nueve por ciento (0.49%),, de los derechos y

acciones que lo tiene fincado dentro de los

lates de terreno que. se encuentran detallatlos y

especificados ' en la clAusula segunda de

.antecedentes, a fr.vor de la seWora: ROSA

Ef. ··ERANZA BUSTAMANTE BARRERA, adquisición que

.·.. 1.). hace con tos'as sus entradas, salidas,

t.so. , costumbres, s•·rvidumbres y nás ane>.os de

Le , pero sujet.Ar-dose al saneamiento por

e icción. CUARTA..·- PRECIO. · El precio pactado

por las partes por la presente compravenia es



de MIL DOLARES DE LO' ESTADOS UNIDOS DE

NORTE AMERICA, de contado , que los vendedores

lo l.:..c·nen recibido con a.. terioridad y a su

entera satisfacción; ra..dn por la cual

transfieren el dominio .• posesión de los

derechos y acciones. materia del presente

contrato a favor de -la compradora. QUINTA.-

GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escrit.ura pública

hasta su inscripcifm en el Registro de la

Propiedad, e incluido el pa o de plusvals.a caso

de haberlo, serAn de cuenta de los compradores.

SEXTA.- AUTORIgACIÖN.-· Los compradores quedan

faculi.ados para solicitar a inscripción de la

presen te escri tura pt.'tblica on el Registro de la

Propiedad del cantón Duita. SEPTIMA.·-

ACEPT CIÓH. - L as com parecian tes aceptan en su

totalidad el conten:ido de la. presente escritura

por estar hecha de acuer .lo a lo convenido

y en seguridad de sus reopectivos intereses.

Usted, seWor Notario se servirA agregar las

demás c1Ausulas de estila necesarias para la

completa validez de esta cl.ase de instrumentos

público.. Hast.a aqui. la minuta que queda

elevada a escritura pública, firmada por el

doctor Germán Grandes con matri.cula

profesional nfunero ocho mil setecientos

dieciocho del Colegio de Abogados de Pichincha.



Dr. FERNANI)O POLO EIAllR
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O DISTRITOMETROROLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera -

CöfúprobántedePigo
N°. 002-0138537

Titulo de Crédito: Fecha tie Emisi6n:

AfteTributsel6n: Fecha de Pago: .

CiduimiRUC:

Contribuyente: : -, :; ,
a

Clave Catastral: Nro. de Predio:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Place:

Forma ciePago: Parcial:
Descuento o

Cajero: Instituci6n. Rebaja de t.ey
Ventanilla: Agencia. Subtotal:

Trans. Munlelpel: Trans. Banc©- Tot-I:

I E III m II I IIII pli DIRE CION ITANA DIRECCION OÞOLl¶ANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
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AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

C RUC OMQAES FECHA DE E S No E CUOTAS

li Avg11)gimpanible 'Vatör/3n ota dad Exonerdc¾0F b intbrés!

i
| CONCËP Valor Coactivä

TASA YTIMBREPROV NCIAL

Subtotal

Cobrado por No Ventan lla Ban o Cuenta Pago Total

TRANSACC ON

0101336 IMMIMMlMI DIREC ORF

H.00NSEJO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FFCHA DE EM SION No DE CUOTAS

valoo imponible valosAno Tolalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PRO iNCIAL

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla Beaco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

No.Comprobante

0 10 1337 lillilllilllMilllUllmilllt



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÙN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 52568

Matriculas Asignada
CIIILL0000759 el P,UNTO CUARENTA Y NUEVE (0.49%) por ciento de derechos y acciones
sobre los LOTES < is como OCHO-B, dp Santospamba, CINCO-B. de Santospamba, y, TRES-
B, del sector ' os ituados en la parroquid ClllLLOGALLO de est<pantóq

Juev 08, 'o20\0,09:48:15 AM

Contratantes.-
OTAVALO PAREDES JOSE FELIX calit au VENDEDOR
CATUCUAMBA GUALPA AURO -VIA ru calidad de VENDEDOR
BUSTAMANTE BARRERA RO P RA . en s ad de COMPRADOR
RODRIGUEZ DELGADO LUI

¯ÏŒ ' su cali< COMPRADOR

Los números de matrícula le s i irán p rä lalquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÔ
Revisor.- JAVIER AG
Amanu LUIS GUERRÒN

O 46
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EXTHACTO
NOTARIANOVENA

DEL CANTON QUITO
DOCiûR JUANVit.LACIS MEDtNA

CONTRATO
COMPRAVi>iTA

F CNA

1 DE JULiO DEL 2010

.ORGADO POR
3SA MARIAStMBAÑATUPiZA
C. 170537756-0

. .'AVOR:
- GUNDOMANUELCORREGiDORCOLES

C. 172359173-0

J RGE MECIASCORREGIDORCOLES.
C. 172532322-2 fl .. .

<·l ·

JA NTIA

ooo
CACIÓN

EF£CHOSY ACCIONESSITUADOENLA PARROQUIACHŒJ..0GALLO
c.elTON QUITO PRo¯vlNCIADEPICHINCHA



. NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

MPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONE3
OTORGADO POR:

,
ROSA MARÍASIMBAÑATUPlZA
A FAVOR:

SEGUNDO MANUELCORREGlDOR COLES y

JORGE MECIASCORREGIDOR COLES

CUANTIA:

USD. 2.000,00

Di 2 Copias H.R.-

En la ci dad de 3an Franciscode Quito, Capital de la Repúblicadel Ecuador, hoy

día die inueve de Julio del dos mil diez, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS

MEDIN , NOTARIONOVENO DEL CANTONQUITO ENCARGADO,segûn Oilcio

numer novecientos sesenta cuatro DDP guión MSG de fecha cincode Agosto det

año mii tres, comparecen: por una parte en calidad de VENDEDORA la

señ ra ROSA MARÍASIMBAÑATUPlZA, divorciada, por sus propios derechos; y,
por t parte, en calidadde COMPRADORES los señores: SEGUNDO MANUEL

CO. R ,GIDOR COLES, soltero y JORGE MECIAS CORREGIDOR COLES,

soltero, por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
de eda , legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles e
idóneo para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de

haberne presentado sus documentos de identificación cuyas copias se agregan, y

me presentan para que eleve a escriturapública la siguiente minutacuyo tenor
literal es como sigue. SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a
su cargo, sirvase insertar una más de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura

PRINY GRAFIC: JUMOI2010 · 10.000 HOJAS



Pública de Compraventa, por una parte, en calidad de VENDEDORA, la señor

ROSA MARÍA SIMBAÑA TUPlZA, divorciada; y, por otra patte, en calidad de
COMPRADORES los señores SEGUNDO MANUEL CORREGIDOR COLES,

soltero y JORGE MECIAS CORREGIDOR COLES, sottero. Los comparecientes
son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con
capacidad legal cual en derecho se requiere para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora Rosa María Simbaña Tupiza, es

propietaria del uno punto catorce por ciento de derechos y acciones que se
encuentran ubicados en los lotes de terrenodenominados como OCHO guión B,

de Santos Pamba, CINCO guión B, de santos Pamba y TRES guión B, de Santos

Pamba, de la parroquia Chillegallo, de esta ciudad y cantón Quito, provinciade

Pichincha, derechos y acciones que lo adquiriómediante adjudicaciónhecha en la

liquidación de la sociedad conyugal fonnada con José Alfonso Ramos Maleza,

según esctitura pública otorgada et día cinco de junio det dos mit nueve, ante el

señor Doctor Juan Vitiacis Medina, Notario Noveno del cantòn Quito encargado, la

misma que ha sido aprobada· mediante acta notarial por el mismo Notario, de

fecha veinte y cuatro de septiembre del dos milnueve, inscrita en el registro de la

propiedad el día viente y uno de enero del dos mil diez; habiendo adquirido lo ex
cányuges José Alfonso Ramos Maleza y Rosa María Simbaña Tupiza, mediante
compra a la Sociedad Civil y Comercial, lumobiliaria y Lotizadora

los Pedestates S.CC, según escritura celebrada et día veinte de

noviembre del dos miltres, ante la señora Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria
Trigésima Primera del cantón Quito, legalmente inscrita el día

diecisiete de Marzo del dos mil cuatro; y, jotes de terreno que se encuentran
comprendidos dentro de los siguientes linderos generales son: Los

linderos del tale OCHO-B sorr. POR EL NORTE.- Catte Machinaza; POR EL

SUR.- Lote Diez-B, POR EL ESTE.- Calle Paquilla; y, POR EL OESTE.- Calle

Quito, cuya superficiees de veinte milquinientos noventa metros cuadrados; Los

2
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUTTO

!!nderes de! fote CINCO-B son: POR EL NORTE.- Lote tres-B; POR EL SUR.-

Calle Machinaza; POR EL ESTE.- Terrenos de la Asociación Agricola ! Dolorosa

y POR EL OESTE.- Ca!!e Paquisha, cuya superticle es de veinte mil ajentos
metros cuadrados; y, los underosdel lote de terreno TRES-B son: P

NORTE.- Calle Cóndor; POR EL SUR.- Lote cinco-B; POR EL ESTE.- Terreno de

la Asociación ACrícola la Dolorosa; y, POR EL OESTE.- Calle Paquisha, cuya

superficie es de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados. TERCERA:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes
anteriormente expuestos, los mismos que constituyen parte integrante de la

presen a escritura pública de compraventa. de acuerdo y conformidadcon los.

documentos y demás derechos que se invocan, por medio del presente

instrurnento públice, la señora Rosa Maria. Simbaña Tupiza, da su expreso

consentimientopara la celebración de la presente escritura pública, por lo que libre

y voluntariamente,tienena bien, dar en venta y enajenan a perpetuidad a nombre

y en f or de los señores SEGUNDO MANUELCORREGIDOR COLESy JORGE

MEQ½3CORREGIDOR COLES, el CERO COMA TREINTA Y OCHO POR

CWAT,6 DE DERECHOS Y ACCIONES (0.38%),que se encuentran tincadosen

los lot s de terrenodescritos anteriormente en la cláusula de antecedentes de

est ¯

satrumento público. CUARTA: PRECIO.- El precio por el cual se vende

públicamente y se enaiena a perpetuidad el cero punto treinta y ocho por

cient de derechos y acciones (0.38%),materia del presente contrato, es de

DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que la

vendedora declara haberlo recibidoa su entera satisfacción, en dinero en efectivo

y en moneda de curso legal, la vendedora deja constancia, no tenerni reservarse
derecho alguno. para formular ningún reclamo en lo posterior, ni por el precio, ni
por ningún otro concepto en contra de los compradores, así como pretender

rescindir la presente escritura púbilca, por lesión enorme ni por ninguna otra

causa, motivo o circunstancia particular del cual renuncian expresamente.

3
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QUINTA:TRANSFERENCIA.- La vendedora, en este mismo acto y por medio del
· blico transtiereen favor de los compradores,et uso, goce,

presenteinstrumento 9 '

dominioy posesión del cero punto treinta y ocho por ciento de derechos y

acciones (0.38%) que es materia de la presente escritura pública de

compraventa,y que se encuentran fincados en los inmuebles especificados,

descritos y detallados en la cláusula segunda del presente instrumento pûblico,

contodassus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres activas, pasivas

y más derechos reales y personales que le son anexos, sujetándose al

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios prevenidos por la Ley. La

vendedoradeclara que sobre los derechos y acciones materia de la presente

escriturapública de compraventano pesa gravamen alguno que limite su dominio

y posesión, como consta del certificadode hipoteca y gravamen conferidopor el
señorRegistrador de la Propiedad del cantón Quito. SEXTA: GASTOS.- Todos y

cadauno de los gastos inherentes a la compraventa, derechos notariales, registro
e inscripción, será de cuenta de los compradores, excepto de plusvalla, que en

caso de haberia será de conformidad a la Ley. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.-
.

Presentes los comparecientes, se afirman, aceptan y se ratificanen todasy cada
una de las cláusulas del presente contrato de compraventa, por encontrarse '

redactada en los términospactados y en defensa de sus mutuos y recíprocos

intereses, quedando por to mismo los compradores facultados para solicitar y
obtener la inscripción de la presente escritura pública en el Registro de la

Propiedad del cantónDuito. OCTAVA: DOMICILIO.Y TRÁMITE.-Para el caso que

surgierencontroversias relacionadascon la presente escritura pública, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes

de esta ciudad de uito. Usted, Señor Notario, se setyirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la completa validez del presente contrato de

compraventa.-HASTAAQUILAMINUTA.-Los comparecientes se ratificanen la

minutainserta la mismaque se halla firmada por et señor Doctor lither Granda



à 1 NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

Dévile. Con matriculaDrofesional número seis mi!seiscientos noventa del Colegio

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritu pública

se observaron todos los preceptos legales del caso, leida que les fu ;;p

comparecientes por mi el Notario, en unidad de acto, aquellos se ratificany fittnan

conmigode todolo cual tambiéndoy fe.

RO3A AARIASIMBANATUPlZA

SEGU 4DO MANUELCORREGlDOR COLES
c.c-- f35gfys.o

JO MEC REGIDOR COLES

c.c 532-3AL1

DR.J

NOTARIONOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO
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COMITÉPRO MEJORAS BARRIO
LOS PEDESTALES 2 Y 3

Acuerdo Ministerial N 4927 Dirección: Camal Metropolitano

Quito10 de enero del 2010

CERTIFICACION

FRANCISCO CHICAIZA, en mi calidad de presidente del ComitéPro mejoras del
Barrio Los Pedestales 2 y 3 del Sector Camal Metropolitano, tengoa bien certificar que
en Asamblea General Ordinaria realizada el día 29 de noviembre del 2009, los socios
del comité aprobaron la solicitud presentada por parte de la señora ROSA MARIA /
SIMBANA TUPIZA, y le autorizan para que pueda vender los derechos y acciones que
tiene fincados en los lotes de terreno asignados con los números OCHO-B, CINCO-B y
TRES-B, del sector Santos Pamba, adquirido mediante compra según escritura publica
celebrada el día 20 de noviembre de 2003, ante la señora doctora Mariela Pozo Acosta,
Notaria trigésima Primera del cantón Quito,inscrita legalmenteen el Registro de la
Propiedad el día 17 de marzo de 2004.

La sefiora ROSA MARIA SIMBAÑA TUPIZA, puede hacer uso del presente
certificado conforme crea conveniente.

Atentam nt

Sr. F cisco Chicaizá
PRESIDENTE
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·· • M. BONSERS PRONINOIAI.
-e

' DE PICHINCHA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO
uns., GUMPPUB.AblTADELUlskU 2010-U/-14-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISlÒN No. DE COOTAS
I M.OBI 130 UU.S.tŒtìUIDUR. GUJ.Jf,8 S½LtUND / 2010-01-14- -

, I a 1

Avalûo Imponible
, Valor Anual ~ Totalidad 'Exoneración Rebaja Interés

NOO 0.00 0.00 0.00 0.00 ' 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor 0.20 Coactiva
no oooTASAYTIMBRE PROVINCIAL ,-

.
Subtota

.

Cobradopor No. Ventanllia Banco y Cuentii
.

Pago Total
.

- jdefaz 4 271030 r --- 100

TRANSACCION ..

VENTÁSlMBANA TbIZA ROSA 601333

01112 17 |||||||||||||||||||||||||||||| DIR R ËNANCIERO

H. CONSEIO PRO,VINOIAL
DE PICHimbHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA
. FECHADE PÀGO

CEDULAIRUC OMBRES FECHA DE EMISION : No. DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalldad Exoneración Rebaja Interés

2.000.k 0.00 9.
.

990 0.90 U.W

CANQ ] N REGISTRDS 2.00 CoactivaCONCEPTO Valor 1.80 0.f"
a TASAYTIMBRE PRO NCIAL

Subtotal .

uw
.

Cobradogor No. Ventanilla / Banco Cuerita:
.

Pago,Total -

I
TRANSACCION

VENTA SIMBANA TUI7..AROSA 601336

0111238 .Illlllllllllllllllllllllllllllllllli DIRE INANCIERO



NOTARIA L CANT T
.

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

(
AVISODEALCABALA

NT 360 632 CANTÓNGUITO I

.señor/a
OTROSCAl\fTONES

Tesorero/a Metropolit;ano/a
Presente

Le comunico a psted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de CCPI"lAVENTADE DI5tTJCROSY ACCIONES

con fecha de otorgamiento

del inmueble/ ubicado en les calles

QUILLOGAI LO 0, 38Parroquia Parcentaje %
predio/s N=, ,/ 5057476 5059332 9061,29 superticle
Otnrgado pn ROSA FURIA SDIAE&t TUPIB Clave Catastral

favor de ¡ SEGUNDOMANUELCORRESTUORCOLES Y OTRO 33112-02-030

por el valo de USD. 2,000,00

Impuesto I Icabale, el $
NOTAiuANOVENA

Total $ $

Valor especie $ O.20 El Notario



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'..1"".I'"
CERTIFICADO No.: C21365874001
FECHA DE INGRESO: 29/06/2010

CERTIFICACION

Referencias:21/01/2010-PO-5()54f-2097i-5280r
Tarjetas:;T00000357890;
Matriculas:;O ·

.

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Òantónluego de revisados los índices y
librosque reposan en elarchivö,.en.legal.y debidaërina certifión'gue:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD
A los derechos y:.acciones equivalentes àl uno puiito catorce por ciento, qhe se encuentran
ubicados en los lotes de terreno denominadoilcomoOCHÓ-B,ÁeSantosPamba, CINCO-B,
de Santos Pamba y TRES-B, de'.Santos PairitÅ,Ëela parroniiia Chinogallo, de esta ciudad y
cantón Quito,Pro ncia de Pich'iiiiia;
2.- PROPIETARIO(S): -

.

Adquirido por ROSA MARIASIMBAÑATUPIZA ,divoi·ciada.

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudioaciòn hecha en la liquidaciònde la Sociedai c nyugal formada con JOSÉ
ALFONSORAMOSMALEZA ,segùn escritura pública otorgáda el CINCO DE JUNIO DEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO ENCARGADÖdal j:antónQuito,Doctor Juan
Villacís Medina. La misma .que ha sido aprobada mediante ac Notarial por el mismo
Notario, de fecha veintpuatro de septiembre del dos .inil nuèv fiscrita el veinte y uno de
enero del dos mil diezf habiendoLos ex - c6nyuges JOSÉALF NSO RAMOS MALEZA y
ROSA MARIA SIMBAÑATÚPIŽÁ,adquirioo ediante on pra a la SOCIEDAD CIVIL
1NMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES-S i,.según escritura celebrada
el VEINTE DE NOVIEÑfËlúËÌ$ÉL-DOS MÏÙŸËES la Notaria TRIGÉSIMA
PRIMERA del cantó QuitfÍ)oàÑf riela ËâÈÂ rita el.,diez y siete de marzo .

del dos mil cuatro.1/Habiendo È SOÖÌEDAD CIVÌI BILIÁRIA Y LOTIZADORA
LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres ës e teÑeno,adquiridos de la siguiente manera:
a) Lote denominado como OCHO-B, de Santospamba, ' squado en la parroquia
CHILLOGALLO de -esta ciudad y Cántón Qyito,-Provincia del Pichincha, propiedad
adquirida mediante compra a los cónyuges s ñ res: CESAR OSWALDOPÖNGE JIMÉNEZ
y AIDA ISABELBRIONESNARVÁEZ, segúÑser tura otorgada el cinco depepiiembgdel
año dos mil, ante el notario Trigésiino Tercero, del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito
legalmente en el Registro de la Própiedad con fecha dièz de abril del dos mií.-.:b) El lote de
terreno denominado CINCO-B, situÃ en I arro hiÀChillogallo, de esta Ëiudady Òantón
Quito,provincia del pichincha, propiéflades adquiridwingediantecompra a los cónyuges Julio
César Hidalgo Cóndor, según escrituia otorgada el oñati·ode Enero del año dos riiil uno, ante
el notario doctor Jaime Aillón Alban, e inscrito en el registro de la propiedad con fecha
dieciséis de marzo del año dos mil uno, lote adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de
terreno denominado como TRES-B, del sector Santospamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia el Pichincha, adquirido mediante
compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado, según escritura otorgada el seis de
Octubre del año dos mil, ante el notario doctor Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el
Registro de la propiedad con fecha quince de Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y
RATIFICATORIA.- Se ha presentado la minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al
artículo 43 de la Ley de Registro de Inscripciones, por medio del presente instrumento
procedemos a la aclaración en el sentido de que por un error involuntariose hizo constar que

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



la fecha de inscripcióndel lote signado con el número OCHO-B, de fecha d de abr
dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de octubre del dos mil, y no como consta,
ratificándose en el resto del contexto de la indicada escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y fio godrán
enajenar su acc,ióncorrespondiente, sin autorización previa de la asamblea general a tr "$'eÌ'
presidente prqvisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras.- No está embargado ni
hipotecado.-|LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
29 DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: LIVAR CASTELO
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3E OTORGOANTEMI.Y, EN FE DE ELLOCONFIERO ESTA SEGUNDA
C P!A CERTIFICADADE LA ESCRRI.IRA DE COMPRAVENTA DE

DERECHO3Y ACOlONES OTORGADOPOR: ROSA MARIASIMBAÑA
TUPlZA A FAVOR: SEGUNDO MANUEL CORREGIDOR COLES y
JORGE MECIASCORREGlDORCOLES, DEBIDAMENTEFIRMADAŸ
SELLADAENQUITOA VEINTIUNO JUi.IO DELAÑO DOS MILDIEZ

· ·

.

isorARgENA

DR. JUAN
.

NOTARIONOVENODELCANTONQUITO (E)



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUlTO
Razón de lnscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPIEDAD. tomo 14I. repertorio(s) - 63434

QJDA PROHlBIDO DE ENAJENAR SIN PREVlA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA.

Matriculas Asignadas.-
CHlLLOOOO759CERO COMA TREINTA Y OCHO POR CIENTO(0.38%)de Derechos y Acciones (
DEL 1.14%) fincados en los LOTES de terreno denominados como OCHO-B, de Santospamba.
CINCO-B. de Santos Pamba, y, TRES-B. de Santospamba. situados en la parroquia CHILLOGALLO de
este cantón Catastro: 331 12-02-031 Predio: 5057476

lunes. 16 agosto 2010. 03:04:01 PM

.

- L ADOR

Contratantes.-
. 5 .:.39.-

SIMBAÑA TUPIZA ROSA MAUA en su calidad de VENDEDOR
CORREGIDOR COLES SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
CORREGIDOR COLES JORGE MECÍAS en su calidad de COMPRADOR

Los mimeros de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

GG-0051658

Ellllllillllllllllllllllll'IlllllllllllllllllilllI
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PRIda
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SESUNDO EFRAIN REMACHE CUEI

A favor de:

EI: 19 DE MAYO DEL 2010

Parroquio:

I ..
. USD. 1.000UOf1710.
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19 DE MAYO DEL 2010 -
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EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:

MANUELCUTIOPALACUVI C.C. 060266177-9
MARIACECILIAINGA YAGUACHI C. C. 060277861-5

A FAVORDE:

SEGUNDO EFRAINREMACHECUBl C.C.060360542-9

FECHA DE OTORGAMIENTO:

19 DE MAYO DEL2010

CUANTIA:

$.1.000,00

UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
a.m.sera oweaadaaro

NOTARIOV10ESIMOŠEPTIMO
GG-0036045

COMPRAVENTA

MANUEL CUTIDPALA CUVI y SRA.

A FAVOR DE

SESUANDO RAIN REMACHE CUBI

DI 2 COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Met.ropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy di.« miércoles diecinueve de

mayo del aWo dos mil diez, ante mi., doctor FERNANDO POLO

ELMIR, Notario Vigésimo Sè timo del Cantón Quito,

comparecen: por una parte y en calidad de VENDEDORES los

cányuges seWores MANUEL CUTIOPALA CUVI y MARIA CECILIA

INGA YAGUACHI; casados entre si; por sus propios derechos

y por otra parte y en calidad de CÓMPRADOR el seWor

,SEGUNDO-EFRAIN REMACHE CUBI, de estado civil soltero. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes identifico

con su presencia y con la cédula de ciudadani.a que me

presenta, de conocerlos doy fe, bien instruidos por mi el

Notario en el ob.jeto y resultados de esta escritura

pública, a la que proceden de conformidad con la minuta que

me present para que eleve a escritura pública, cuyo tenor

literal e e . siguiente: SEWOR NOTARIO: En el Registro de

escritura 'tblicas a su cargo, si.rvase hacer constar una

de COMPD- JENTA DE DERECHOS Y ACCIONES., al tenor de las

siguiente c1Ausulas: PRIMERA,.- COMPARECIENTES..- Comparecen

a la celebración de la presente escritura pública de



COMPRAVENTA.. por una parte y en calidad de VENDEDORES los

cányuaes seWores MANUEL CUTIOPAI...A CUVI y MARIA CECIL.IA

INGA YAGUACHI; casados entre sin por sus propios derechos

y por otra parte y en calidad de COMPRADOR el señor

SEGUNDO EFRAIN REMACHE CUBI.. de estado civil soltero;

quienes son legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse.-- SEGUNDA.·- ANTECEDENTES.- a) Los cányuges

señores MANUEL. CUTIOPAL.A CUVI y MARIA CECILIA INGA

YAGUACHI; son propiet.arios de derechos y acciones

equivalentes al cero punto cuarenta y nueve por ciento,

toda vez que lo· adquirieron en forma con.:iunta entre

doscientos cuatro compradores; y que se encuentran fincados

en los lotes de terreno denominados como OCHO·-B de

Santospamba, CINCO·-B de Santospamba y TRES--B del Sector

Santospamba, mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL Y

COMERCIAL. INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C.,

conforme consta de la escrit.ura pública de compra venta.,

celebrada el veinte de Noviembre del «Wo dos mil tres., ante

la Notaria Doctora Mariela Pozo Acost.a.. e inscrita en el

Registro de la Propiedad, el diez y siete de Marzo del dos

mil cuatrag inmuebles que se encuent.ran ubicados en la

Parroquia Chillogallo., cantón Quito,, Provincia de

Pichincha; y, que se encuentra comprendido dentro de los

siquientes linderos generales son: los linderos del lote

OCHO-8 son: NORTE, calle Machinaza; por el SUR, lot.e diez-

B; Dor el ESTE, Calle Paquisha; y, por el OESTE, calle

Quito.. la superficie aproximada es de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados; los linderos del late CINCO-B



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

son: NORTE. late tres-Sp SUR, Calle Machinaza; gg 1

ESTE, Terrenos de la Amociación Aaricola La Dol,c ros

por el OESTE, Calle Paquilla; con una superficie a c <

de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 1 t

TRES-B tiene los siguientes linderos: NORTE. Calle "G3r2

SUR, Late cinco-By ESTE, Terrenos de la Asociación Agricola

la Dolorosa; OESTE, Calle Paquisha, la superficie es de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; esta a la

vez adquirió de la siguiente forma, el lote Ocho-B, fue

adquirido a los cányuges César Oswaldo Ponce Jiménez y Ai.da

Isabel Briones· Narvéez. sagt.'tn escritura de ·<::inco de

Septiembre del dos mil, ante el doctor Nelson Prado, e

inscrita el diez de Abril del dos mil; el lote Cinco-B,

adquiridc) mediante compra al seWor Julio César Hidalgo

Cóndar, según escritura de cuatro de enero del das mil uno,

ante el doctor Jaime Aillón, e inscrita el diez y seis de

Marzo del dos mil uno,, lote adquirido como cuerpo cierto;

Late tres-··B, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro

Jaramillo y Olimpia Regalado,, segt'an esci-itura de seis de

Octubre del aWo dos mil, ante el Notario Dr. Jaime Aillón

AlbAn, e inscrit.« el quince de enero del dos mil uno.·-

Aclaratoria y Ratificatoria..- Se ha presentado la minuta

Aclaratori. y Rat.ificatoria, de acuerdo al articulo

cuarenta res de la Ley de Registra de Inscripciones,

por met.io del presente instrumento procedemos a la

aclaraci n en el sentido de que por un error involuntario

se hiz constar que la fecha de inscripc:i.6n del lote

signado con el número OCHO-B, de fecha diez de Abril del



das mil uno. Cuando en realidad em el cuatro de octubre

del dos mil y no como consta.- AdemAs se determina que

sobre los mentados inmuebles no existe gravamen alauno

ro

erg a

cices.arti·ficaado de c. wimeru.s roir

i . .

TE:RCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos.,

oÀ cányuges meffores MANUEL CUTIOPALA CUVI y MARIA

CECILIA INGA YAGUACHI; dan en venta y perpetua ena·ienación

el cero punto cuarenta y nueve por ciento de los derechos y

acciones que lo tiene fincado dentro de los inmuebles que

se encuentran detallados y especificados en la c1Ausula

segunda de antecedentes., a ·favor del seffor: SEGUNDO EFRAIN

REMACHE CUBI, adquisición que · me lo hace con todas sus

entradas, salidas., usos., costumbrem., serviduntbres y mAs

anexos de L.ey, pero su.jetAndose al maneamie_nto por

evicción.- CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por .las

par tes por la presen te compraven ta es de MIL.. DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, de contado y que los

vendedores lo tienen recibido con anterioridad y a su

entera satis·facción; razón por la cual transfieren el

dominio y posesión de los derechas y acciones materia del

presente contrato a favor del comprador. QUINTA.-· GASTOS.-

Todos los gastos que demande la celebración de la present.e

escritura pt.'tblica hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad,, e incluido el pago de plusvali.a caso de haberlo,,

serán de cuenta del comprador.. SEXTA.- AUTORIZACIÒN.- El

comprador queda ·facultado para solicitar la inscripción de

la presente escritura pt'tblica en el Registro de la



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Propiedad del cantón Duito..- SEPTIMA,.- ACEPTACIÓN..-· >

comparecientes acept.art e.n su totalidad el contenido . '1¿.

presente escrit.ura por estar hecha de acuerdo

convenido y en seguridad de sus respectivos interes

Usted, sefor Notario se servirA agregar las demAs cláusulas

de estilo necesarias para la completa validez de esta clase

de inst.rumentos PCtblico. Hast.a aqui. la minut.« que queda

elevada a escritura pftblica, la misma que se encuentra

firmada por el doctor Germán Grandes con matri.cula

profesional nfamero acho mil setecientos dieciocho del

Colegio de Abogados · de Pichincha.- Para la celebración de

la presente escritura pétblica., se observaron todos los

preceptos legales del caso; y, lei.da que les fue a los

c.omparecientes i.ntegramente por mi. el Notario., se ratifican

en ella y firman conmigo en unidad de acto. de todo lo cual

doy fe.-·

MAN EL. CUTIOPALA CUVI

'IA CEC. .I - INGA YAGUACHI

SEG . ND ·
. R.::MACHE CUBI
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DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO O
Dirección Metropolitana Financiera i .

iÏaßTuePago
N° 9979040

orr n 2. 010 ec ,a

06 ' 1
Cidula/RUC: 000Ò0603605429

tontrauyente:REMÄGHE CUBI SEGUWDO EFRAIN

- blave Catasirni: Nro. de Predio

Dirección: I.
Barrio: Parroquia: Placa

----MEWW:nWNMn-

.-3# DDAA OTRA CUTIOPALA CU i F1 .UUEL B $ Ëo1.000PD 505.9332 5057476 5f.!6152 o

A..... . .. . _

conce.to: (1", OO
SERVICIO ADMINI $, 20

. EFEC
ForniadePagaALVAREZ VN . Percial:

Descuento o 4 -

Cajero: 5 .4 - Institución: Hebaja de Ley v' - r --

Ventanilla: 64 ). 1 .12 Agencle: Subiotal: , 2 Û
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

A E TAI 7- 74



BE PMMMOHA
AÑ0 DiÀECCION FINANCIERÀ FECHA DE PAGO

CEDULAiëUc NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

À¼alûoIrnponible Va or Anual Íotad xoneración Rebaja Interés

CANCELACION: ALCAEALAS20 Co :tCONCEPTO Valor at iva

TASA Y TIMBRE PROV NCIAL

Subtotal

Cob édo þor anÏ!ia Banc Cuenta Pago Total

TRANSACCION

ENTA C TI PALLA I IvD L 5 4

0 IllIIMIlllllllllllllllllll DIREC NANCIERO

H. OONSEJO PROVINCIAL
DE PRONINOHA

A O DIREGÖlÓMFINANCIERA FECHA 0E PAGO

DEDULÁRÚC NOMBRES FC DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalùo Irnþonibi alorynual Tóialidad ExoneracÏónRebaja Interés
.

Coactiva -

CONCEPTO Valor
TASA Y TIMBRE PROVINC AL

otal

Cobrado po entÄrilla co Ouenta Pago Tota

TRANSACCION

0097 57 lilillililllilimi DIREC OR FINANCIERO



)MINISTRACIÓN
3NAQUITUMBE

6"|°|,' RIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
lall:zonaquitumbe@quito.gov.ec DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA
N10.guito.gov.ec

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TR/MtifE No 5
· Ouito, a 30 de ABRIL 01

SEÑOR
REGISTPADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

3NGO EN SU CONOCiv1!ENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTADERECilOS YACCIONES

. QUE OTORGA : CUTIOPALACUVIMANUEL

A FAVOR DE : REMACHECUBISEGUNDO EFRAIN

.
TIPO : TERRENO AREA : 61.770 M2

CUANTIA . : 1.000 AUCUOTA """

PREDIO NO. : 5059332 Y.OTROS PORCENTAJE 0, 9%

VALORDEL IMPUESTO iMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD G Ro Existe Hecho Get

ALCABALA USD 1 09

Ater amente RENTAS

JEFE D · E DE D Mit Y RENTA
ADMINI TRACiÓN .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LAFROFIEDAD
DEL CANTÒN QUITO

CERTIFICADO No.: C41289097001
FECHA DE INGRESO: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11663f-4757i-13368r eendnsj
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
[1.- DESCIUPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CTNCO-B, de Santosparnba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
Cl llLLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha

.- PROPIETARIO(S):
CUTIOPALA CUVI MA EL, casado con INGA YAGUACHI MARIA CECILIA.

- FORMA DE ADQUIS1(ION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., segûn escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- abiendo La SOCIEDAD
ClVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denottiinado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la patroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, gopiedadadquirida mecliante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE ÎIlvíÉNËŽy AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de teri·eno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura •

otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto, c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mecÏiantecomprà a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, segûn escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario.se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha tiiez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del. contexto de la indicada
escritura.-

4 -nRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
S ACLÄÑÃ.-Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
, VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la aiamblea general a través deÍ
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está etnbargadoni
hipotec do.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE L DEL 2010 ocho a.m.
Responsa UL GUZMÁN

NCARGADO

Ge otora ann:) m.i., ::, fe de e1Ïo c:onfiere esta

F'RIMERío COF'IA CERTIFICAY:A,. DE 00NPRAVENiA. otoraa

NANUEL. CUTIOPALA CUV.I: Y SRA., a favor de SEGUNDO

EFRAIN REMACHE CUDI., Debidament.e firmada ei.lada en

.I.as mismos lt.taar y fe·:ha de c:e e >rac:ión,

NOTARIo VIDEsimpÃfIMO DEL CAN

Quno-EcuAnon



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Conesta fechaqueda inscritala presenteescritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 40764

Matriculas Asignadas.- CHILLOO49258 El CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE por ciento de
derechos y acciones sobre el inmueble denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de
Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba,situados en la parroquia CHILLOGALLO,de esta
ciudad y Cantón

ernes, 21ma g_04:34:01 PM

Contratantes.-
CUTIOPALA CUVI MANUEL en su calidad de VENDEDOR
INGA YAGUACHI MARIACECILIA en su calidad de VENDEDOR

REMACHE CUBI SEGUNDO EFRAIN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirån para cualquier.trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

GG-00Š6045
.
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Copio·
PRIMERA

De:
COMPRAVENTA ·

orgado por: SEGUNDO VINICIO ASTUDILLO CHICAIZA

MARCELO XAVIER GODOY UNTURA Y SRA.

A favor de:

El
7 DE AAYO DEL 2010

Parroquia:

Cuantía: uso. 1.coo .

7 DE MAYO DEL 2010

UÍŸO, C '.

s

Clernente Ponce 329 y 6 de Diciernbre (Edificio Àcuarius)
J·.:nto a: Ministerio de! Trabajo y Palacio de Justicia
Tel's.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772

.

-



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANÝES:

SEGUNDOVINICIOASTUDILLOCHICAIZA C.C.171294120-0

A FAVORDE:

MARCELOXAVIERGODOYUNTUÑA C.C.170963272-1
NANCYCECILIAMANOTOAMAYORGA C.C.171116240-2

FECHADEOTORGAMIENTO:

17 DEMAYODEL2010

CUANTIA:

$.1.000,00

UBICACIONDELINMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO



kiro de la PropiedadQLITO

Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO GG-00 046

COMPRAVENTA ondo p

SEGUNDO VINICIO ASTUDIËLO CHICAIZA

A FAVOR DE

MARCELO XAVIER GODOY UNTURA ý sra.

CUANTIA: USD. 1.000 mon

DI 2 CDPIAS

- D.A.

En _l.a cit.u;Iad
.

de. 04.110,. R.i.str..i.to_ _
Metropol.itarto,_ rap.i.tal.- de . -

la República del Ecuador, hoy dia viernes
ÑAsiet.e

de mayo del

aWo dos mil diez, ante mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR,

Notario Vigésima Séptimo del Cantón Duito, comparece: por

una parte y en calidad de VENDEDOR el señor (SEGUNDO

VINICIO ASTUDILLO CHICAIZA; con la señora B_lanca Pabiola

Criollo; por sus propios derecf·1os y por otra parte y en

. calidad de COMPRADORES los cányuges seWores (MARCELO XAVIER

GODOY UNTURA y NANCY CECILIA MANOTOA MAYORGA, casados entre

sì, por sus propios derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para contratar

y obligarse, a quienes ident.ifico con su presencia y con la

cédula de ciudadania que me presenta, de conocerlos doy fe,

bien instruidos por mi el Notario en el ob.:ieto y resultados

de esta -se itura pública, a la que proceden de donformidad

con la m nu a que me presentan para que eleve a escritura

pública, uo tenor literal es el siguiente: SEEiOR NOTARIO:

En el Re ..stro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

hacer cc star una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,

al t..nor de las siguientes c1Ausulas: PRIMERA.-



COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura :pública de COMPRAVENTA, por una parte y en

calidad .de -VENDEDOR el seWor SEGUNDO VINICIO ASTUDILLO

CHICAIZA; coïi .la seWora Blanca Fabiola Criollo; por sus

propios derechos y por otra parte y en calidad de

COMPRADORES los cányuges señores MARCELO XAVIER GODOY

UNTUBíA y NANCY CECILIA MANOTOA MAYORGA, casados entre si;

quienes son legalmente capaces y hAbiles para contratar y

obligarse.- SEGUN.DA.- ANTECEDENTES.- a) El señor SEGUNDO

VINICIO ASTUDILLO CHICAIZA, de estado civil soltero,

adquirió los derechos y acciones equivalentes al cero

punto cuarenta y nueve por ciento, toda vez que lo

adquirieron en forma conjunta entre · doscientos cuatro

compradores; y que se encuentran.fincados en los lotes de

terreno denominados como OCHO-B de Sant.ospamba, CINCO-B de

Santospamba y TRES-9 del Sector Santospamba, mediante

compra a la S CIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y

LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C., conforme consta de la

escritura pública de compra venta, celebrada el veinte de

Noviembre del año dos mil tres, ante la No aria Doctora
4

Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el, Registro de la

Propiedad, el diez y siete de Marzo del dos mil cuatro;

inmuebles que se encuentran ubicados en la Parroquia

.Chillogallo, cantón Guito, Prov4ncia de Pichincha; y, que

se encuentra comprendido dentro de los sigt.tientes linderos

generales son: los linderos del lote OCHO-B son: NORTE,

calle Machinaza; por el SUR, lote diez--B: por el ESTE,

Calle Paquisha; y, por el OESTE, calle Quito, la superficie



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEFTIMO

aproximada es de veinte mil quinientos
.

e .a ros

cuadrados; los linderos gle1 late CINO-8 son
.

T 1 te 4

tres-B; SUR, Calle Machinaza; por el ESTE, "eÑ la
27

Asociación Agrá.cola La Dolorosa; y, por eloure
,., Calle

Paquilla; con una superficie aproximada de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados; el late TRES-B tiene

los siguientes linderos: NORTE, Calle Cóndor; SUR, Lote

cinco-B; ESTE, Terrenos de la °Asociación Agricola la

Dolorosa; OESTE,.Calle Paquisha, la superficie es de veinte

mil quinientos noventa metros cuadrados; esta a la vez

adquirió .de la siguiente forma, el °iote

Ocho-B,) fue

adquirido a los cányuges César Oswaldo Ponce Jiménez y Aida ,

Isabel Briones NarvAez, según escritura de cinco de

Septiembre del dos mil, ante el docto Nelson Prado, e

inscrit.a el diez de Abril del dos mil; el lote Cinco-9,

adquirido mediante compra al seior Julio César idalgo ·

Cóndor, segú.n escritura de cuatro de enero del dos mil uno,

ante el doctor Jaime AillóN,'e inscrita el diez y seis de

Marzo del dos mil uno, late adquirido como po cierto;

Lote trearB, adquirido mediante compra Carlos Chamorra

Jaramillo y Olimpia Regalado, segt'm e_scriÃñrade seis de

Octubre del añ'o dos mil, ante el Notario Dr. Jaime Aillón

Albán, e necrita el quince de enero del. dos mil uno.-

Aclaratoria y Ratificatoria. •Se ha presentado la minuta

Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al articulo

cuarenta y tres de la Ley de Registro de Inscripciones,

por med .a del presente instrumento procedemos a la

aclaraci n en el sentido de que por un error involuntario



se hizo constar que la fecha de inscripción del lote

signado con· el número OCHO-B, de fecha diez de Abriß del -

dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de octubre

del dos mil y°no como consta.- Además se determiria que

sob·re los mentados inmuebles no existe gravamen alguno

conforme consta del certificado de gravémenes conferido por

el seWor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito.

TËRCERA.- COMPRA VENTA.-·Con los antecedentes expuestos, el

gWor SEGUNDO VINICIO ASTUDILLO CHICAIZA; . da en venta y

perpetua enajenación el þero punto cuarenta y nueve por

ciento de los derechos y'-'acciones que lo tiene fincado

dentro de los inmuebles que se encuentran detallados y

especificados en la cláusula segunda de antecedentes, a

favor de los cányuges seWores. MARCELO XAVIER GODOY UNTUWrA

y NANÒY CECILIA MANOTOA MAYORGA, adquisición .que se lo hace

con todas sus entradas, salidas. usos, costumbres,

servidumbres y mAs anexos de Ley, pero sujetándose al

saneamiento por evicción.- CUARTA.- PRECIO.·- El prec.io

pactado por las partes por la presente compraventa es de

MlL DOLARES DE LOS ESÏADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. de

contado y que el vendedor lo tienà recibido con

anterioridad y a su entera satisfacción; razón por la cual

transfieren el dominio y posesi6n de los derechos y

acciones materia del presente contrato a favor de los

compradores. QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande

la celebración de la presente escritura pública hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, e incluido el

pago de plusva1·l.a caso de haberlo, serAn de cuenta de los



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

compradores. SEXTA.- AUTORIZACION.-Los compradores te

facultados para solicitar la inscripción de la pr e.

escritura pública en el Registro de la Propiedad del

Guito.- SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los comparecientes at r‡.amag

en su totalidad el contenido de la presente escritura por

estar hecha de acuerdo a lo convenido y en seguridad de sus

respectivos intereses. Usted, seWor Notario se servirA

agregar las demás c1Ausulas de estilo necesarias para la

completa validez de esta clase de instrumentos público.

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura

públ-ica, la misma que se encuentra firmada por el doctor

Germán Grandes con matricula profesional nitmero ocho mil

setecientos dieciocho del Colegio de Abogados de

Pichincha.-- Para la celebración de la presente escritura

pública,. se observaron todos los preceptos legales del

caso; y, leida que les °fue

a los comparecientes

integramente por mi el Notario, se ratifican· en ella y

f.irman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

SEGUI .

·Ab UDILLO CHICAIZA

1ARCEL VIE ' GODOY UNTURIA

NANCY CE ,ILIA MANOTOA MAYORGA
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DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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GTRADORDELAPROPIEDAD
ENTE.-

30 EN SU CONOCallENTO ELTRAMITEQUESE DIOA LAESCRITURA DE -.,,, son
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CF.¯tTi?]C.-100 Nu.: C4i289096001

CERTFiCAOON

Refereneins:
1¯¯022004-PO-11663f-47571-13368reendnsj

Tarjetas::101111110Û58826:
Matriculas::0:
E! infrascrite Registrador de la Propiedad de este Cantón. Iuego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo. en legal y debida forma certifica que:
:1.-DESCIUPCION DE LA PROPIEDAD:j
Derechos y acciones fincadosen los predios denominados como OCHO-B de Samespamba.
CI\Ct>-B. de Samospamba. y. TRES-B. del sector Sanruspamba.situados en la parroquia
CIIILLUt).iLB.dysta ciudad y Camón Quito.Provincia de Pichincha

SEGLNDU VINICIO ASTUDILLO CHICAIZA. soltero. · \
.3. ÖÏÙÏÃÑ ADQUISICION Y ANTECEDENTES:\ .

·

.\lediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INNIOBlLIARIA Y l.O!IZADDRA I.OS
PEDESTALES S.C.C.. según escr_ituracelebrada el VEINTE DE NOVlialblŒ DFi. DOS
Mll. ·l RES. ume la NotariaTRIGESIAIA PRIAlERA del cantón Quito.Doctoru\lanela Pozo

.\costa. inscrita el diez v siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiend'o I.a SOCIEDAD
CI\ ll. [N110BILlÂRIA Y LOTIZADORA 1.OSPEDESTALES S.C.C. adquirido tres 1- s
de terreno. adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCliO-5 .e

Samospamba. Situado en la purroquia CHILLOGALI.Ode esta ciudad y Canton Quito.
Pnninefa del Pichincha. propiedad udquirida mediante compra a los ennyuges señores:
CES:\R USO.\I.UU PONCF. Jf.\fENEZ y AID.\ [SABEi.. BRIONES NARVAEZ. segùn
escitura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil..unte et notario Trigësimo Tercero.
del camon doctor. Nelsun Pmdo. e inscrito legalmente en el liegistro de la Propiedad con
fecha die4 de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B. situados en la
purroquia Chillegallo. de esta ciudad·y Cantón Quito.provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediame compra a los conyuges Julio César indulgo Cóndor. según escriturn
otorgada el cuatro de Enerodel año dos mil uno. ante el notario doctor Jaime Aillón Alban. e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha diecisäisde .%Iarzodel año dos mil uno. lote
adquiriJo como cuerpo cierto. c.\ Lote de terreno denominado como TRES-13. del sector
Santospamba. situado en In parroquia CHILLOGALLO. de esta ciudad y Cantón Quito.
Provincia el Pichincha. udquirido mediante'compraa Carlos Chamorm Jaramillo y Olimpia
Regalado. según escritura otorgadael seis de Octubre del año dos mil. unte el noturio doctor
Jain:e Aillùn Albün. e inserito legalmente en el Registro de la propiedad con 6:cha quince de
Enero Jel año des mil uno.- ACI.ARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presemado In
minuta Aclaratoria y Ratificatoria. de acuerdo al articulo 43 Je la Les de Reuistiu de
Insenpelones. por medio del presente instrumento procedemos u la uclaracion en el sË·ntidode'
que por un error insoluntario se hizo constar que la techa de inscripción del lute signado cun.

I.G.N D a l'U> i.Unli:N 400.% RXi;¾¡·.t n DOI.f if tilEN I:·. I.XDI: N DE RANPONN A?i!.H:.U: ti : '•X II'•':". V¯¯
.g

i M 201 DEI f ERE!H: 4.l:::.I.L:its



el número OCHO-B. de l'echa diez de abril del do:=mil une. euando en realidad es el cuatro de
octubre del das mi!. y no como consta. ratincãodose en el resto del contex:e de la indicaJa
escritura.-

í
.KÏ.T¯Qelo< copropietarios cont'ormarán un Comitë Pro Niejoras y no podrän

en.ýenar su acción correspondier.te. sin autorizaciön previa de la asamblea general a tra=,:dsdel
presidente provisional o definitivo de dicho Comitä Fro Mejoras. No est.i embargado ni
hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAY. lENES HAN SIDO REViSADOS llASTA FI.
14'DE ABRIL DEI..'Ol0 o.choa.m. ... .

...r:.s:c::ah·e:.II°ANFR.'.NCiSCO f!AMÚ .
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Se otored ant.e mi. en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA,, DE COMPRAVENTA., otoroa

SEQUMDO VINICIO ASTUDIL.i...O CHICAI2A, a favor de

MARCELO XAVIER GODOY UNTUîiA Y SRA., Debidamente

firmada y sellada en los mise s luaar y fecha de

celebración Ÿ010g/0

NANDO POLO ELMIR

NOTAR:I I 3E '3EPTIÑO DEL. CANTON QUITO

Prol
gyTO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 40767

lÝlatrículasAsignadas.- CHILLOO49258 El CERO PUNTO CU'ARENTA Y NUEVE por ciento de
derechos y acciones sobre el inmueble denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de
Santospamba, y TRES-B del sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO, de este
cantón,

viernes, 28 mayo 2010, 04:35:22 PM

Contratantes.-
ASTUDILLO CHICAIZA SEGUNDO VINICIO en su calidad de VENDEDOR

GODOY UNTUÑA MARCELO XAVIER en su calidad.de COMPRADOR
MANOTOA MAYORGA NANCY CECILIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

GG-0036046
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EXTRACTO
NOTARIA N VENA
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----a.. -.- ,- :. .... I VE4n.!EDJiTONO-AR....·
- .- .-. .-- , me .=- --r-.... . . a . M Di o'JiTO NO1AR.t ho E eA:uth..TGN a VILLACI onsa s,D£O OND.K.ANOm

.c •OLOflON3'AR.AN ENAD
4 FMT1 flitTrifi'1TAIPr.4104I

CON TRATO ""'^"'^"°"

2 Dr.Jutu Vill:Ich a
2i DE D!C!EMBRE OFL 7009 '' Cu Et.-:.

TORGADO POR

t U!S ORLANDOUGSHA CAJAMARCA

c.C. 171781872-6

a FAVUP:

U!S ALBEP.TOUGSHA GUANOTASIG

c.c. 0500524640

MAR!AHORTENCIA CAJAMARCATAMAYO

c.c.050079927-5

OUANTIA:

1.000

kJLWik/f"abr!\.fil

DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS PAP.ROQUIA CHILLOGALLO

CANTONQU!TO PROVINCIADE P!CH!NCHA.

Av. 18de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



A VENTADE DERECHOS YACCIONES .i

ADO POR: i
RLANDOUGSHA CAJAMARCA . IOVENIDSQUIONOTMIAriófé

ENAD.

Registro de la PropiedadQ7T

B RTO UGSHAGUANOTASIGy GG-00004475
ARIAHORTENCIA CAJAMARCATAMAYO

.J3D. 1.000,00

Di 2 Copias H.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblicadel Ecuador, hoy día

veinte y tres de Diciembre del dos mil nueve, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS

MEDINA,NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO,según Oficio
numero novecientos sesenta y cuatro DDP guión MSG de fecha cincode Agosto del año
dos mil tres, comparecen: por una . parte, el señor LUIS ORLANDO UGSHA

AJAMARCA,soltero,por sus propios derechos y para efectos de este contrato se lef

:÷nominara EL VENDEDOR; y, por otra parte, en calidad de COMPRADORES,los

:inyuges señores LUIS ALBERTO UGSHA GUANOTASIG y MARIA HORTENCIA
^¾AMARCA TAMAYO. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
agalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos para

contratar y obligarse,a quienes de conocer doy fe en virtudde haberme presentado sus
documentos de identificación cuya copia se agrega y me presentan para que eleve a
escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR

NOTARIO.En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase insertar una mås de

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES, al tenorde las siguientescláusulas:
3RIMERA:COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebraciónde la presente Escritura
3úbilca de Compraventa, por una parte, en calidad de VENDEDORES, el señor LUIS

3RLANDO UGSHA CAJAMARCA, soltero; y, por otra parte, en calidad de

COMPRADORES los cónyuges señores LUIS ALBERTO UGSHA GUANOTASIGy
1
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MARIAHORTENCIA CAJAMARCATAMAYO,Los comparecientes son ecuatoria

mayoresde edad, domiciliados en esta ciudady cantónQuito, con capacidadplena

en derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.

señor Luis Orlando Ugsha Cajamarca, es propietario del cero punto cuarentay un
ciento de derechos y acciones (0.41%),que se encuentran fincados en los lote.s

terrenodenominados comoOCHOB, CINCOBy TRES B, del sector de Santos Part

que los adquirió mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial lumobiliati

Lotizadora Los Pedestales S.C.C. conforme consta de la escritura publica

compraventa, celebrada el dia veinte de noviembre del dos miltres, ante la señ
Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, e inscrita

el Registro de la Propiedad el dia diecisiete de Marzo del dos milcuatro.-inmuet

situados en la parroquia de Chillogaio,cantón Quito, provinciade Pichincha,y que
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Los linderos

LOTE OCHO B son: POR ELNORTE.- Calle Machinaza, POR EL SUR.- Lote Diez

POR EL ESTE.-Calle Paquina;y, POR EL OESTE.- Calle Quito, con una superficie
veinte milquinientosnoventametroscuadrados adquiridomediante compra venta a
cónyugesseñores CESAROSWALDOPONCE JIMENEZ, y AIDAISABEL BRION

NARVAEZsegún escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ants

NotarioTrigésimoTercero del cantón DoctorNelson Prado inscrito confecha diez

abril del dos mil; Los linderos del LOTE CINCO B son: POR EL NORTE.- Lote tres
POR EL SUR.- Calle Machinaza, POR EL ESTE.- Terrenos de la Asociación Agrícola

Dolorosa; y, POR EL OESTE.- Calle Paquisha. Con una superficie de veinte
quinientos metros cuadrados Propiedades adquiridos mediante compra venta a

cónyugesJulio Cesar Hidalgo Cóndor, según escritura otorgada el cuatrode enero =

año dos mit uno, ante el Notario de Doctor Jaime Aillón Alban e inscrita con fet

dieciséis de Marzo del año dos miluno, lote adquiridocomo cuerpo cierto. Los lindel

del LOTE TRES B son: POR EL NORTE.- Calle Cóndor, POR EL SUR.- Lote cinco

POR EL ESTE.- Terrenos de la AsociaciðnAgricola la Dolorosa; y, POR EL OEST

Calle Paquisha, con una superficie de veinte milquinientos noventa metros cuadrad
Adquirido mediante compra venta a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia Regala
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según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil ante el Notario Doctor

Jaime AillónAlban e inscrito legalmenteen el Registro de la propiedad con fecha quince

de enero del año dos miluno.ACLARATORIAY RECTIFICATORIA.-se presento UNA
minuta de aclaratoria y Ratificatoria de acuerdo al articulo cuarenta y tres de la Ley

de Registro de inscripciones y por mediode ese instrumento procedimos a la aclaración
en el sentido de que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de

inscripción de lote signadocon el númeroOCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil
uno, cuando en realidad es el cuatro de octubre del dos mil y no como consta
ratificándome en el resto del contexto de la indicada escritura. TERCERA:

COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES.- Con los antecedentes anteriormente
expuestos, los mismos que constituyenparte integrante de la presente escritura publica

de compraventa,de acuerdoy conformidadcon los documentos y demás derechos que

se invocan, por medio del presente instrumento publico, el señor LUIS ORLANDO

USSHACAJAMARCA,da su expreso consentimientopara la celebraciónde la presente

escriturapublica,por lo que librey voluntariamente,tienena bien dar en venta, como en
efecto venden y enajenan a perpetuidad a nombre y en favor de los cónyuges señores

LUISALBERTOUGSHAGUANOTASIGy MARIAHOTENCIACAJAMARCA
¯\

AMAYO,

el CERO COMA CUARENTA Y UN POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES

(0.41%),que se encuentran fincados en los lotes de terrenodescritos anteriormenteen

la cláusula de antecedentes de este instrumento publico. CUARTA:PRECIO.- El precio

por el cualse vende públicamente y se enajena a perpetuidad el cero punto cuarenta y
un por cientode derechos y acciones (0.41%),materia del presente contrato, es de MIL

DÓLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,que el vendedor declara haberlo

recibidoa su entera satisfacción,en dinero en efectivoy en moneda de curso legal, el
vendedor deja constancia, no tener ni reservarse derecho alguno, para formular ningún
reclamoen lo posterior, ni por el precio, ni por ningúnotroconceptoen contrade los

compradores, así como pretender rescindir la presente escritura pública, por lesión

enorme ni por ninguna otra causa, motivoo circunstanciaparticular del cual renuncian
expresamente.QUINTA:TRANSFERENCIA.- El vendedor en este mismoacto y por

mediodel presente instrumento público, transfiereen favor de los compradores, el uso,
3
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goce, dominio y posesión del cero punto cuarenta y un por ciento de derechos y
acciones(0.41%)que es materia de la presente escritura publica de compraventa, y que

se encuentran tincadosen los inmuebles especificados, descritos y detallados en la

cláusula segunda del presente instrumento publico, con todas sus entradas,
salidas, usos, costumbres, servidumbres activas, pasivas y más derechos

reales y personales que le son anexos, sujetándose al saneamiento por

eviccióny viciosredhibitoriosprevenidos por la Ley. El vendedor declara que sobre los ·

derechos y acciones materiade la presente escritura publica de compraventa no pesa

gravamen alguno que limite su dominio y posesión, como consta del certificado de

hipotecas y gravémenes conferido por el señor Registrador de la Propiedad del cantón -

Quito. SEXTA:GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa,

derechos notariales, registro e inscripción, serå de cuenta de los compradores,
excepto de plusvalía, que en caso de haberla será de conformidada la Ley.

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.-Presentes los comparecientes, se afirman,aceptan y se
ratifican en todas y cada una de las cláusulas del presente contrato de

compraventa,por encontrarse redactada en los términospactados y en defensa

de sus mutuosy recíprocosintereses, quedando por 10mismoel comprador facultado .

para solicitar y obtener la inscripción de la presente escritura publica en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito. OCTAVA:DOMICILIOY TRAMITE.-Para el
caso que surgieren controversias relacionadas con la presente escritura pública, las

partes contratantesrenuncian fuero y domicilioy se someten a los jueces competentes
de esta ciudad de Quito. Usted, Señor Notario, se setvirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la completa validez del presente instrumento publico.- HASTA

AQUÍLAMINUTA.- Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta la

misma que se halla firmada por el Doctor 11ther Granda Dávila, con

matricula profesional numero seis milseiscientos noventa del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura publica se observaron

todos los preceptos legales det caso, leida que les fue a los comparecientes por mi el
Notario, en unidad de acto, aquellos se ratificany firman conmigo los que saben y por

cuanto la señora MARIA HORTENCIA CAJAMARCA TAMAYO, manitiesta en este
4



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

momento no saber firmar, por no haber aprendido deja impresa su huella digital

de su pulgar derecho y a su ruego lo hace la testigoseñorita Ruth Alejandrina

Chanatasig Toapanta, ecuatoriana, mayorde edad, hábil e idóneo de todolo cual
tambiéndoy fe.

LUISORLANDOUGSHACAJAMARCA

LUISALBERTOUGSHAGUANOTAS
c.c.-¢ ç¢o 16/t ô

MARIAHORTENG ÖAJAMARCATAMAYO

THA JAN I CHANATASIGTOAPANTA

. NOTARIONOVENODEL CANTONQUITO ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROFILD AD
DELC.kNrÔNQLETO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31146124001
FECHA DE INGREso: 27/10/2009

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11663f-4757i-13368r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOOO58826;
IVlatriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón,.luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincadosen los predios denominadoscomo OCHO-B,'de Santospamba,
CINCO-B', de Santospambal y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CIIILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROP1ETARIO(S):
UGSHA AJMARCA LUIS ORLANDO, soltero.
3.- FOR A DE ADQIJISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TMS,fnte la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERKdel cantón Quito,,Ð'octoraMariela Pozo
Acosta,,igscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.FHabiendo La SOCIEDAD
CIVII; IN OBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terren adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santaspal ba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR ÖSWALDOPONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, -según

escritura dtorgadael cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notarioTrigésimo Tercero,
del cantóigdoctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de.terreno.denominadoCINCO-B, situadosen la
parroquia Chillogallo,de esta ciudad y Cantòn Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas inediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el uatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en elregistro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido c6mo cuerpo cierto, c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, segûn escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
linero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo ennetar - N A -- ' "



el número OCHO-B, de fechadiez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificåndose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán

enajenar su accióncorrespondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provision o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.LOS RE IS ROS DE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOSHASTA EL
27 DE OCTUBRE EL 009 ocho a.m.
Responsable: WASH GT N BANDA

lillilllllllllllllllllllllii



ii:UNiciPio DEL O!STUTO NIETROPOUï¾Ð D2 QUiTO
Dirección Metropolitana Financiera
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Wans.Municipal: 5886666 wan..a.n.o: Total: $l0, 20
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COMITËPRO MEJORAS DEL BARRIO
"LOS PEDESTALES 2 Y 3"

Quito. 10 de Diciembredel 2009.

CERTlFICACION

LAURA ELIZABETH CATUCUAMBAGUALPA, portadora de la cedula de
ciudadaniaNo. 1TG951060-4, en mi Calidad de presidenta del Comitè Pro mejoras
del Barrio Los Pedestales Dos y Tres, del sector Camal Metropolitano, tengo a
bien CERTIFICARque en Asamblea General Ordinaria, realizada el dia 29 de
noviembredel 2009. los socios del Comité, aprobaron la solicitudpresentada por
parte del señor Luis Orlando Ugsha Calamarca, y le AUTORiZAN,para que pueda
vonder los derechos y acciones ue tienefincado en los lotes de terrenosignado
con los .numero

OCHO B. CINCO By TRES B, del sector de Santos Pamoa.
adquindo mediante compra. según escritura publica celebrada el dia 20 de
Novieml§re del 2003, ante el señora Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria
Trigésima Primera del Cantón Quito. inscrita legalmente en el Registro de la
Propiedad et día 17 de Marzo del 2004.'

El 3eñor Luis Orlando Ugsha Cajamarca, puede hacer uso del presente certificado
conformecreaconvenien

Presidenta





ADMINISTRACIÓN Brd
ZONAQUITUMBE VI
Av.0ukumbe268yC0ndorCasadelaExHaggggylu DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
$Ênaqimi( """MA'ÉttfÓN METROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARIA
'"" " TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRAM1TENo 2008
Ouito,22 de Diciembre de 2009

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-
PONGOENSU CONOCidlENTO EL TRAdlTEQUESE 010 Ai.AESCRITURADE

COMPRAVENTADERECHOSY ACCIONES
GUEOTORGA: UGSHACAJURRCA LUISORI.ANDO

A FAVORDE : UGSHAGUANOTASIGLUISA1.BERTO

TIPO : LOTES AREA : T 20500M2 T 20590M2
T 20590M2

CUANHA : S 1.000,00 ALICUOTA **"¯•*****

PREDIONO. : 5081529 PORCENTAJE D
5057470 -.

- --

5059332

.,

og ZON

VALORDELIMPUESTO BAPUESTOEO

unüDAD USD 9 0,00 NENS

ALCABALAUSD '- A y

C

JEFE DE DE DOM BOY RENTAS
ADMINISTRAClóNZONALQUITUMBE



GE OTOSCO ANTE Mi Y. EN FE DE ELLOCONE!ERO ESTA ?2.72¿ERACOPIA

CERTIFICADA DE LA ESCPATURADE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES OTORGADO POR: LU!S ORLANDO UGSHA CAJAMARCA A

FAVOR: LUIS ALBERTO UGSHA GUANOTASIG y MARIA HORTENCIA

CAJAMARCATAMAYO DEBIDAMENTEFIRMADAY SELLADA EN QUITO A

31"'¯ "" ENERO DELAÑO DO3 MILDIEZ

h NOTA
NoVENA o

DR. JUANgh OLSMEDINA -

NOTARIONOVENO
DEL



DIRECCIÔN r
METROPOUTANA NOTARIA NOY¾i DELCANTÔNGUITOFINANCIERATRIBUTARIA -

AVISO DE ALCABALA

0328534 CANTÓNGUITO

Señor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de
CONPRAVialTA DE DEfQi'CTICSY ACCIONES

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

. CRIL10GAI LOomrrorina .x,. Y MENADECIT I: o

predio/s N, 5061529 50.57476 5059332 fonÃ
Otorgado por: 1.UIS ORLANDOUGSif.1CAJSOCA

Mtr 3112-02-030
favor de LUIS ALLERTOUGSIL1GUAKOTASIG 31112-02-031

por el valor de USD. 1, 000, 00 NOTA AND 33112-02-032

Impuesto de Alcabala, el

Dr..luna VIHari%Ini.. .

Olûo Ecuada

Total $ $

Valor especie $ 020
.

El Notario



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 12100

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOll762 el 0,41 % , fincados en los predios denominadoscomo OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudady CantónQuito,Provincia de Pichincha

Miércoles, 17 Febrero 2010, 02:59:51 PM

R

Contratantes.-
UGSHA CAJAMARCALUISORLANDOen su calidad de VENDEDOR
UGSHA GUANOTASIG LUIS ALBERTOen su calidad de COMPRADOR
CAJAMARCA TAMAYOMARIA HORTENCIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amannense.- LUIS GUERRÓN

GG-0004475
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO
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EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:

CAMPO ELIAS CHAVEZ C.C. 1702722818-8

LUPE JANET JARRIN CHAVEZ C.C. 170537477-3

A FAVOR DE:

KLEVER ISAIS VEGA LICTAPUZON C.C. 050253140-3 /
MARIA ESTHER VEGA ILAQUICHE C.C. 171818509-1 '

FECHA DE OTORGAMIENTO:

16 DE NOVlEMBRE DEL 2009

CUANTIA:

USA. 1.000,oo

UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO




